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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Palmas para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Comision Centros Cristianos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMISION CENTROS CRISTIANOS, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO PALMAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO PALMAS para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de COMISION CENTROS CRISTIANOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: identificado como lote 7, de la manzana 149, zona 1, del Ejido denominado “Santiago 

Tepalcapa III”, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52928. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en identificado como 

lote 7, de la manzana 149, zona 1, del Ejido denominado “Santiago Tepalcapa III”, Municipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México, C.P. 52928, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ayudar a establecer el Reino de Dios en la tierra, llevando a la gente al arrepentimiento de sus 

pecados y a la vivencia del Evangelio de Jesucristo (Marcos 1:15), mediante la ejecución de diversas 

actividades encaminadas a discipular a los congregantes...”. 

IV.- Representante: Jaime Galindo Arellano. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jaime Galindo Arellano, Presidente; 

Lucienne Bretón Vergara, Secretaria; Eva Ma Torres Rivera, Vocal; y Jhair Mares Torres, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Jaime Galindo Arellano, Lucienne Bretón Vergara, Eva Ma Torres Rivera y Jhair 

Mares Torres. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de Solicitud de Revisión ante un Panel Binacional del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), de la Resolución Final del Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos de América sobre la imposición de derechos antidumping a la barra de acero para refuerzo de 
hormigón procedente de México 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO DE SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE UN PANEL BINACIONAL DEL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ (T-MEC), DE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LA IMPOSICIÓN DE DERECHOS 

ANTIDUMPING A LA BARRA DE ACERO PARA REFUERZO DE HORMIGÓN PROCEDENTE DE MÉXICO 2020-2021. 

Con fundamento en lo dispuesto en las Reglas 17 y 40 (2) de las Reglas de Procedimiento para el Artículo 

10.12 del Capítulo 10 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá (T-MEC), se publica el Aviso de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel Binacional, presentada 

ante el Secretariado responsable −Sección Estadounidense del Secretariado del T-MEC−, el 6 de julio de 

2023, por Grupo Acerero S.A. de C.V., relativa a los Resultados Finales de la Revisión Administrativa del 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América sobre la Imposición de Derechos Antidumping 

a la Barra de Acero para Refuerzo de Hormigón procedente de México 2020-2021 (en inglés, Steel Concrete 

Reinforcing Bar From Mexico: Final Results of Antidumping Duty Administrative Review; 2020–2021), emitida 

por los Estados Unidos de América el 9 de junio de 2023 (88 Fed. Reg. 37849). El Secretariado responsable 

le ha asignado a esta primera Solicitud de Revisión del Panel el número de expediente  USA-MEX-2023-

10.12-01. 

Asimismo, se informa que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 40 (1) (c) de las Reglas de 

Procedimiento para el Artículo 10.12 del Capítulo 10 del T-MEC: 

“(i) que una Parte o una persona interesada podrán impugnar la resolución definitiva en 

parte o en su totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la 

Regla 44 dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la primera Solicitud de 

Revisión ante un Panel, 

(ii) que una Parte, una autoridad investigadora u otra persona interesada que no presenten 

una Reclamación pero que pretendan participar en la revisión ante el panel, deberán 

presentar un Aviso de Comparecencia de conformidad con la Regla 45 dentro de los 45 días 

siguientes a la presentación de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel, y 

(iii) que la revisión ante un panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, 

incluyendo la declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, comprendidos en 

las Reclamaciones presentadas ante el panel y a los medios de defensa tanto adjetivos 

como sustantivos invocados en la revisión ante el panel.” 

Ciudad de México, a 3 de agosto de dos mil veintitrés.- Secretaria de la Sección Mexicana de los Tratados 

de Libre Comercio, Karla Magdalena Rosas Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 05/08/23 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña 
para el ejercicio fiscal 2023, emitidas mediante diverso 32/12/22, publicado el 29 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, 

XIV y XXI y penúltimo párrafo, 22, 24, 28, 29, 34 y 35 y Anexos 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 25 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 

párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 

sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los programas que inicien su operación en el 

ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa 

autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 

32/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio 

fiscal 2023; 

Que las referidas Reglas de Operación establecen en su numeral 2.1 que el Programa de Becas Elisa 

Acuña tiene como objetivo general contribuir a que los actores del Sistema Educativo Nacional desarrollen 

una formación académica integral; 

Que se requiere llevar a cabo modificaciones a las Reglas de Operación con el propósito de actualizar el 

formato correspondiente al Modelo de convocatoria para becas de estudio de posgrado en la Universidad 

Nacional Autónoma de México con el objeto de beneficiar a los alumnos de primer semestre, incorporar 

lenguaje incluyente y precisar aspectos de carácter operativo; 

Que se cuenta con el oficio número 416/DGPyPA/2023/1036 de fecha 14 de junio de 2023 de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a 

que se refiere el presente Acuerdo; 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio número CONAMER/23/3493 de fecha 03 

de julio de 2023, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 05/08/23 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  DEL 

PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,  EMITIDAS MEDIANTE 

DIVERSO 32/12/22, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 

2022 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 

2023, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 

ÚNICO.- Se REFORMA en el apartado “ÍNDICE” la denominación del Anexo 2.x.l., la denominación del 
Anexo 2.x.s., la denominación del Anexo 2.x.z., y la denominación del Anexo 2.x.aa. y en el apartado 
“ANEXOS” el Anexo 2.x.j., la denominación del Anexo 2.x.l., la denominación del Anexo 2.x.s., la 
denominación del Anexo 2.x.z., y la denominación del Anexo 2.x.aa de las Reglas de Operación del Programa 
de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2023, emitidas mediante Acuerdo número 32/12/22, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, para quedar como sigue: 

“ÍNDICE 

… 

1. a 8. … 

ANEXOS 

Anexo 1. a Anexo 2.x.k. … 

Anexo 2.x.l. Modelo de convocatoria de becas ingreso al programa de apoyos para la superación del 
personal académico de la UNAM (Becas en el extranjero). 

Anexo 2.x.m. a Anexo 2.x.r. … 

Anexo 2.x.s. Solicitud para el programa de becas posdoctorales en la UNAM. Coordinación y Consejo 
Técnico de Humanidades. 

Anexo 2.x.t. a Anexo 2.x.y … 

Anexo 2.x.z. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la superación del personal 
académico de la UNAM (personal académico de carrera definitivo). (Becas en el extranjero). 

Anexo 2.x.aa. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la superación del personal 
académico de la UNAM (personal académico de carrera interino). (Becas en el extranjero). 

Anexo 2.x.ab. a Anexo 2.xi.d. … 

GLOSARIO a 8. QUEJAS Y DENUNCIAS … 

ANEXOS 

Anexo 1 a Anexo 2.x.i. … 

Anexo 2.x.j. Modelo de convocatoria para becas de estudio de posgrado en la UNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM 

CONVOCATORIA XXXX 

Modelo de Convocatoria 

En el marco del Programa de Becas Elisa Acuña, la Coordinación General de Estudios de Posgrado 
(CGEP), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción XI del Reglamento General de 
Estudios de Posgrado (RGEP) y el artículo 70, numeral V de los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado (LGFP) 

CONVOCA 

A los programas de posgrado que forman parte del Sistema de Estudios de Posgrado de la UNAM, a 
postular al alumnado que cumpla con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, para obtener la 
Beca para Estudios de Posgrado en la UNAM, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

Objetivo 

Apoyar al alumnado inscrito de tiempo completo y en la modalidad presencial, en un plan de estudios de 
XXXX de la UNAM; que no cuente con apoyo económico para el mismo fin y que no perciba un ingreso como 
contraprestación por la realización de actividades derivadas de una relación laboral de más de ocho horas a la 
semana, con el fin de contribuir a su permanencia en el programa de posgrado y así fortalecer su trayectoria 
académica. 
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Condiciones generales 

I. La CGEP otorgará becas de acuerdo con la suficiencia presupuestal, al alumnado de posgrado siempre 
y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Se encuentre inscrito en un plan de estudios de XXXX de tiempo completo y en modalidad 
presencial, en el semestre escolar vigente al momento de solicitar la beca. 

b. No haber recibido una beca para cursar el mismo nivel de estudios de posgrado. 

c. Cumplir con los antecedentes académicos establecidos en los Lineamientos de Operación de 
esta convocatoria. 

II. Los comités académicos de los programas de posgrado deberán establecer los criterios académicos 
que consideren pertinentes para la prelación de candidaturas sin exceder lo establecido en la presente 
convocatoria. 

III. El Comité de Becas aplicará los siguientes criterios de priorización para otorgar el apoyo: 

a. Ser persona indígena o afromexicana por autoadscripción 

b. Presentar alguna discapacidad. 

IV. Las y los becarios podrán realizar actividades académicas de investigación, difusión o docencia, las 
cuales podrán durar hasta ocho horas a la semana. 

V. No serán consideradas las solicitudes del alumnado que: 

a. Tenga adeudo en alguno de los programas de apoyo administrados por la CGEP. 

b. Haya causado cancelación con anterioridad, en algunos de los programas de becas de la UNAM 
o de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por incumplimiento de 
obligaciones académicas como becario. 

c. Recibir de manera simultánea, otra beca para el mismo fin, otorgada por alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal. 

VI. El monto mensual de la beca equivale a las siguientes Unidades de Medida y Actualización (UMA): 

UMAS: 

A. Maestría 4.5 ($XX,XXX.00) 

B. Doctorado 6.0 ($XX,XXX.00) 

Será asignado por parte de la CGEP mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que 
gestione el alumnado con la institución bancaria que la CGEP determine. 

VII. La CGEP se reserva el derecho de asignar el número de becas, de acuerdo con la suficiencia 
presupuestal con la que se cuente al momento de su asignación. 

Procedimiento y documentación para entregar 

La persona solicitante deberá: 

1. Registrar su solicitud del XX al XX de XXXX del año en curso en el Sistema Integral de Información del 
Posgrado (SIIPosgrado) desde el sitio web: 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/beca_nueva.php poniendo especial atención en la 
dirección de correo electrónico y número celular a 10 dígitos. 

2. Capturar su expediente en archivos con extensión PDF no mayor a 6Mb, el cual estará conformado por: 

a. Comprobante de Inscripción oficial al semestre XXXX 

b. Constancia de Actividades Académicas para Beca obtenida del Sistema Integral de Administración 
Escolar del Posgrado (SIAE-P), excepto para el alumnado de nuevo ingreso. 

c. Formato de carta compromiso firmada, en la cual manifieste bajo protesta de decir verdad que 
cumple con los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Disponible en el SIIPosgrado. 

d. Ficha de datos personales 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/documentos/ficha_de_datos_personales.pdf 
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e. Estado de cuenta bancaria vigente de la institución bancaria XXXXX 

f. Cédula del CURP certificada, verificada en el Registro Civil, disponible en: https://www.gob.mx/ 

g. Constancia vigente de situación fiscal en caso de estar dado de alta en el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). Si existiera alguna situación que amerite aclaración sobre este requisito, deberá adjuntarla. 

h. Constancia del centro de trabajo que indique el número de horas que labora a la semana y la actividad 

que desempeña, de ser el caso. 

3. Las coordinaciones de los programas de posgrado deberán revisar en el SIIPosgrado, si la 

documentación proporcionada por la persona solicitante corresponde a lo solicitado, del XX al XX de XXXX 

del año en curso en la página web http://siip.posgrado.unam.mx 

4. Las coordinaciones de los programas de posgrado deberán entregar en las oficinas de la Subdirección 

de Programas Institucionales, ubicadas en el 2° piso del edificio “K” de la Unidad de Posgrado el día XX de 

XXXX de 20XX los siguientes documentos: 

● Oficio de postulación dirigido al titular de la CGEP (se obtiene en el SIIPosgrado). 

● Formato de orden de prelación por plan de estudios con numeración consecutiva (se obtiene en el 

SIIPosgrado). 

● Descripción de los criterios que el Comité Académico utilizó para la asignación del orden de prelación. 

5. La asignación de la beca se dará a conocer a más tardar 30 días hábiles después de la fecha de 

entrega de las postulaciones, mediante oficio dirigido a la persona coordinadora del programa de posgrado y 

al alumnado beneficiado. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Cd. Universitaria, Cd. Mx., XX de XXXX de 20XX 

Dr. xxxxxxxxxxxxxx 

COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

Anexo 2.x.k. … 

Anexo 2.x.l. Modelo de convocatoria de becas ingreso al programa de apoyos para la superación 

del personal académico de la UNAM (Becas en el extranjero). 

… 

Anexo 2.x.m. a Anexo 2.x.r. … 

Anexo 2.x.s. Solicitud para el programa de becas posdoctorales en la UNAM.  Coordinación y 

Consejo Técnico de Humanidades. 

Anexo 2.x.t a Anexo 2.x.y. … 

Anexo 2.x.z. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la superación del personal 

académico de la UNAM (personal académico de carrera definitivo). (Becas en el extranjero). 

… 

Anexo 2.x.aa. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la superación del 

personal académico de la UNAM (personal académico de carrera interino). (Becas en el extranjero). 

…  

Anexo 2.x.ab. a Anexo 2.xi.d. …” 

__________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Frontera Comalapa, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de ese Municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 

ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ 

FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA 

OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE FRONTERA COMALAPA, 

CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 

SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL MED. ROBERTO ALEJANDRO 

MERIDA GONZALEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA LICDA. FLOR DE AZALEA MORALES DE 

LEÓN, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas  a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
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Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo  del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo, y que 
a su vez cuenta en términos de la fracción II del numeral 13 Disposiciones Complementarias de los “Criterios”, 
con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los 
mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el 
territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven los 
procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de Establecimientos Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de Migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
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especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0526.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Frontera Comalapa, Chiapas; es un Entidad de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente 
Convenio de Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V, 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
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rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Frontera de Comalapa, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores 
y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva 
encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de 
desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Frontera Comalapa, Chiapas; es representado por su 
Presidente Municipal Constitucional mismo que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y 
validez de fecha 30 de septiembre del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas. Asimismo, proporciona el correo electrónico 
presidenciacomalapa2124@gmail.com en el cual, de acuerdo con las condiciones específicas podrá ser 
notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MFC850101TD8. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Frontera Comalapa, cuenta 
con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Frontera 
Comalapa, Chiapas. 

III.6 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Frontera Comalapa, tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Frontera 
Comalapa, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora del DIF Municipal de Frontera Comalapa, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2023, emitido por el Dr. Roberto Alejandro Mérida González, 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 fracción 
XXXV, 57 fracción XIV y 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Chiapas, por lo que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico diffronteracomalapa2124@gmail.com, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Frontera Comalapa, Estado de Chiapas, en el marco de  
la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios”, su modificación y demás 
normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Frontera Comalapa, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su 
origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo 
señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación y el presente Convenio de 
Coordinación.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaría de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la  cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios”, su modificación y a través del 
personal adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, 
Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, 
tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios” y su modificación. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de 
verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios”, su 
modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  “DIF 
NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de $4,900,000.00 
(Cuatro millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación que 
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para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 
Ejecución” al presente Convenio de Coordinación.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad con las 
disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría y 
orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” cuando éste se la 
solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” y su 
modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría y 
orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando éste se la 
solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de la 
colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la Cláusula Cuarta, fracción IV inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los informes de 
avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios”, su modificación y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del 
Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de Ejecución” para 
los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF NACIONAL”, 
Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar oportunamente la documentación 
o información de los requerimientos que le sean formulados por parte de los diversos Órganos de 
Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra instancia competente para el cumplimiento y 
atención de exhortos, medidas cautelares y/o recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de derechos 
vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades administrativas del 
“DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales impresos y archivos 
electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las metas de acuerdo con el 
Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto de 
los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse responsable  de 
las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 
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VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 

éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de Asistencia Social, 

Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”; así como 

divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del “DIF NACIONAL” y del gobierno de la 

entidad federativa de que se trate a través del “DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de trabajo 

por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente identificado y brindar 

oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso de existir algún cambio 

respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos en el 

“Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la composición de los 

porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo 

ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a través de la 

DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su modificación, mediante Acta de autorización 

correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 

operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención de 

retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia  

de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes 

migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la 

habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de 

espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de las 

niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, 

higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento 

administrativo migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 

correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que 

se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica 

para la obtención de la condición de refugiado o asilado político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de apoyo 

para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo ejercido con los 

recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. los comprobantes fiscales 

deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación, para efectos en su caso, sean 

requeridos por autoridad competente; 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados o 

no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de conformidad con los 

“Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en la materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) 

días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tienen la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de 

Finanzas, a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda; 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por lo que 

la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término establecido en la 

fracción VI de la presente cláusula; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 

Convenio de Coordinación; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 

productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus respectivas 

indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 
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XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 

religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 

necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 
80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito 

que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento 
de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular de del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Frontera Comalapa, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de Migración, la 
“Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que sea competente en el 

Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 
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DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los fines 
aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos 
otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de supervisión 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en  la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

Cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 

cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 

Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 

y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 

presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 

actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 

estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 

México, el 16 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 

Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 

Presidente Municipal Constitucional, Med. Roberto Alejandro Merida Gonzalez.- Rúbrica.- Asistencia: 

Directora del DIF Municipal, Lic. Flor de Azalea Morales de León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Comitán de Domínguez, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de ese Municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ 
FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA 
OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, 
CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 
SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL L.A.E. MARIO ANTONIO GUILLEN 
DOMINGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA LICDA. MARTHA MAGDALENA CAMACHO 
VÁZQUEZ, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico  del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo, y que 
a su vez cuenta en términos de la fracción II del numeral 13 Disposiciones Complementarias de los “Criterios”, 
con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los 
mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el 
territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven los 
procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de Establecimientos Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de Migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0525.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 
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II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo 
con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas; es un Entidad de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente 
Convenio de Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V, 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores 
y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva 
encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de 
desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Comitán de Domínguez es representado por su Presidente 
Municipal Constitucional, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de 
fecha 10 de junio de 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado  de 
Chiapas. Asimismo, proporciona el correo electrónico presidencia@comitan.gob.mx en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MCD850101RVA. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Comitán de Domínguez, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
establecido mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Comitán de Domínguez, Chiapas; de fecha 09 de diciembre de 2015. 

III.6 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comitán de Domínguez, 
tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Comitán 
de Domínguez, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 
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III.7 Que la Directora General del DIF Municipal de Comitán de Domínguez, acredita su personalidad 
mediante el nombramiento de fecha 15 de julio de 2022 emitido por el Lic. Mario Antonio Guillén Domínguez, 
Presidente Municipal Constitucional y la Lic. María Eugenia Méndez Morales, Secretaria Municipal, y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto en 
el Título Cuarto, Capítulo I, Sección XV, artículo 45 fracción XXXV; Capítulo III, artículo 57, fracciones XIV, 
XV; Capítulo IX, artículo 80, fracciones IV, VII; y demás relativos de la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, por lo que se encuentra facultada 
para celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico smdifcomitan@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas, en el marco 
de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios”, su modificación y la demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Comitán de Domínguez, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración 
de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación y el presente Convenio de 
Coordinación.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaría de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios”, su modificación y a través del 
personal adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, 
Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, 
tales como: 
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I. Las supervisiones que sean reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al numeral 5 de los “Criterios” y su modificación. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“Criterios”, su modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$5,600,000.00 (Cinco millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará  de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta 
bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá 
para tales efectos, previa documentación que para esos fines se proporcione al  “DIF NACIONAL”; 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de 
Coordinación.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” y su 
modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la Cláusula Cuarta, fracción IV 
inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable; 
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II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través  del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad federativa de que se trate a través del  “DIF 
ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su 
modificación, mediante Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político; 
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XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en la materia, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tienen la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien 
corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular de del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Comitán de Domínguez, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 
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III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
OCTAVA del presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 
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DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en  la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio  de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 16 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por El DIF Estatal: 
Directora General, Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 
Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidente Municipal de Comitán de Domínguez, L.A.E. Mario Antonio Guillen Dominguez.- Rúbrica.- 
Asistencia: Directora General del DIF Municipal, Lic. Martha Magdalena Camacho Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Catazajá, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
ese Municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ 
FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA 
OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE CATAZAJÁ, CONJUNTAMENTE CON  EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR LA C. MARÍA FERNANDA DORANTES NUÑEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL ING. LUIS ALBERTO MENDOZA PÉREZ, DIRECTOR DEL DIF 
MUNICIPAL, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo, y que 
a su vez cuenta en términos de la fracción II del numeral 13 Disposiciones Complementarias de los “Criterios”, 
con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los 
mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el 
territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven los 
procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de Establecimientos Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de Migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0620.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto numero 98 publicado en el periódico oficial 
alcance al número 18 de fecha 4 de mayo de 1977, regido hoy por el Decreto de creación No. 209, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Catazajá, Chiapas es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Catazajá, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Catazajá es representado por su Presidenta Municipal 
Constitucional misma que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 10 de 
junio del 2021, emitida por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MCC8501012B8. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Catazajá, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Catazajá, 
Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Catazajá, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio; principalmente a personas menores 
de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una 
vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la 
igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Catazajá, Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 4 de octubre de 2022, emitido 
por la C. María Fernanda Dorantes Nuñez, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio referido, y se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 
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Asimismo, proporciona el correo electrónico difplayascatazaja@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Catazajá, Estado de Chiapas, en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Catazajá, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación y el presente Convenio de 
Coordinación.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaría de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios”, su modificación y a través del 
personal adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, 
Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, 
tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al numeral 5 de los “Criterios” y su modificación. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 



 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2023 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“Criterios”, su modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$20,354,477.00 (Veinte millones trescientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación 
que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente 
cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y 
agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” y su 
modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la Cláusula Cuarta, fracción IV 
inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL  

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través  del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad federativa de que se trate a través del  “DIF 
ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su 
modificación, mediante Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en la materia, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tienen la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien 
corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular de del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Catazajá, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
OCTAVA del presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito.  Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio  de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 22 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por El DIF Estatal: 
Directora General, Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 
Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidenta Municipal Constitucional, C. María Fernanda Dorantes Nuñez.- Rúbrica.- Asistencia: Director del 
DIF Municipal de Catazajá, Ing. Luis Alberto Mendoza Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-GTO-11/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 

DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL 

MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, POR EL DR. DANIEL ALBERTO DÍAZ 

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO “ISAPEG”, Y POR EL C.P. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, 

SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido 
de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero 
Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias 
y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones 
puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 establece 
que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo  y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de “EL 
INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en la 
celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, 
en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y Quincuagésimo, fracciones II, V y 
XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 
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I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de 
recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades médicas 
móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 
uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 
unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El estado de Guanajuato, es una entidad federativa libre, soberana e independiente en todo lo 
concerniente a su régimen interior que forma parte integrante de la federación, denominada Estados 
Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de persona moral oficial, de conformidad con los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como el numeral 24, fracción I del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 El Dr. Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 80, 
primer párrafo y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 12, 13, fracción II, 17, primer párrafo, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; y 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Dr. Daniel Alberto Díaz Martínez, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato “ISAPEG”, acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 80, primer párrafo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 12, 13, fracción V, 17, primer 
párrafo, 18 y 27 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 8 
y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

II.4 El “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud, según Decreto 
Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del “ISAPEG”, 
publicado en el Periodeico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 50-B, novena parte, de 
fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, primer y tercer 
párrafos, 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que tiene 
por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud 
individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes 
General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Guanajuato, para la descentralización integral 
de los servicios de salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. Mismo que es el órgano responsable de la 
administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros 
transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por el propio Gobierno Estatal, 
asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud oportunos y de la más alta 
calidad posible. 
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El Secretario de Salud es el Director General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del 
“ISAPEG”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 50-B, noventa 
parte, de fecha 25 de junio de 2001; y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 35, 45, 49, fracción VII, 53 y 54, fracciones IV y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto 
Gubernativo antes citado; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como 
Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno 
autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

II.5 El C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo, Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 80, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato; 2, 6 y 7, fracciones X, XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en calle Tamazuca 4, zona Centro, C.P. 36000, de Guanajuato, Guanajuato. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $2,740,527.11 
(Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por “EL 
INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al “ISAPEG”, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos 
plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por 
escrito a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL 
INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la 
que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de interferir de forma 
alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca “EL 
INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se 
incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que “LA 
ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, 
“LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en 
el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL  

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general que 
formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “EL PROGRAMA” 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos 
de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de “EL 
PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 
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En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) 
prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con 
lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el inciso 
E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona 
titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del 
personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y rendir a “EL 
INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los 
informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta 
última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a 
dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o 
a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, para que ésta realice las 
acciones conducentes. 
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El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, los comprobantes que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación 
soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL 
PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 
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XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección de Extensión de Cobertura del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere “EL 
INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG, Dr. Daniel Alberto Díaz Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 
$2,740,527.11 

TOTAL $2,740,527.11 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos 
cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* 
CONTRATACIÓN 

CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario Itinerante 
$5,831,272.68 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$12,966,183.46 

TOTAL $18,797,456.14 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos 

cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO:  

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios.  

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos 

cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 11 UMM TOTAL 2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $93,750.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES” (**) 

$38,500.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $275,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO $0.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,167,218.51

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $1,166,058.60

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $0.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $0.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $0.00

TOTAL $2,740,527.11

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el personal gerencial (coordinador, supervisores y 
enlace administrativo) en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros 
impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 

Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la 
programación para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para 
las demás partidas) 

3 
Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la APF – 4 dígitos)  

4 
Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador 
por Objeto del Gasto para la APF) 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Número del contrato o pedido 

13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16
Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19
Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o 
equivalente). 

20
Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

21 Mes que se reporta del trimestre. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: GUANAJUATO 

No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM-0, 0 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200479 Sauz Seco 53 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes – 

viernes 

8 h 

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200264 Los Alisos 22   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200322 Estancia de Otates 38   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200611 Los Bancos 31   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200666 Cañadita del Agua 8   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200668 El Gachupín 15   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200908 El Durazno 15   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201010 

La Calera de Los 

Alisos 
*   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201254 El Caracol *   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200986 Las Presitas *   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200367 La Manzanilla 28   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200327 Garabatillo 10   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200621 

La Joya (Cerro 

Gigante) 
155   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200431 

San Antonio del 

Gigante 
23   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200531 Virgen de Alfaro 15   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200620 Los Charcos 13   GTSSA005683 

Hospital General 

León 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201403 

Las Cabañas Del 

Gigante 
* 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes – 

Viernes 8 h 

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200698 El Gigante *   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200338 El Huizache 11   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201056 Las Pilas 13   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201124 Epazote 17   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200326 Fundiciones 5   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200342 La Jaraleña 25   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200344 Xoconoxtle 5   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200349 La Lagunita 3   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200481 Sitio Viejo 2   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200652 La Campechana 17   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200660 Rancho Viejo 2   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201042 Majada de las Hierbas 6   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201194 El Potrerito 5   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201321 

Palos Colorados (Ejido 

de Manzanillas) 
11   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200280 Buenos Aires 88   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110201240 Vista Hermosa 2   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200292 El Capulín 66   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200371 Mesa de Ibarrilla 290   GTSSA005683 

Hospital General 

León 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200370 Media Luna 50 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes – 

Viernes 8 h 

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200926 

Las Tortugas (San 

Jorge) 
19   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200927 San Jorge 3   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200475 Saucillo de Avalos 111   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200425 Rincón Grande 17   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200651 Rincón Verde 34   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 020 León 110200659 Agua Zarca 14   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA016965 
Caravana Tipo II Los 

Alisos 
UMM-2, 2007 1  42 1,242 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330055 Espinas Blancas 325 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA017472 

Hospital Materno 

de San Luis de 

La Paz 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330321 Rancho Viejo *   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330462 

La Providencia (La 

Providencia Del 

Salitre) 

229   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330459 San Juan Y Fortuna 191   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330468 

San Antonio De Las 

Tejas 
191   GTSSA017472 

Hospital Materno 

de San Luis de 

La Paz 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330086 

La Luz De La 

Esquina 
804   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330121 Palmarito 166   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330151 El Pringón 491   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330315 El Pozo 30   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330445 

San José de Vista 

Hermosa 
135   GTSSA017472 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330383 La Esperanza 24 médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA017472 

 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330612 Santa Isabel 7   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330012 Berlin 316   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa de 

Jesús 
UMM-2, 2007 033 

San Luis de la 

Paz 
110330457 Villita de Guadalupe 69   GTSSA017472 

GTSSA016941 
Caravana Tipo II Mesa 

de Jesús 
UMM-2, 2007  1  14 2,978 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230176 Mesa de Méndez 362 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA002760 
Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230374 Las Letras 64   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230610 El Basilón 1   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230178 Las Minas 18   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230055 Cerro Alto 28   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230410 La Gloria 11   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230477 Las Minas Dos 27   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230478 Las Carretas 29   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230382 Las Biznagas 4   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230409 Providencia *   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230469 El Lomillo *   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230480 

La Cumbre de la 

Sierra 
25   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230239 

Rancho Nuevo de 

Gutiérrez 
62   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 

Negras 
UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230773 La Cinta de la Sierra 4   GTSSA002760 

Hospital General 

Pénjamo 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230474 El Venado * 

médico(a) 
general, un(a) 
odontólogo(a), 

un(a) 
enfermero(a) 

y un(a) 
promotor(a) 
de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230472 El Rosario 16   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230700 La Montaña 5   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230205 Las Paredes 160   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230033 La Campana 1   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230356 Las Pomas 27   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230355 
Las Pomas de los 
Sánchez 

4   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230595 El Salto 4   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230380 El Zarco 62   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230170 El Manzano 3   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230430 Piedra Parada 2   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230710 Panza Cola 5   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230462 La Serena *   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230109 El Gallo 137   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230322 Tierras Negras 390   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230448 Pozo Azul 18   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230049 Carrizo Del Cerro 73   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230479 Cerro Colorado *   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007 023 Pénjamo 110230345 El Zopilote 7   GTSSA002760 
Hospital General 
Pénjamo 

GTSSA016953 
Caravana Tipo II Tierras 
Negras 

UMM-2, 2007  1  33 1,549 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Tipo 0) 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030289 San Lucas 449 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA000310 

Hospital General 

San Miguel 

Allende "Felipe 

G. Dobarganes” 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030560 

Rancho Nuevo Villa 

de Guadalupe 
175   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030840 

San Lorenzo 

(Baldomero Jiménez) 
25   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030249 El Salitre 201   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030899 La Esquina 12   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030258 

San Antonio de La 

Joya 
210   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030330 La Tinaja 421   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030949 El Cañón 39   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030192 Palo Colorado 1,276   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030040 La Cantera 45   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II Cienega 

de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007 003 

San Miguel de 

Allende 
110030183 Ojo de Agua *   GTSSA000310 

GTSSA016936 
Caravana Tipo II 

Cienega de Juana Ruiz 
UMM-2, 2007  1  11 2,853 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220085 San José del Torreón 1,165 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

Hospital General 

Dolores Hidalgo 

"Cuna de La 

Independencia 

Nacional" 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220008 

Buenavista (El 

Barroso) 
7 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220016 El Cerrito de La Cruz 73 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220019 

El Coecillo de La 

Palma 
24 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220064 

Laguna de Purísima 

(Purísima de Ortuño) 
2 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 
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GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220123 Santa Catarina * 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220124 El Tigre 8 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220127 Puerta de Cabras 2 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220176 Cabras de Moncada 2 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220204 

Presa de Dolores (El 

Clavelito) 
15 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220056 Presa de San Miguel * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220136 Vista Hermosa 214 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220044 Las Latas 17 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220061 Puerta del Tigre 36 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220125 El Garabato 35 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220151 

Las Presitas (El 

Dorado) 
* 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

Hospital General 

Dolores Hidalgo 

"Cuna de La 

Independencia 

Nacional" 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220175 El Cielo 12 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220191 Llanos del Clavel 18 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 
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GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220198 Las Marías Viejas 1 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220258 Las Hartonas 10 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220212 San Francisco 173 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220003 Las Ánimas * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220004 El Arbolito * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220014 Carmen del Norte 76 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220068 El Rosario 30 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220075 

San Rafael de Las 

Ánimas 
82 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220076 San Ramón * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220096 San Isidro Buena Vista * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220105 El Durazno * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220174 

El Carmen(Las 

Largatijas) 
* GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220222 Santa Fe 5 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290  
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GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220259 

El Potrero de 

Manzanillas 
38 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

Hospital General 

Dolores Hidalgo 

"Cuna de La 

Independencia 

Nacional" 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220228 Santa Rosa  * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220072 San Bernardo 17 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220132 Piedras Negras * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220066 

Purísima de Rangel 

(La Chiripa) 
6 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220067 Rancho Nuevo 22 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220053 Piedras Negras 4 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220181 Las Cuatas 4 GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220208 

El Rosario (El 

Ombligo) 
* GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220217 

San Juan De La Cruz 

(Los Borregos) 
* GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220232 Manuel Salas * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009 022 Ocampo 110220161 Punteros * GTSSA017580 

Centro de Salud 

con Servicios 

Ampliados 

GTSSA001290 

GTSSA017180 
Caravana Tipo 0 San 

Francisco 
UMM-0, 2009  1  43 2,098 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330188 San Ernesto 748 

  

GTSSA005514 
San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 Hospital Materno 

de San Luis de 

La Paz GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330473 Las Rosas * GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330253 

La Cieneguilla del 

Refugio 
299 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA005514 
San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

Hospital Materno 

de San Luis de 

La Paz 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330209 

Ex -Hacienda de 

Santa Ana (Santa 

Ana y Lobos) 

543 GTSSA005514 
San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330469 Valle de Guadalupe 412 GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330432 La Huerta Dos 280 GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330533 

El Huizachal de 

Santa Ana 
424 GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330238 

Zamarripa (San José 

de Zamarripa) 
135 GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330331 

San Pedro de La 

Cruz 
253 GTSSA005514 

San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009 033 

San Luis de la 

Paz 
110330174 

San Antonio (San 

Antonio de San 

Isidro) 

267 GTSSA005514 
San Luis de La 

Paz-CAISES 
GTSSA017472 

GTSSA017204 
Caravana Tipo 0 San 

Ernesto 
UMM-0, 2009  1  10 3,361 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370030 

El Cubilete (La 

Montaña) 
212 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 
Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370651 La Montañita * GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370687 La Flor (Las Antenas) * GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370009 

Baños de Aguas 

Buenas 
551 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370447 

Aguas Buenas 

(Puertas Cadenas) 
25 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370529 El Pozo Blanco 20 

  

GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 
Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370435 El Campamento 4 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 
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GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370436 El Puertecito 86 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 
Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370155 La Labor 36 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370448 

Aguas Buenas (Juan 

Arredondo Rodríguez) 
2 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370025 

Ejido el Paraíso (El 

Coyote) 
400 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370449 Los Alamos Norte 21 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370451 

Las Amarillas (Las 

Barrenadas) 
75 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370177 

San Juan de las 

Carreras 
32 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370510 Lomas de Buenavista 58 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009 037 Silao 110370003 Aguas Buenas 1,298 GTSSA005712 Silao CAISES GTSSA017023 

Hospital General 

Silao 

GTSSA017221 
Caravana Tipo 0 

Maravillas 
UMM-0, 2009  1  16 2,820 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310148 Las Canales Dos 61 

  

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310149 

San José de Las 

Palmas (Los Canales) 
8   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310096 San Antonio del Alto 91 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310085 El Tejocote 144   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310163 Cerrito Blanco 76   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310191 El Guaje 145   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310048 Los Placeres 69   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310126 Las Canales Uno 36   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310053 El Reparo 236   GTSSA005683 

Hospital General 

León 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 
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Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310021 Las Higuerillas 32 

  

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310055 El Salto de Abajo 388   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310056 El Salto de Arriba 122   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 031 
San Francisco 

del Rincón 
110310051 Rancho Grande 265   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260200 El Verino 46   GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260198 Las Lajas 169   GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260060 San José de Cuba 63   GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260433 
El Verino (Alberto 

Duran) 
13 

  

  GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260199 San Ramón Viejo 38   GTSSA005683 
Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 026 Romita 110260414 
San Ramón Viejo 

(Faustino Arredondo) 
11   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 Caravana Tipo III El Salto UMM-3, 2009 008 
Manuel 

Doblado 
110080111 

San Ignacio (Las 

Coloradas) 
37   GTSSA005683 

Hospital General 

León 

GTSSA017233 
Caravana Tipo III El 

Salto 
UMM-3, 2009  3  20 2,050 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300050 La Ceja 417 

médico(a) 

general, un(a) 

odontólogo(a), 

un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  GTSSA017023 Hospital General 

Silao GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300687 El Paraíso 7   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300030 Buenavista del Cubo 484   GTSSA001290 
Hospital General 

Dolores Hidalgo 

"Cuna de La 

Independencia 

Nacional" 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300043 Capetillo 40   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300409 Minas Viejas 27   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300585 
El Lindero (Arroyo 

Blanco) 
99   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300045 El Capulín 50   GTSSA001290 

Hospital General 

Dolores Hidalgo 

"Cuna de La 

Independencia 

Nacional" 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300164 El Pescado 19   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300293 Arroyo Blanco 48   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300587 Mesa del Rosario 28   GTSSA001290 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300086 El Estaño 113   GTSSA001290 
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GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300284 Las Vigas 24 

médico(a) 
general, un(a) 
odontólogo(a), 

un(a) 
enfermero(a) 

y un(a) 
promotor(a) 
de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  GTSSA017023 

Hospital General 
Silao 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300007 Los Altos de Ibarra 167   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300276 La Trinidad *   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300512 Ojo De Agua Grande *   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300227 San José del Llano 156   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300479 El Refugio 23   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300510 La Manga 6   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300230 San José del Tanque 407   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300040 Cañada Grande 5   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300174 Potrero de León 20   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300181 Puerta del Zorrillo 7   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300326 Potrero de La Cruz 75   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300495 Cieneguita *   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300496 La Concha *   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300538 Nombre de Dios 20   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300539 
La Manga de Ibarra 
(Ranchito) 

4   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300725 
El Garañón (Cortijo 
San Antonio) 

4   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300743 Sierra Verde 13 

médico(a) 
general, un(a) 
odontólogo(a), 

un(a) 
enfermero(a) 

y un(a) 
promotor(a) 
de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  GTSSA001290 

Hospital General 
Dolores Hidalgo 
"Cuna de La 
Independencia 
Nacional" 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300748 Laguna Cercada 9   GTSSA017023 

Hospital General 
Silao 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300750 La Mesa *   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300752 Pozo Redondo 2   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300753 San Miguel 3   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300758 Arroyo del Pino 1   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300810 
Las Margaritas 
(Alfredo Solmón) 

10   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300821 La Cejita del Cañón 2   GTSSA017023 

GTSSA017245 Caravana Tipo III La Ceja UMM-3, 2009 030 San Felipe 110300744 La Atarjea 11   GTSSA017023 

GTSSA017245 
Caravana Tipo III La 
Ceja 

UMM-3, 2009  1  37 2,301 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 
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GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030156 Los Martínez 191 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA000322 
San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

Hospital General 

San Miguel 

Allende "Felipe 

G. Dobarganes" 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030124 La Huerta 1,059 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030315 Soria 510 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030023 El Batán 104 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030070 

Clavellinas 

(Clavellinas Coyotes) 
1,425 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030087 Hacienda Chiquihuitillo 15 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030153 Marroquín Chiquito 14 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

GTSSA000322 
San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

Hospital General 

San Miguel 

Allende "Felipe 

G. Dobarganes" 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030228 Purísima de Ríos 42 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030251 Salto del Chiquihuitillo 21 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030497 Cañada de San José 14 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030511 San José de Palmas 15 GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011 003 

San Miguel de 

Allende 
110030730 

La Estrella (Purisima 

De Rios) 
* GTSSA000322 

San Miguel de 

Allende-CAISES 
GTSSA000310 

GTSSA017361 
Caravana Tipo 0 La 

Huerta 
UMM-0, 2011  1  12 3,410 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 010 Coroneo 110100008 Cruz del Pastor 168 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes – 

Viernes 8 h 

GTSSA005770 
Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190150 La Joya del Clarín 18 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190244 Lagunilla del Clarín 4 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190162 Rancho de Nieves 16 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 
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GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190107 La Yerbabuena 219 

  

GTSSA005770 
Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190161 

El Tejocote de 

Puruagua 
37 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190204 La Lagunita 15 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190248 La Lagunilla 1 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190002 El Agostadero 39 

médico(a) 

general, un(a) 

enfermero(a) 

y un(a) 

promotor(a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes – 

Viernes 8 h 

GTSSA005770 
Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

Hospital General 

Acámbaro Miguel 

Hidalgo 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190040 Loma Blanca 296 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190102 Tierras Coloradas 187 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 110190061 

Las Pilas de 

Puruagua 
626 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011 019 Jerécuaro 1.1E+08 La Tomasa 94 GTSSA005770 

Jerécuaro - 

CAISES 
GTSSA017414 

GTSSA017356 
Caravana Tipo 0 Loma 

Blanca 
UMM-0, 2011  2  13 1,720 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

11 11 11  12  251 26,382 39 
Lunes - 

Viernes 8 h 
5 5 12 12 

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones  

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 

Operativa por 

trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   

Consultas 

subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año    
 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total   Otros 

comentarios 
 

 

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 
Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)  
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                            

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 
requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            
 
 V. Hipertensión Arterial Sistémica  ALCANZADO REALIZADO 
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   AL PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)  
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                            

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                             
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

IV 

4.1   

4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

VI 

6.1   

6.2   

6.3   

6.4   

VII 7.1   
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

7.2   

7.3   

7.4   

VIII 

8.1   

8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 

14.1   

14.2   

14.3   

XV 
15.1   

15.2   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 
así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la 
prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y 
de laboratorio. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso 
en contraloría social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en 
los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas.. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: 
papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; 
útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; 
cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 
propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 
refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201 
PRENDAS DE PROTECCION 
PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 
asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la 
partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 
colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, 
navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas 
en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 

laboratorio. 

29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio.  

53101* 
EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras 

para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica 

e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 5 5 5 5  15 

1 0      

2 4 4 4 4 4 16 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 11 11 11 11 6 39 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 
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ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $ - $ - $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 
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Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 

reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo 

de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Estado de Guanajuato con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de 

subsidios por la cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), así como el estado general que guarden 

los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA 

ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a 

la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 
BECA MÉDICOS 

RESIDENTES 
COMPENSACIÓN A 

MÉDICOS RESIDENTES
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 
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12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00
 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $2,740,527.11 (Dos millones setecientos cuarenta mil quinientos veintisiete pesos 11/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría 
de Salud, el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado 
Banda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG, el Dr. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2023 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el Municipio de Tultitlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Estado de México/Municipio de Tultitlán 
CMC/UAPIEP/PMU/041/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, y el ciudadano 
Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el 
Gobierno del Estado de México, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra, a través de su Titular el ciudadano Rafael Díaz Leal Barrueta,  asistido por el ciudadano Pablo 
Basáñez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana; y el H. Ayuntamiento de 
Tultitlán, Estado de México, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana 
Elena García Martínez, Presidenta Municipal, quien actúa en compañía de la ciudadana Anay Beltrán Reyes, 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México; a quienes en 
conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y  cláusulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  de 
la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  “EL 
PROGRAMA”, es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU”, promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas, federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha 31 de mayo de 2022, en la Décima 
Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Tultitlán en el Estado de México, mismo que 
contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones y/o 
proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación 
presupuestal por intervención. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, 
fracción VII, de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento 
jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 
11.3 y 11.4, de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con atribuciones 
para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 11, 
fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, fracciones II y VI de 
“LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad  de 
México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. El Estado de México, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen interior, de 
conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. El ciudadano Rafael Díaz Leal Barrueta, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, en representación del 
Gobierno del Estado de México, de conformidad con lo establecido por los artículos 77, fracción  
XXIII, 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 3, 5, 6, 15, 19, 
fracción VIII, y 31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. El ciudadano Pablo Basáñez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo 
estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México; 6 y 7, fracciones I, XVII y XLI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano, en concatenación al Séptimo y Décimo Primero Transitorios, párrafos 
primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de septiembre 
de 2020 en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Conjunto Sedagro, 
Edificio B-1, Colonia Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, Metepec, México. 

III.- Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 117, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 

III.2. La ciudadana Elena García Martínez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Tultitlán, México; 
cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y convenios necesarios para el beneficio del 
Municipio, conjuntamente con la ciudadana Anay Beltrán Reyes, en su carácter de Secretaria del 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 122, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 5, 6, 16,  48, 87, fracción I, y 91, fracción V de la Ley Orgánica de 
Municipal del Estado de México, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Hidalgo #1, 
Cabecera Municipal, C.P. 54900, Tultitlán, Estado de México. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”, es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33, de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 
77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se 
ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Tultitlán, 
integrante del Estado de México. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS 
REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS”, que serán apoyados con subsidios  de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen  en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 
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c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los Comités de Contraloría Social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de 
conformidad a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 
correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar  y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa  aplicable, 
y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
esquema o esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, al primer día del mes de junio de 2022.- Por la SEDATU: el Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano,  C. 
Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, C. 
Rafael Díaz Leal Barrueta.- Rúbrica.- El Titular de la Dirección General de Proyectos y Coordinación 
Metropolitana, C. Pablo Basáñez García.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: la Presidenta Municipal,  C. 
Elena García Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, C. Anay Beltrán Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jojutla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Jojutla 
CMC/UAPIEP/PMU/049/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 
Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado en su carácter de Secretario 
de Gobierno; y el municipio de Jojutla, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
representado por el ciudadano Juan Ángel Flores Bustamante, Presidente Municipal, quien actúa en 
compañía de la ciudadana Amada Martínez Moran, Síndico del Municipio de Jojutla, Estado de Morelos; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones  y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 
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7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad  de “EL 
PROGRAMA”, es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2021, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU”, promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas, federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha 15 de julio de 2022, en la Décima 
Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Jojutla, en el Estado de Morelos, mismo que 
contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones y/o 
proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación 
presupuestal por intervención. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, 
fracción VII, de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento 
jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 
11.3 y 11.4, de “LAS REGLAS”. 
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I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo 
sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI,  y 
15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, fracciones II y VI de “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad  de 
México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, C.P. 62000, en 
el Estado de Morelos. 

III.- Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídico-política y territorio 
determinado de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114 y 114 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

III.2. El ciudadano Juan Ángel Flores Bustamante, Presidente Municipal de Jojutla, Morelos; cuenta con 
atribuciones para celebrar los contratos y convenios necesarios para el beneficio del Municipio, 
conjuntamente con la ciudadana Amada Martínez Moran, Síndico Municipal de Jojutla, de 
conformidad con los artículos 112, 113 y 114, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 38 fracción IX, 41 y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como el 
numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 17 de abril 
sin número de la colonia los pilares del municipio de Jojutla, Morelos. Código postal 62900. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”, es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33, de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 
77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se 
ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Jojutla, 
integrante del Estado de Morelos. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS 
REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS”, que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los Comités de Contraloría Social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 
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c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por el Municipio o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 
correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación  y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
esquema o esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que esté sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, al primer día del mes de septiembre de 2022.- Por la SEDATU:  el 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.-  La 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia 
Solicitante: el Presidente Municipal, C. Juan Ángel Flores Bustamante.- Rúbrica.- Síndico Municipal,  C. 
Amada Martínez Moran.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, modalidad 
Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca/ Municipio de Oaxaca de Juárez 
CMC/UAPIEP/PMU-PE/038/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran el Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada 
en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular 
de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; y por otra parte, el Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el maestro Javier Lazcano Vargas, en su carácter de 
Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, en lo sucesivo “EL ESTADO”, y 
por otra parte, el H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el 
ciudadano Oswaldo García Jarquín, Presidente Municipal, asistido por el ciudadano Jorge Castro Campos, en 
su carácter de Síndico Segundo Municipal del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; a quienes en conjunto se 
les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada  caso 
procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL   

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el 
numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le 
corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y concertación para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y 
LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 
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I.5. El ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir 
el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  y 
Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.  El maestro Javier Lazcano Vargas, en su carácter de Secretario de las Infraestructuras y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se encuentra 
facultado para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 6, 27, fracción IV 
y 37  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Centro Administrativo 
del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Diaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro 
Charis Castro, Av. Gerardo Pandal Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, 
Oax. C.P. 71257. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  Es un nivel de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad jurídica, con territorio 
y patrimonio propio, autónomo en su régimen interno y con libre administración de su hacienda 
pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones I, II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracciones I, II y III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2 y 30I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
1, 2, 3, 4 y 5, 24, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 5 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

III.2.  Conforme a los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y  68 fracciones 
I y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y, 52  fracciones I y XXX del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, el Presidente Municipal es el representante 
político del Municipio y responsable directo de la administración pública municipal, por lo que, con tal 
carácter, el Ciudadano Oswaldo García Jarquín, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio, acreditando su personalidad con la copia certificada del Acta de Sesión Solemne de 
Cabildo, celebrada el uno de enero de dos mil diecinueve, relativa a la instalación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez y a la toma de protesta legal de sus integrantes. 

III.3.  El Ciudadano Jorge Castro Campos, en su carácter de Síndico Segundo Municipal y representante 
legal del Municipio de Oaxaca de Juárez, está facultado para obligarse y comprometerse en los 
términos del presente instrumento, acreditando su con la copia certificada de la sesión de cabildo de 
fecha primero de enero del años dos mil diecinueve, en términos de lo establecido en los artículos 
115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca, 30, 71, fracciones II Y XXI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 fracciones I, IV, XIII y XVII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

III.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza de la Danza s/n, 
Centro, 68000, Oaxaca, Oaxaca, C.P. 68000, México. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y 
Servicios relacionados con la obra correspondientes al ejercicio fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que 
“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias ejecuten proyectos, en lo sucesivo  “LOS 
PROYECTOS”, que se realizarán en “EL MUNICIPIO” integrante del Estado de Oaxaca. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio  fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco  de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este 
Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de  “LOS 
PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 
de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice, en los términos 
establecidos por "LAS REGLAS”; 
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d) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

e) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 
PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a “EL PROGRAMA” se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada acción, de acuerdo con la normatividad aplicable 
y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en  “LAS 
REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que esté sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de agosto de 2021.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular 
de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano,  C. 
Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de las Infraestructuras  y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable, C. Javier Lazcano Vargas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  el Presidente 
Municipal, C. Oswaldo García Jarquín.- Rúbrica.- Síndico Segundo Municipal, C. Jorge Castro Campos.- 
Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

AVISO mediante el cual se informa la publicación de: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la Normateca Interna de CAPUFE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V, IX 
y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 
reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XXXVIII, XLIV y 23 del Estatuto 
Orgánico de este Organismo, y artículo 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y su reforma del 
día 21 de agosto del 2012, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la 
información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas Instituciones Públicas podrían emitir 
regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 
del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 
identificación de la normatividad que debe emitirse o actualizarse de manera periódica, considerando que se 
cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE: POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  CON LAS 

MISMAS, EN LA NORMATECA INTERNA DE CAPUFE 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Homoclave: CAPUFE-NIARU-OBPB-0001. 

Emisor: Dirección Técnica de CAPUFE. 

Fecha de emisión: 25 de mayo del 2023. 

Materia correspondiente: Subdirección de Licitaciones y Adjudicación de Contratos. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de CAPUFE. 

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/DIA/DIC/Pobalines/Normativo.pdf 

Dirección electrónica del DOF: www.dof.gob.mx/2023/CAPUFE/POBALINES.pdf 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 18 de julio de dos mil veintitrés.- La Directora General 

de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites Arévalo.- 

Rúbrica. 

(R.- 540394) 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Organización General del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García contiene información respecto a los objetivos, facultades y/o funciones de las unidades 
administrativas que constituyen la estructura orgánica de dicho Organismo, las que se retoman de su Decreto 
de Creación y de los instrumentos jurídicos correspondientes que rigen a la entidad. 

El manual tiene como propósito ser una herramienta de apoyo para el personal del Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, de tal forma que identifique clara y 
permanentemente el nivel jerárquico de los puestos que conforman la Dirección General, los canales de 
comunicación formales, la estructura organizacional, así como las funciones que desempeña cada puesto.  

Este instrumento fue integrado conforme a lo dispuesto en la Guía para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Organización vigentes. Su contenido incluye introducción, glosario, reseña histórica, propósito, 
horizonte, objetivos prioritarios, antecedentes, marco legal, facultades o funciones, y el organigrama de la 
estructura orgánica del Organismo. 

Asimismo, facilita el horizonte integral del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García pues da cuenta de la participación de las unidades administrativas que son 
responsables de la planeación, coordinación y ejecución de los procesos sustantivos y administrativos a cargo 
del Organismo. 

El Manual ha sido elaborado para uso del personal del OCUBBJG, para consulta del personal de la 
Secretaría de Educación Pública, así como para órganos fiscalizadores e instancias externas a la institución. 

Nota: El Manual de Organización General del Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García se encuentra en proceso de registro. 

1. GLOSARIO 

Término  Definición  

Asesoría y apoyo técnico Constituida por ingenieros/as y arquitectos/as que colaboran con el Programa; residentes de 
obra, asistentes administrativos e integrantes de la Coordinación Operativa del Organismo 

Comisión de 
Administración 

Dos padres o madres de familia de estudiantes inscritos activos en la sede educativa (sin 
relación familiar entre ellos) 

Comisión de supervisión Un/a representante del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García, un padre o madre de estudiantes activos en la sede y un/a estudiante activo/a 
en la sede, sin vínculo familiar con los padres o madres de la Comisión de Administración o de 
Supervisión 

Consejeros Los académicos y expertos en las distintas áreas de conocimiento del programa de formación 
profesional que se impartirá en las sedes educativas, que a título personal, honorífico y 
mediante invitación de la Dirección General, forman parte del Consejo Académico Asesor 

Consejo Académico 
Asesor 

El Consejo Académico Asesor del Organismo Público Descentralizado denominado 
Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

Convenio de 
concertación 

Instrumento jurídico que suscribirán los integrantes de la Comisión de Administración y 
Supervisión, en el que se establecen las bases, condiciones y responsabilidades para el 
ejercicio de los recursos que tienen por objeto la distribución y ejercicio de los subsidios para 
la instalación y/o rehabilitación, equipamiento y operación de las sedes educativas del 
Programa 

Descripción de 

puestos 

Proceso para determinar los elementos básicos de un puesto para ubicarlo dentro de una 
organización 

Estructura 

orgánica 

Relación ordenada de cada uno de los órganos que integran a la unidad administrativa, 
conforme a criterios de jerarquía y dependencia 

Función Conjunto de actividades afines cuya responsabilidad está a cargo de un puesto, órgano o 
unidad administrativa, dirigidas a cumplir con los objetivos institucionales 

OCUBBJG Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

Organigrama Representación gráfica de la estructura orgánica que debe reflejar en forma esquemática, la 
posición de las Áreas que la componen, los tramos de control, nivel jerárquico, canales 
formales de comunicación y coordinación, así como líneas de mando. El Organigrama señala 
la vinculación que existe entre los puestos a lo largo de las líneas de autoridad principales 



 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2023 

Organismo u Organismo 
Coordinador 

El Organismo Público Descentralizado denominado Organismo Coordinador de las 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García  

Beneficiarios Aquel que recibe un producto o servicio y que no es parte de la Unidad Administrativa que lo 
provee 

Colaboradores Aquel que recibe un producto o servicio proveniente de la misma Unidad Administrativa 

Población atendida Personas registradas como estudiantes en las sedes educativas del Programa Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García 

Población objetivo Personas excluidas de la educación superior que habitan en la comunidad o región en que se  
instalen sedes educativas del Programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

Población potencial Personas excluidas de la educación superior 

Proyecto Ejecutivo Se integra por un proyecto arquitectónico, de seguridad estructural y sembrado de las 
edificaciones 

Puesto Unidad de trabajo específica e impersonal que se caracteriza por un conjunto de operaciones 
a realizar, aptitudes que poseer y responsabilidades que asumir 

Sede Central Las oficinas centrales del Organismo Público Descentralizado denominado Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García ubicadas en la 
ciudad de Pátzcuaro, Michoacán de Ocampo.  

Sede educativa Instalaciones educativas en cada municipio en que se establece el Programa.  

 

2. RESEÑA HISTÓRICA 

Origen:  

El 30 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, denominado Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, agrupado en el sector coordinado por la 
Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto será prestar servicios educativos de tipo superior, con base en la participación 
social y con enfoque a estudiantes principalmente ubicados en zonas de alta y muy alta marginación del país. 

 

Las atribuciones o facultades asignadas en su origen 
fueron:  

Artículo 11. Corresponde a cada persona titular de las Direcciones en el ámbito de su competencia, las atribuciones 
generales siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores asignadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

II. Apoyar a la Dirección General para el ejercicio de sus facultades, dentro de la esfera de competencia de la dirección a su 
cargo; 

III. Acordar con la Dirección General el despacho de los asuntos encomendados a la dirección a su cargo e informarle 
oportunamente sobre los mismos; 

IV. Representar legalmente al Organismo en los asuntos de su competencia, a solicitud expresa de la Dirección General; 

V. Elaborar y someter a la aprobación de la Dirección General los estudios y proyectos de la Dirección a su cargo;  VI. 
Coordinar acciones con las demás direcciones de área; 

VII. Atender las comisiones que la Dirección General le encomiende y mantenerla informada sobre el desarrollo de las 
mismas; 

VIII. Seleccionar al personal a su cargo con apego a las disposiciones, normas y lineamientos aplicables;  IX. Vigilar que se 
cumpla estrictamente con las disposiciones legales aplicables a los asuntos asignados a la Dirección de Área a su cargo; 

 X. Dar la información solicitada por las dependencias de la Administración Pública Federal, de conformidad con las políticas 
establecidas; 

XI. Emitir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de la dirección a su cargo; excepto 
cuando deban ser exhibidas en procesos judiciales o contencioso-administrativos y en general, para cualquier proceso o 
averiguación; ya que en estos supuestos serán emitidas por la Dirección General de conformidad a la normatividad aplicable 
en la materia; 

XII. Todas aquéllas que se establezcan en la normatividad aplicable. 
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En su origen estaba conformada(o) por: 

El Organismo Coordinador en su origen estaba integrado por: 

1 Dirección General, 3 Direcciones de Área, 5 Subdirecciones, (la titularidad del OIC es ejercida por el OIC de la SEP)   6 

Coordinaciones Operativas, 8 Coordinaciones y 1 Enlace. Dando un total de 24 puestos de mando en su estructura. 

 

Actualmente está integrada(o) por: 

El Organismo Coordinador actualmente no ha sufrido modificaciones en su estructura está integrado por: 

1. Dirección General, 3 Direcciones de Área, 5 Subdirecciones, (la titularidad del OIC es ejercida por el OIC de la SEP),  6 

Coordinaciones Operativas, 8 Coordinaciones y 1 Enlace. Dando un total de 24 puestos de mando en su estructura. 

 

Las principales modificaciones en la estructura 

organizacional en su historia han sido: 

Sin modificaciones a la fecha. 

 

3. PROPÓSITO, HORIZONTE Y OBJETIVO GENERAL 

Propósito 

Se fundamenta en la necesidad de formar profesionales con capacidad crítica y analítica, sensibles a las necesidades de las 

comunidades, pueblos y personas excluidas, guiados por una vocación de servicio, ideales de justicia, dignidad y equidad, y 

comprometidos con la causa de la democracia y la soberanía de nuestro país y contribuir a forjar la modernidad desde abajo 

y sin exclusiones. 

 

Horizonte 

El Programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez García contribuirá a solucionar el problema de exclusión 

educativa superior, ampliando significativamente las posibilidades de acceso a través del establecimiento de sedes 

preferentemente ubicadas en localidades, en las que se concentran la pobreza y la exclusión, y ofreciendo carreras acordes 

y pertinentes para promover la sustentabilidad, la superación del rezago y de la exclusión, y el ejercicio de la libertad, la 

convivencia armónica y la creatividad. Nuestras universidades contribuirán a impulsar el desarrollo nacional mediante la 

formación de profesionistas que buscarán aportar los conocimientos que requieran para enfrentar problemas relacionados 

con la supervivencia de las comunidades y poblaciones que viven en condiciones de vulnerabilidad y exclusión, así como la 

sustentabilidad de las regiones del país.  

 

Objetivo General 

Brindar educación superior pública, gratuita y de calidad, con equidad a estudiantes excluidos de este derecho social, 

tomando en cuenta las necesidades y requerimientos de las comunidades y pueblos en que habitan con opciones 

profesionales pertinentes.  

 

Objetivos Específicos 

1. Prestar servicios para la impartición de educación superior pública, gratuita y de calidad, a través de las sedes 

educativas que deriven del Programa de Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, con base en la 

participación social. 

2. Instalar, equipar y operar sedes educativas del Programa de Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

principalmente en aquellas zonas del país de mayor rezago en desarrollo social. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2023 

MARCO NORMATIVO 

Documentos jurídico-administrativos: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 1o y 3o. D.O.F. 5 de febrero de 1917 y 
reformas posteriores. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley Orgánica de la Administración Pública del artículo 1o. D.O.F. 29 de diciembre de 1976 y reformas 
posteriores. 

 Ley de Planeación 

Ley de planeación del artículo 17, fracción II. D.O.F. 5 de enero de 1983 y reformas posteriores. 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 

Ley Federal de Entidades Paraestatales de los artículos 14, 22 y 59. D.O.F. 14 de mayo de 1986 y 
reformas posteriores. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria artículos 27 y 28. 

 Ley General de Educación 

Ley General de Educación del artículo 9o y artículo 32. D.O.F. 30 de septiembre del 2019 y reformas 
posteriores. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Plan Nacional de Desarrollo D.O.F. 12 de julio del 2019. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación 

Presupuesto de Egresos de la Federación Anexo 26.  D.O.F. 29 de noviembre del 2021 

Facultades: 

No aplica 

Atribuciones: 

De acuerdo con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado en el DOF el 14 de mayo  de 
1986. 

ARTÍCULO 22.- Los directores generales de los organismos descentralizados, en lo tocante a su 
representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o 
estatutos, estarán facultados expresamente para: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 

II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, aún de 
aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias 
con apego a esta Ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; 

III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; 

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que 
requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará 
la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director General. Los poderes generales 
para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados; y 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales. 

Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y VII bajo su 
responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice el Órgano o Junta  
de Gobierno. 
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ARTÍCULO 59.- Serán facultades y obligaciones de los directores generales de las entidades,  las 

siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a la entidad paraestatal; 

II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos 

de la entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. Si dentro de los plazos 

correspondientes el Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su 

correspondiente responsabilidad, el Órgano de Gobierno procederá al desarrollo e integración de 

tales requisitos; 

III. Formular los programas de organización; 

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 

de la entidad paraestatal; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera 

articulada, congruente y eficaz; 

VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas, de recepción 

que aseguren la continuidad en la fabricación, distribución o prestación del servicio; 

VII. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o la remoción de los dos primeros niveles de 

servidores de la entidad, la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme a las asignaciones 

globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio Órgano; 

VIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la entidad 

paraestatal para así poder mejorar la gestión de la misma; 

IX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

X. Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el informe del desempeño de las actividades de la 

entidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 

correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y 

los compromisos asumidos por la dirección con las realizaciones alcanzadas; 

XI. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 

desempeñe la entidad y presentar al Órgano de Gobierno por lo menos dos veces al año la 

evaluación de gestión con el detalle que previamente se acuerde con el Órgano y escuchando al 

Comisario Público; 

XII. Ejecutar los acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno; 

XIII. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de 

la entidad con sus trabajadores; y 

XIV. Las que señalen las otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones 

administrativas aplicables con las únicas salvedades a que se contrae este ordenamiento. 

ARTÍCULO 11. La Dirección General además de las atribuciones que le confieren los artículos 22 y 59 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales contará con las siguientes: 

I. Aprobar de manera conjunta con el Consejo Académico Asesor, los planes y programas de estudio 

del organismo, en términos de lo previsto en el Estatuto Orgánico, a efecto de someterlos a la 

ratificación del Órgano de Gobierno, y 

II. Las demás que le confieran el presente ordenamiento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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4. SERVICIOS QUE PROPORCIONA 

Prestar servicios de educación superior pública, gratuita y de calidad  a través de sus sedes educativas en comunidades 

que sufren condiciones de exclusión y vulnerabilidad. 

Determinar y aprobar sus planes y programas de estudio, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Planear, ejecutar y evaluar sus actividades académicas, garantizando la pertinencia en la formación de sus estudiantes, así 

como promover la constitución de un modelo educativo basado, en la filosofía del servicio a los demás, la búsqueda del 

bienestar colectivo y la preservación del patrimonio histórico, social y biocultural de nuestro país, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Implementar metodologías, técnicas y experiencias innovadoras, que aseguren el reconocimiento y responsabilidad de 

estudiantes y docentes sobre los problemas planteados por las comunidades en que se ubiquen sus sedes educativas, para 

mejorar sus condiciones de vida y ampliar sus potencialidades de desarrollo. 

Producir, difundir y preservar su acervo documental, bibliográfico y videográfico para el fortalecimiento de sus actividades 

académicas. 

Expedir certificados y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan cursado y, en 

su caso, concluido sus estudios en las sedes educativas de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 

programas de estudio correspondientes, y procurar que los mismos sean reconocidos en el extranjero. 

Establecer mecanismos que permitan a los estudiantes la prestación del servicio social en interés de la comunidad, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Celebrar convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con otras instituciones públicas y 

privadas de tipo superior, entidades federativas y municipios, así como con organismos internacionales, para asegurar el 

cumplimiento de su objeto y fortalecer las acciones en materia de educación superior, además de compartir sus principios y 

propósitos. Lo anterior, con la intervención que corresponda a las secretarías de Educación Pública y de Relaciones 

Exteriores. 

Promover programas de capacitación y actualización de su personal académico, mediante la suscripción de convenios de 

colaboración con otras instituciones, a fin de asegurar su aptitud para cumplir con las funciones docentes, de tutoría, 

asesoría, diseño de planes, programas y materiales educativos y otras capacidades necesarias para el cumplimiento de su 

objeto. 

Establecer, organizar y sostener la operación de sedes educativas en zonas de alta y muy alta marginación del país, previa 

opinión de las autoridades competentes. 

Llevar a cabo las acciones necesarias para la instalación, construcción, equipamiento, mantenimiento y habilitación de los 

inmuebles para la ejecución y funcionamiento de su sede principal y de las sedes educativas, atendiendo a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Establecer equivalencias y reconocer estudios del mismo tipo educativo realizados en otras instituciones de enseñanza 

superior nacionales y extranjeras, para fines de continuidad de estudios en sus sedes educativas. 

Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con las autoridades competentes, para regularizar la situación jurídica de 

aquellos bienes inmuebles en donde pretenda instalar sus sedes educativas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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5. DIAGRAMA DE ORGANIZACIÓN 

 

 

6. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

Nombre del Puesto: 

Dirección General 

Objetivo General  del 
Puesto 

Planear, desarrollar y dirigir la política del Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García, para la impartición de educación superior de calidad, a través de 
las sedes educativas que deriven del Programa de Universidades para el Bienestar. 

Funciones 

1. Dirigir técnica y administrativamente al Organismo Coordinador. 

2. Delegar facultades en funcionarios que le estén subordinados sin perder por ello la posibilidad 
de su ejercicio directo. 

3. Autorizar los proyectos normativos internos cuando dicha autorización no esté encomendada 
al Órgano de Gobierno, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Formular los Programas Institucionales, así como los presupuestos de la entidad y 
presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. 

5. Formular los programas de obra requeridos para la construcción y equipamiento de las sedes 
educativas. 

6. Establecer políticas, directrices y lineamientos para el proceso interno de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de la gestión institucional, así como todo aquel 
instrumento que le permita desempeñar sus competencias. 

7. Normar la operación y el control del ejercicio del presupuesto del Organismo conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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8. Revisar los recursos autorizados y los requerimientos de las unidades administrativas para 
asignar el presupuesto. 

9. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en poder del Organismo, para ser 
exhibidos en asuntos judiciales y contencioso-administrativos. 

10. Establecer y promover las relaciones del Organismo con instituciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras. 

11. Establecer y promover las políticas y directrices para la instrumentación de los programas 
institucionales del Organismo. 

12. Formalizar, cuando proceda, convenios de colaboración inherentes a los objetivos 
institucionales. 

13. Supervisar y representar al Organismo en todos los asuntos legales, pudiendo otorgar 
poderes generales y especiales para comparecer ante cualquier autoridad, administrativa o 
jurisdiccional. 

14. Gestionar ante la Coordinadora de Sector las solicitudes de afectaciones presupuestales e 
integrar el informe de avance presupuestal del Organismo y sus modificaciones. 

15. Autorizar las afectaciones presupuestales siempre que estén respaldadas por la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

16. Celebrar actos, convenios y contratos que sean necesarios para el cumplimiento de las 
funciones del Organismo Coordinador, así como suscribir, en su caso, los contratos colectivos 
e individuales que regulen las relaciones laborales de la entidad con sus trabajadores. 

17. Realizar todas aquellas que le señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones legales. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente Con sus Direcciones de Área y con las unidades administrativas de la SEP; 
externamente con las diversas Secretarías de Estado del Gobierno Federal, Presidencia de la 
República, Entidades Federativas y con Instituciones de Educación Superior 

 

Nombre del Puesto: 

Dirección de Administración y Finanzas 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y coordinar el proceso de ejecución de los servicios de apoyo administrativo en materia de 

planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, 

recursos materiales, contabilidad y archivo del Organismo, a fin de aprovechar óptimamente los 

recursos que les sean autorizados al Organismo para el desempeño de las funciones. 

Funciones 

1. Vigilar la vigencia y observancia de las Condiciones Generales de Trabajo y el Reglamento 
de Escalafón. 

2. Representar al Organismo ante cualquiera de los trabajadores. 

3. Formular el Anteproyecto de Programa Presupuesto y el gasto relacionado con los programas 
de Inversión y de Obra Pública. 

4. Llevar a cabo el control y el registro del ejercicio del presupuesto del Organismo conforme a 
las disposiciones aplicables. 

5. Emitir los estados financieros, derivados de la contabilidad general del Organismo. 

6. Coordinar la integración de información para presentar a los Auditores Externos para que 
emitan su opinión a través de los Dictámenes: Financiero, Presupuestal, Estatales, Fiscal y 
demás informes normativos. 

7. Integrar la información para la elaboración del dictamen financiero. 

8. Presentar el informe para la Cuenta de la Hacienda Pública Federal para su autorización ante 
las instancias correspondientes. 

9. Coordinar la ejecución de los procesos de adquisición, almacenamiento, distribución y control 
de los recursos materiales requeridos por las unidades administrativas, de conformidad con 
las disposiciones establecidas. 
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10. Coordinar la operación del sistema de control de inventarios e impulsar medidas para la 

conservación y mantenimiento de los bienes. 

11. Coordinar el registro y mantener actualizada la valuación de los bienes del Organismo de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 

12. Representar al Organismo ante las diversas instancias de fiscalización, coordinar el desarrollo 

de las auditorías y revisiones, y apoyar a las direcciones unidades administrativas a solventar 

las observaciones y atender las recomendaciones. 

13. Asesorar a las unidades administrativas del Organismo, a fin de que los procedimientos 

legales que dichas unidades llevan a cabo se cumplan con las formalidades previstas en las 

disposiciones que los regulan. 

14. Coordinar la elaboración o revisión de los contratos, convenios y en general, de toda clase de 

actos jurídicos, directamente vinculados con el desarrollo de las atribuciones del Organismo. 

15. Participar en la instrumentación de la política de integridad, responsabilidad, ética y conducta 

de su personal. 

16. Participar y asesorar en la elaboración de los contratos y licitaciones públicas que deba llevar 

a cabo el Organismo Coordinador, para dar transparencia a los mismos, de conformidad con 

la normatividad vigente. 

17. Proponer actividades preventivas en el ámbito laboral, a fin de evitar en lo posible las 

acciones jurisdiccionales en contra del Organismo. 

18. Administrar y actualizar la Normateca Interna del Organismo. 

19. Asegurar el correcto desarrollo de los proyectos arquitectónicos que se elaboren, en estricto 

apego a la normatividad técnica aplicable, así como de las validaciones, visitas y dictámenes 

técnicos que se realicen y coordinar las acciones de construcción y supervisión de obra de 

conformidad con la normativa aplicable. 

20. Atender todo lo concerniente a la cartera de inversión del organismo. 

21. Integrar y controlar el sistema de remuneraciones de los servicios personales, los sistemas de 

administración de recursos humanos, así como su planeación, organización, evaluación del 

desempeño, desarrollo de los recursos humanos, integración y operación del programa de 

capacitación y desarrollo profesional del personal. 

22. Manejar y administrar los recursos materiales, bienes muebles, inmuebles e inventarios, los 

procedimientos de contratación, y la atención de los servicios generales de la Institución. 

23. Orientar y coordinar los procesos de planeación, programación, presupuestación, control, 

ejercicio, contabilidad, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

24. Asegurar la protección legal de los intereses del organismo, normatividad y representación 

legal, interna y externa, en el marco de la legislación aplicable. 

25. Conducir en las tecnologías de la información y comunicaciones. 

26. Formular y proponer a la Dirección General las políticas, normas y lineamientos de aplicación 

interna a que debe sujetarse en materias presupuestal, contable y de tesorería. 

27. Vigilar la elaboración de los estados financieros y demás informes internos y externos en 

materia financiera y presupuestal. 

28. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Internamente con las Unidades Administrativas del Organismo Coordinador y con otras Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; Externamente con autoridades educativas 

de las entidades federativas e instituciones de los sectores sociales. 
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Nombre del Puesto: 

Dirección de Vinculación 

Objetivo General del 
Puesto 

Coordinar la operación de las sedes educativas del Programa, analizar, evaluar y plantear 
soluciones a los problemas operativos en las sedes académicas, así como apoyar en la aplicación 
de recursos pedagógicos pertinentes y en procedimientos de evaluación para el cumplimiento de 
metas de cada una de las sedes. 

Funciones 

1. Establecer y mantener actualizados los lineamientos de organización y funcionamiento de los 

servicios educativos prestados por el Organismo acordes con los contextos en que se 

ubiquen sus sedes educativas. 

2. Coordinar el proceso de admisión de alumnos. 

3. Planear, programar, organizar, controlar y evaluar la operación de los servicios educativos en 

las sedes académicas, así como brindar apoyo logístico para garantizar su debido 

cumplimiento, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Desarrollar los esquemas de gestión de servicios educativos que optimicen los recursos 

disponibles. 

5. Promover la equidad y la inclusión social en las sedes educativas. 

6. Coordinar y evaluar la prestación y administración de los servicios educativos y programas 

enfocados a contribuir al desarrollo integral del estudiante. 

7. Supervisar la aplicación de la normatividad para los programas de becas que resulten 

aplicables. 

8. Dirigir e integrar el registro de alumnos próximos a egresar y de egresados, para fines de 

estudios de seguimiento. 

9. Proponer a la Dirección General los mecanismos para la sistematización del registro y control 

de los servicios educativos y analizar la información estadística generada por los mismos. 

10. Proponer y difundir el reglamento y calendario escolares. 

11. Cualquier otra aplicable en términos de la normatividad vigente. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con las Unidades Administrativas del Organismo Coordinador y con otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; Externamente con autoridades educativas 
de las entidades federativas e instituciones de los sectores socia 

 

Nombre del Puesto: 

Dirección Académica 

Objetivo General del 
Puesto 

Coordinar, supervisar y autorizar las actividades en materia de planes y programas de estudios, 
apoyos didácticos, actualización del personal docente, directivo y procedimientos académicos de 
evaluación, así como definir y proponer a la Dirección General los programas, proyectos, 
lineamientos, estrategias, objetivos y metas para la adecuada operación y funcionamiento de las 
áreas a su cargo, conforme al modelo educativo, institucional. 

Funciones 

1. Proponer a la Dirección General y al Consejo, los proyectos de planes y programas de 
estudio, los lineamientos y criterios de intervención pedagógica de los servicios educativos 
que presta el Organismo, así como los criterios de organización, gestión y funcionamiento de 
los servicios educativos. 

2. Desarrollar los recursos materiales educativos y de difusión dirigidos tanto a las figuras 
educativas como a los estudiantes para apoyar la prestación de los servicios educativos con 
un enfoque de pertinencia, inclusión, equidad de género y respeto a la diversidad, acordes 
con el objeto del Organismo. 

3. Formular los proyectos de normatividad aplicables al personal académico, estudiantes, así 
como su ingreso, permanencia y egreso. 

4. Realizar los estudios y proyectos académicos que sean requeridos por el Consejo Académico 
Asesor. 
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5. Proponer las normas para la operación de los programas de servicio social, prácticas 
profesionales y titulación, así como supervisar y verificar su registro para fines de emisión del 
título. 

6. Supervisar la aplicación de la normatividad para la valoración del aprovechamiento 
académico. 

7. Participar con la autoridad educativa federal, en la aplicación de la normatividad para la 
equivalencia, revalidación, reconocimiento y portabilidad de estudios. 

8. Registrar, controlar y asignar los formatos para la expedición de documentos oficiales de 
certificación de estudios y titulación. 

9. Proponer a la Dirección General los mecanismos para la sistematización del registro y control 
de los servicios educativos y analizar la información estadística generada por los mismos. 

10. Asesorar y capacitar al personal involucrado en la operación de servicios educativos. 

11. Cualquier otra aplicable en términos de la normatividad vigente. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con las Unidades Administrativas del Organismo Coordinador y con otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; externamente con autoridades educativas 
de las entidades federativas e instituciones de los sectores. 

 

Nombre del Puesto: 

Subdirección de Recursos Humanos y Financieros 

Objetivo General del 
Puesto 

Administrar los recursos financieros y humanos del Organismo conforme a la normatividad vigente.

Funciones 

1. Coordinar los procesos contables y financieros del Organismo, en cumplimiento a la 
normatividad emitida en la materia, para salvaguardar su bienestar económico. 

2. Emitir la información para los estados financieros del Organismo y dar seguimiento a los 
procesos de ellos derivados. 

3. Coordinar la integración de información para presentar a las instancias fiscalizadoras, en 
materia financiera, presupuestal, contable y en el ámbito de los recursos humanos. 

4. Planear y programar la ejecución de los gastos del organismo, para administrar de forma 
eficiente los bienes del mismo y emitir los informes para la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

5. Instrumentar las disposiciones en materia de integridad, responsabilidad, ética y conducta de 
su personal. 

6. Administrar las relaciones laborales del Organismo. 

7. Administrar la cartera de inversión del organismo. 

8. Coordinar los procesos de reclutamiento, selección, contratación, remuneración, capacitación, 
desarrollo y evaluación del personal del Organismo. 

9. Presentar a la Dirección de Administración y Finanzas los programas del sistema de 
administración de recursos humanos y los proyectos sobre la organización de su estructura y 
sus procesos. 

10. Aplicar las políticas, normas y lineamientos, tanto internas como de aplicación general, en 
materias presupuestal, contable y de tesorería. 

11. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos ante la 
instancia correspondiente. 

12. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y evaluación de 
puestos; así como integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y 
registro de las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la unidad administrativa. 

13. Verificar el trámite de altas, bajas y demás movimientos del personal; así como mantener 
actualizada la plantilla del personal. 
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14. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico correspondiente al 
personal de la unidad administrativa. 

15. Administrar el sistema de registro y control de asistencia e incidencias del personal de la 
unidad administrativa. 

16. Supervisar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la unidad administrativa 
y elaborar el informe para la cuenta de la Hacienda Pública Federal; así como los demás que 
se requieran en la materia. 

17. Elaborar la programación presupuestal para apoyar el desarrollo de proyectos específicos de 
la unidad administrativa. 

18. Supervisar la integración de los controles y registros contables, financieros y presupuestales 
de los recursos asignados a la unidad administrativa. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Interactúa externamente con Autoridades Educativas de las Entidades Federativas, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de la Función Pública; e internamente con áreas y planteles 
de la Unidad, así como con otras Unidades Administrativas. 

 

Nombre del Puesto: 

Subdirección de Infraestructura 

Objetivo General del 
Puesto 

Coordinar y supervisar el proceso de instalación de las sedes del organismo, garantizando el 
cumplimiento de los términos y plazos establecidos, así como dar seguimiento a los 
procedimientos de adquisiciones para la operación de las sedes. 

Funciones 

1. Emitir los estudios técnicos y de costos sobre los programas de adquisiciones, inversión y de 
obra pública. 

2. Concentrar toda la información sobre instalación de planteles para coordinar con el personal 
de su área los procesos de adquisiciones y construcción. 

3. Coordinar el análisis sobre el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas en los 
proyectos de obras públicas y en los procesos de adquisiciones para las instalaciones y para 
las unidades administrativas del Organismo, con el propósito de que se realicen con apego a 
los procedimientos aprobados, para así estandarizar las labores y lograr el cumplimiento de 
las metas. 

4. Comprobar que los procesos de adquisiciones e instalación se realizan con apego a los 
procedimientos aprobados, para así estandarizar las labores y lograr el cumplimiento de las 
metas. 

5. Supervisar la operación y controlar el sistema de control de inventarios e impulsar medidas 
para la conservación y mantenimiento de los bienes. 

6. Supervisar el proceso para la valuación de los bienes del Organismo, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

7. Dar opinión técnica en la elaboración de los contratos para obras públicas. 

8. Revisar y aprobar la lista de proveedores seleccionados para adquisiciones y verificar que, 
tanto su selección, como la relación de compra-venta con ellos se realiza bajo los parámetros 
de transparencia y honestidad que el programa establece. 

9. Revisar y aprobar la lista de proveedores seleccionados para adquisiciones y revisar que 
tanto su selección como la relación de compra-venta con ellos se realiza bajo los parámetros 
de transparencia y honestidad que el programa exige. 

10. Supervisar el avance en la instalación para asegurar el cumplimiento de los programas y 
coordinar acciones de respuesta ante cualquier situación de retraso. 

11. Informar a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección General el grado de 
avance en las labores de infraestructura para poder colaborar en la toma de decisiones 
respecto a las acciones de respuesta. 

12. Supervisar el avance en la instalación para asegurar el cumplimiento de los programas y 
coordinar acciones de respuesta ante cualquier situación de retraso; así como, informar a la 
Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección General, para la toma de decisiones 
respecto a las acciones de respuesta. 
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13. Administrar los recursos materiales, bienes muebles, inmuebles e inventarios, los 
procedimientos de contratación, y la atención de los servicios generales del Organismo. 

14. Integrar el programa de detección de necesidades de bienes y servicios del Organismo y 
Sedes Educativas. 

15. Integrar y dar seguimiento al programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los bienes 
muebles adscritos a la unidad administrativa para mantener el control y la distribución del 
mobiliario asignado. 

16. Coordinar y dar seguimiento al almacenamiento y distribución de los bienes adquiridos a las 
áreas internas del Organismo y sedes educativas. 

17. Supervisar la ejecución de los programas de protección civil y de seguridad e higiene, así 
como coordinar la elaboración del programa anual de protección civil. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Interactúa externamente con Autoridades Educativas de las Entidades Federativas; e internamente 
con áreas y planteles de la Unidad, así como con otras Unidades Administrativas de la SEP. 

 

Nombre del Puesto: 

Subdirección de Servicios Educativos en Sedes Académicas 

Objetivo General del 

Puesto 

Implementar los esquemas de trabajo y acciones para la operación y control de las sedes 

educativas. 

Funciones 

1. Efectuar los estudios de viabilidad técnica para el establecimiento de los lineamientos de 

operación de los servicios educativos del Organismo, para presentar al superior jerárquico los 

resultados de las valoraciones obtenidas. acordes con los contextos en que se ubiquen las 

sedes educativas. 

2. Supervisar la aplicación de los procedimientos de organización y funcionamiento de los 

servicios educativos prestados por el Organismo. 

3. Instituir las acciones y trabajos de integración de la operación de los servicios educativos en 

las sedes académicas, así como dar seguimiento y evaluación de los mismos. 

4. Coordinar y vincular la gestión de servicios educativos en las sedes y brindar apoyo logístico 

para su operación. 

5. Proporcionar información y asesoría de los servicios educativos a las sedes académicas, para 

el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

6. Generar estudios para identificar y aprovechar los programas de becas, en beneficio de 

docentes y alumnos en las sedes educativas, así como conocer su aplicación y 

aprovechamiento. 

7. Vigilar que la aplicación de los planes y programas de estudio se apegue a las normas y 

lineamientos aprobados en el Colegio. 

8. Coordinar la realización de las actividades culturales, deportivas, artísticas, recreativas y de 

salud del Plantel; que contribuyan a la formación integral de las/los alumnos. 

9. Coordinar y controlar la realización de estudios de investigación orientadas a elevar la calidad 

del proceso enseñanza-aprendizaje. 

10. Elaborar los horarios y asignación de horas al personal docente instrumentando los controles 

manuales y electrónicos establecidos por el Organismo para atender la demanda escolar de 

una manera programada. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con autoridades educativas de las entidades federativas e instituciones de 

los sectores social, público y privado; e internamente con áreas y planteles de la Unidad, así como 

con otras Unidades Administrativas de la SEP. 
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Nombre del Puesto: 

Subdirección de Formación y Actualización de Personal Académico  

Objetivo General del 
Puesto 

Controlar, supervisar y gestionar las actividades y mecanismos para la formación y actualización 
del personal académico, así como dar seguimiento a las actividades formulación, actualización y 
registro de planes y programas de estudio y la evaluación de los mismos. 

Funciones 

1. Coordinar y participar en el desarrollo y la actualización de los planes, programas de estudio, 
e instrumentos para la evaluación del aprendizaje. 

2. Proponer la adquisición de materiales didácticos, cuyas características permitan el 
fortalecimiento del aprendizaje. 

3. Proponer la elaboración y modificación de los contenidos y materiales educativos en apoyo al 
aprendizaje y a la enseñanza. 

4. Realizar y proponer los lineamientos para la elaboración y actualización de planes y 
programas de estudio, métodos y materiales didácticos, e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje. 

5. Proponer la normatividad aplicable al personal docente y estudiante. 

6. Dar seguimiento conforme a la normatividad aplicable a los procesos de ingreso, 
permanencia y egreso de personal docente y estudiantes. 

7. Elaborar los diagnósticos académicos y administrativos que permitan la elaboración de 
criterios basados en estándares nacionales de calidad y pertinencia para evaluar los 
conocimientos, habilidades, destrezas y competencias de los estudiantes. 

8. Coordinar y orientar sobre la implantación de los contenidos, planes y programas de estudio, 
al personal docente en las diferentes sedes. 

9. Integrar, analizar y presentar la información contenida en los instrumentos de evaluación del 
aprendizaje, recabada de los planteles. 

10. Gestionar, supervisar y controlar el trámite de acreditación, certificación, titulación y cédulas 
ante la Dirección General de Profesiones de la SEP, de los estudiantes que hayan concluido 
estudios conforme a los planes y programas autorizados de los planteles. 

11. Difundir, implementar y dar seguimiento a los procesos de inducción, promoción y 
reconocimiento para el personal docente, directivo de las sedes educativas. 

12. Difundir, implementar y dar seguimiento a los cursos de formación continua, actualización, 
regularización, desarrollo de liderazgo y gestión para el personal docente de las sedes 
educativas. 

13. Asesorar en el proceso de determinación de necesidades de actualización docente y 
directiva. 

14. Establecer las estrategias para implementar los proyectos de las reformas curriculares de los 
estudios de las Universidades, con la participación de los sectores social y privado. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Interactúa externamente con autoridades educativas de las entidades federativas e instituciones de 
los sectores social, público y privado; e internamente con áreas y planteles de la Unidad, así como 
con otras Unidades Administrativas de la SEP. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Centro 

Objetivo General del 
Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 
educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar con las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Contribuir con autoridades ejidales, comunales, municipales y estatales para facilitar la 
instalación y operación de las sedes del programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 
localidad donde se establezca el programa. 
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4. Informar de las dificultades que se detecten y/o se presenten en la prestación de los servicios 

en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información necesaria que 

permitan la toma de decisiones. 

5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, acondicionamiento 

y equipamiento. 

6. Revisar los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 

operación de los servicios educativos. 

7. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 
resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 
Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipales. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Golfo 

Objetivo General del 

Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 

educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Establecer contactos con autoridades ejidales, comunales, municipales, estatales y de 

entidades y dependencias federales para facilitar la instalación y operación de las sedes del 

programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 

localidad donde se establezca el programa. 

4. Informar de las situaciones que se detecten y/o se presenten que imposibiliten la prestación 

de los servicios en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información 

necesaria que permitan la toma de decisiones. 

5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, 

acondicionamiento, matrícula. 

6. Compilar información económica, social y geográfica que permitan determinar la factibilidad 

para la instalación de nuevas sedes del programa. 

7. Representar a la institución ante autoridades locales para gestionar las autorizaciones, 

permisos, correspondientes para el desarrollo de la obra. 

8. Planear y aportar la información necesaria para la integración del presupuesto anual 

destinado a los servicios educativos y administrativos que atiende el organismo coordinador 

en la entidad federativa. 

9. Promover la coordinación y concertación de acciones entre la autoridad educativa estatal. 

10. Gestionar con las instituciones estatales apoyos para la implementación y fortalecimiento de 

las líneas de acción del organismo coordinador para la prestación de servicios de educación 

superior. 

11. Integrar y controlar la estadística educativa de las sedes territoriales y los padrones de 

beneficiarios derivados de la operación de sus programas. 

12. Definir los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 

operación de los servicios educativos. 

13. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 

resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 

Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipales 
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Nombre del Puesto: 

Titular del Órgano Interno de Control 

Objetivo General del 
Puesto 

Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro del Organismo 
conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones, así como supervisar la atención y 
análisis, de las quejas y denuncias que surjan por algún incumplimiento por parte de los servidores 
públicos, además de dar seguimiento a las medidas correctivas y preventivas buscando un 
desarrollo administrativo integral estableciendo bases éticas, con el propósito de fortalecer el 
desempeño, combatir la corrupción, evitar actos ilícitos y consolidar la transparencia de la propia 
institución. 

Funciones 

1. Recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de Faltas Administrativas a cargo 
de los Servidores Públicos o de los Particulares por conductas sancionables en términos de la 
Ley de Responsabilidades; investigar y calificar las Faltas Administrativas que detecte, así 
como llevar a cabo las acciones que procedan conforme a dicha Ley. 

2. Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa e imponer las sanciones 
respectivas, cuando se trate de Faltas Administrativas no Graves, así como remitir al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa los procedimientos de responsabilidad administrativa 
cuando se refieran a Faltas Administrativas Graves y por conductas de particulares 
sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades, para su resolución en términos de 
dicha Ley. 

3. Analizar y verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y la 
constancia de presentación de declaración fiscal de los Servidores Públicos, y en caso de no 
existir anomalías, expedir la certificación correspondiente, o habiéndolas, iniciar la 
investigación que permita identificar la existencia de presuntas Faltas Administrativas. 

4. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías o visitas de inspección 
que practiquen las unidades administrativas competentes de la Secretaría a las 
Dependencias, las Entidades, la Procuraduría y los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, 
Mandatos y Contratos Análogos en los casos en que así se determine. 

5. Conocer, investigar, sustanciar y resolver los procedimientos de sanción a proveedores, 
licitantes o contratistas. 

6. Atender y, en su caso, proporcionar la información y documentación que solicite la 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control y demás unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, que permita dar cumplimiento a las políticas, planes, 
programas y acciones relacionadas con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema 
Nacional de Fiscalización. 

7. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan 
los Servidores Públicos. 

8. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión que se 
interpongan en contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de 
responsabilidades en los procedimientos de inconformidad, intervenciones de oficio y 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas. 

9. Llevar los procedimientos de conciliación previstos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en los casos en que el Secretario así lo determine, sin 
perjuicio de que los mismos podrán ser atraídos mediante acuerdo del Subsecretario de 
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas. 

10. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al Secretario, así como expedir las copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno de Control. 

11. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental; vigilar el cumplimiento de las normas que en esas materias expida la 
Secretaría, y la política de control interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento de 
los objetivos y políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de Servidores Públicos 
y órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al 
correcto manejo de los recursos públicos. 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL   

12. Verificar que se dé cumplimiento a las políticas que establezca el Comité Coordinador, así 
como los requerimientos de información que en su caso soliciten los Entes Públicos, en el 
marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

13. Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección e informar de su 
resultado a la Secretaría, así como a los responsables de las unidades administrativas 
auditadas y a los titulares de las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, y apoyar, 
verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su gestión. Las auditorías, 
revisiones y visitas de inspección a que se refiere esta fracción podrán realizarse por los 
propios titulares o por conducto de sus respectivas áreas de quejas, auditoría interna y 
auditoría, desarrollo y mejora de la gestión pública o bien, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización. 

14. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano Interno de 
Control correspondiente y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del 
presupuesto. 

15. Presentar denuncias por los hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o, en su caso, ante la instancia local competente. 

16. Requerir a las unidades administrativas de las Dependencias, las Entidades o la Procuraduría 
en las que se encuentren designados, la información necesaria para cumplir con sus 
atribuciones y brindar la asesoría que les requieran dichos entes públicos en el ámbito de sus 
competencias. 

17. Atender y, en su caso, proporcionar la información que les sea requerida por la Dirección 
General de Transparencia, en términos de las disposiciones jurídicas en materia de acceso a 
la información y de datos personales que genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve 
por cualquier causa. 

18. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los Servidores Públicos de las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría. 

19. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 
constituir Faltas Administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

20. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, 
según corresponda en el ámbito de su competencia. 

21. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que les 
encomienden el Secretario y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Externamente con la ciudadanía, la Secretaría de la Función Pública y dependencias y entidades; 
Internamente con las distintas áreas del Organismo en la que se ubique el Órgano Interno de 
Control. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Noreste 

Objetivo General del 
Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 
educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Establecer contactos con autoridades ejidales, comunales, municipales, estatales y de 
entidades y dependencias federales para facilitar la instalación y operación de las sedes del 
programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 
localidad donde se establezca el programa. 

4. Informar de las situaciones que se detecten y/o se presenten que imposibiliten la prestación 
de los servicios en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información 
necesaria que permitan la toma de decisiones. 
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5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, 
acondicionamiento, matrícula. 

6. Compilar información económica, social y geográfica que permitan determinar la factibilidad 
para la instalación de nuevas sedes del programa. 

7. Representar a la institución ante autoridades locales para gestionar las autorizaciones, 
permisos, correspondientes para el desarrollo de la obra. 

8. Planear y aportar la información necesaria para la integración del presupuesto anual 
destinado a los servicios educativos y administrativos que atiende el organismo coordinador 
en la entidad federativa. 

9. Promover la coordinación y concertación de acciones entre la autoridad educativa estatal. 

10. Gestionar con las instituciones estatales apoyos para la implementación y fortalecimiento de 
las líneas de acción del organismo coordinador para la prestación de servicios de educación 
superior. 

11. Integrar y controlar la estadística educativa de las sedes territoriales y los padrones de 
beneficiarios derivados de la operación de sus programas. 

12. Definir los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 
operación de los servicios educativos. 

13. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 
resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 
Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipal. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Noroeste 

Objetivo General del 
Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 
educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Establecer contactos con autoridades ejidales, comunales, municipales, estatales y de 

entidades y dependencias federales para facilitar la instalación y operación de las sedes del 

programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 

localidad donde se establezca el programa. 

4. Informar de las situaciones que se detecten y/o se presenten que imposibiliten la prestación 

de los servicios en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información 

necesaria que permitan la toma de decisiones. 

5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, 

acondicionamiento, matrícula. 

6. Compilar información económica, social y geográfica que permitan determinar la factibilidad 

para la instalación de nuevas sedes del programa. 

7. Representar a la institución ante autoridades locales para gestionar las autorizaciones, 

permisos, correspondientes para el desarrollo de la obra. 

8. Planear y aportar la información necesaria para la integración del presupuesto anual 

destinado a los servicios educativos y administrativos que atiende el organismo coordinador 

en la entidad federativa. 

9. Promover la coordinación y concertación de acciones entre la autoridad educativa estatal. 

10. Gestionar con las instituciones estatales apoyos para la implementación y fortalecimiento de 

las líneas de acción del organismo coordinador para la prestación de servicios de educación 

superior. 
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11. Integrar y controlar la estadística educativa de las sedes territoriales y los padrones de 
beneficiarios derivados de la operación de sus programas. 

12. Definir los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 
operación de los servicios educativos. 

13. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 
resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 
Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipal. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Pacífico 

Objetivo General del 

Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 

educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Establecer contactos con autoridades ejidales, comunales, municipales, estatales y de 

entidades y dependencias federales para facilitar la instalación y operación de las sedes del 

programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 

localidad donde se establezca el programa. 

4. Informar de las situaciones que se detecten y/o se presenten que imposibiliten la prestación 

de los servicios en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información 

necesaria que permitan la toma de decisiones. 

5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, 

acondicionamiento, matrícula. 

6. Compilar información económica, social y geográfica que permitan determinar la factibilidad 

para la instalación de nuevas sedes del programa. 

7. Representar a la institución ante autoridades locales para gestionar las autorizaciones, 

permisos, correspondientes para el desarrollo de la obra. 

8. Planear y aportar la información necesaria para la integración del presupuesto anual 

destinado a los servicios educativos y administrativos que atiende el organismo coordinador 

en la entidad federativa. 

9. Promover la coordinación y concertación de acciones entre la autoridad educativa estatal. 

10. Gestionar con las instituciones estatales apoyos para la implementación y fortalecimiento de 

las líneas de acción del organismo coordinador para la prestación de servicios de educación 

superior. 

11. Integrar y controlar la estadística educativa de las sedes territoriales y los padrones de 

beneficiarios derivados de la operación de sus programas. 

12. Definir los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 

operación de los servicios educativos. 

13. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 

resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 

Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipales. 
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Nombre del Puesto: 

Coordinación Operativa Regional Sur 

Objetivo General del 
Puesto 

Supervisar y coordinar la ejecución de las acciones de instalación, desarrollo de los servicios 
educativos y administrativos en las Sedes Académicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Funciones 

1. Coordinar las comisiones de administración y supervisión de las obras en cada sede. 

2. Establecer contactos con autoridades ejidales, comunales, municipales, estatales y de 
entidades y dependencias federales para facilitar la instalación y operación de las sedes del 
programa. 

3. Supervisar los avances de las tareas de instalación y operación de las sedes en cada 
localidad donde se establezca el programa. 

4. Informar de las situaciones que se detecten y/o se presenten que imposibiliten la prestación 
de los servicios en las sedes académicas y proporcionar a la dirección general la información 
necesaria que permitan la toma de decisiones. 

5. Realizar los informes mensuales por sede de los avances de construcción, 
acondicionamiento, matricula. 

6. Compilar información económica, social y geográfica que permitan determinar la factibilidad 
para la instalación de nuevas sedes del programa. 

7. Representar a la institución ante autoridades locales para gestionar las autorizaciones, 
permisos, correspondientes para el desarrollo de la obra. 

8. Planear y aportar la información necesaria para la integración del presupuesto anual 
destinado a los servicios educativos y administrativos que atiende el organismo coordinador 
en la entidad federativa. 

9. Promover la coordinación y concertación de acciones entre la autoridad educativa estatal. 

10. Gestionar con las instituciones estatales apoyos para la implementación y fortalecimiento de 
las líneas de acción del organismo coordinador para la prestación de servicios de educación 
superior. 

11. Integrar y controlar la estadística educativa de las sedes territoriales y los padrones de 
beneficiarios derivados de la operación de sus programas. 

12. Definir los requerimientos de material y mobiliario escolar indispensable para la adecuada 
operación de los servicios educativos. 

13. Realizar estudios que permitan medir el avance de los planes y programas de estudio. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente con el personal de primer nivel de la estructura para tomar acuerdos, evaluar 
resultados y proponer medidas correctivas en su caso, así como jerarquizar prioridades de acción; 
Externamente con autoridades locales, ejidales, comunales, municipales. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 

Objetivo General del 
Puesto 

Conducir las políticas  y directrices que regulen e impulsen la relación jurídica, la representación, 
asesoría y defensa legal del Organismo Coordinador, así como la actualización y sistematización 
de las disposiciones legales y certeza jurídica en materia de transparencia, para promover el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales, así como Brindar asesoría en materia jurídica 
sobre los asuntos referentes a la normatividad, auditorías y formalización de contratos y convenios 
que impacten directamente al Organismo. 

Funciones 

1. Asesorar jurídicamente a la Dirección General, coordinar y participar en las actividades 

jurídicas de las demás Direcciones de la misma, sin perjuicio de las facultades conferidas 

específicamente a las mismas en el Estatuto Orgánico. 

2. Emitir opinión, escuchando en su caso a las áreas técnicas correspondientes, respecto de 

ordenamientos que corresponda firmar o refrendar a la Dirección General, así como de los 

que tengan relación con las materias competencia del Organismo Coordinador. 
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3. Coordinar al interior del Organismo la formulación y revisión de los anteproyectos y proyectos 
de iniciativas de leyes o decretos, así como de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones de observancia general en las materias que son de la competencia del 
Organismo Coordinador, conforme a los lineamientos que determine la Dirección General. 

4. Desahogar las consultas de carácter jurídico que le formulen los titulares de las Direcciones 
del Organismo Coordinador, a efecto de apoyar la prestación permanente de los servicios 
jurídicos de las mismas. 

5. Documentos que se expidan con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

6. Revisar los proyectos de convenios y contratos que, en su caso, deban suscribir los 
servidores públicos del Organismo, en el ejercicio de sus funciones, y llevar un registro de 
dichos instrumentos jurídicos. 

7. Remitir para su publicación en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y 
lineamientos generales del Organismo que así lo ameriten, así como difundir los acuerdos del 
Secretario que no se divulguen por dicho órgano oficial. 

8. Compilar y divulgar permanentemente las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación 
entorno a normatividad y disposiciones que regulen a programas sujetos a reglas, bases o 
lineamientos de operación que emita y/o actualice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de la Función Pública y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para 
procesar y presentar información verídica y confiable. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Externamente con instancias de los poderes judicial y legislativo, así como con áreas del ámbito 
jurídico de la Administración Pública Federal e internamente con unidades, órganos y entidades 
coordinadas de la Secretaría de Educación Pública. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de Informática 

Objetivo General del 
Puesto 

Implantar los sistemas de información y comunicaciones que requiere el Organismo, bajo 
estándares de funcionalidad, racionalidad y conectividad establecidos. 

Funciones 

1. Instrumentar la operatividad de la infraestructura tecnológica y la seguridad informática. 

2. Implementar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de 
cómputo y comunicaciones, con el fin de garantizar sus óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

3. Determinar y atender las necesidades de instalación de equipo informático y de 
comunicaciones que requieran los usuarios del Organismo. 

4. Presentar y sustentar las propuestas para la detección de necesidades específicas y la 
determinación de prioridades de las aplicaciones y soluciones tecnológicas en materia 
informática. 

5. Todas aquellas que su jefe inmediato instruya. 

Relaciones Internas 
y/o Externas 

Internamente tiene relación con todo el personal del Organismo; externamente con proveedores e 
instituciones en la materia, para la identificación de oportunidades y conocimiento renovado. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Objetivo General del 
Puesto 

Diagnosticar, vigilar y optimizar los procesos relacionados con infraestructura y adquisiciones para 
las sedes, procurando el cumplimiento de los programas de construcción y promoviendo el manejo 
transparente de las operaciones del organismo con proveedores, de acuerdo con las indicaciones 
de la Subdirección de Infraestructura y la Dirección de Administración y Finanzas 

Funciones 

1. Operar el sistema de control de inventarios e impulsar medidas para la conservación y 
mantenimiento de los bienes. 

2. Atender las necesidades de adquisición, servicios, arrendamientos, almacenamiento, 
distribución y control de los recursos materiales, equipamiento y servicios de mantenimiento 
general a edificios, requeridos por las sedes y las unidades administrativas. 
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3. Registrar y mantener actualizada la valuación de los bienes del Organismo de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

4. Compilar informes de gastos enviados por las coordinaciones de área sobre los proyectos 

relacionados con la instalación de sedes. 

5. Integrar el programa de detección de necesidades de bienes y servicios del Organismo y 

Sedes Educativas. 

6. Dar seguimiento a la recepción y distribución de correspondencia del Organismo. 

7. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con Autoridades Educativas de las Entidades Federativas y Organismos 

de la APF; e internamente con las direcciones del Organismo para atender requerimientos y 

necesidades de las sedes y reportar incidentes. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de Planeación, Programación y Presupuesto 

Objetivo General del 

Puesto 

Proponer, desarrollar y apoyar en el proceso de planeación, programación y presupuestación del 

Organismo mediante proyecciones y estrategias que permitan su desarrollo, control, crecimiento y 

consolidación, así como la elaboración de las afectaciones presupuestarias que permitan adecuar 

el presupuesto asignado a las necesidades reales y la integración del Programa Anual de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Funciones 

1. Apoyar en la integración del anteproyecto de presupuesto del Organismo Coordinador. 

2. Integrar la información financiera del Organismo para sustentar los reportes del ejercicio. 

3. Proponer la reprogramación del presupuesto autorizado para garantizar el cumplimiento de 

los objetivos y metas institucionales. 

4. Contribuir con la Dirección de Administración y Finanzas para integrar la planeación y 

programación anual a fin de cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

5. Requisitar los formatos necesarios para la integración del informe Anual de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal. 

6. Integrar los avances parciales para la evaluación programática presupuestal trimestral y anual 

y el resultado del ejercicio con el fin de determinar el cumplimiento de las metas 

institucionales. 

7. Elaborar las afectaciones presupuestarias, adecuando la asignación original del presupuesto 

autorizado de conformidad a los requerimientos de cada unidad administrativa. 

8. Registrar los formatos necesarios para la integración del informe Anual de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal. 

9. Presentar los análisis de la asignación y aplicación de los recursos y proponer alternativas de 

financiamiento o afectaciones, conforme a los lineamientos vigentes. 

10. Realizar la captura de las afectaciones presupuestarias de las unidades administrativas, ante 

la SHCP para su control y seguimiento a través de los sistemas electrónicos. 

11. Integrar la información correspondiente para los programas y proyectos de inversión que 

formulen las áreas del Organismo, para su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y su inclusión en el Anteproyecto de Presupuesto de la Secretaría de Educación 

Pública. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con diversas Secretaría del Gobierno Federal; e internamente con áreas y 

planteles de la Unidad, así como con otras Unidades Administrativas de la SEP. 
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Nombre del Puesto: 

Coordinación de registro de planes y programas de estudio 

Objetivo General del 

Puesto 

Realizar los procesos para el desarrollo de normas pedagógicas, contenidos, planes y programas 

de estudio, métodos, materiales didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje, así 

como, supervisar los programas de actualización para los docentes que se imparten en los 

planteles. 

Funciones 

1. Organizar y aplicar de acuerdo con los lineamientos establecidos, la elaboración y 

actualización de los contenidos, planes y programas de estudio, métodos educativos y 

normas pedagógicas. 

2. Proponer los lineamientos para el diseño y elaboración de los materiales de comunicación 

educativa que requieran los planes y programas de estudio vigentes. 

3. Gestionar ante la Dirección General de Profesiones de la SEP, los planes de estudio, así 

como los títulos y cédulas profesionales de los egresados. 

4. Participar en el desarrollo y la actualización de los planes, programas de estudio. 

5. Aplicar lineamientos establecidos para la elaboración y actualización de planes y programas 

de estudio, métodos y materiales didácticos, e instrumentos para la evaluación del 

aprendizaje. 

6. Realizar las actividades para implementar los proyectos de las reformas curriculares de los 

estudios de las Universidades. 

7. Implementar las reformas curriculares y elaborar informes de resultados a partir del análisis 

de la información obtenida. 

8. Integrar y analizar la información contenida en los instrumentos de evaluación del 

aprendizaje, recabada de los planteles. 

9. Validar el Servicio Social de los estudiantes del programa. 

10. Registrar ante la Secretaría de Educación Pública los títulos profesionales. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con autoridades educativas de las entidades federativas e instituciones de 

los sectores social, público y privado; e internamente con áreas y planteles de la Unidad, así como 

con otras Unidades Administrativas de la SEP. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de extensión académica 

Objetivo General del 

Puesto 

Dar seguimiento a la implantación de programas de formación y actualización del personal docente 

y de los estudiantes en las diferentes sedes educativas, y a la elaboración y/o actualización de los 

materiales didácticos y educativos. 

Funciones 

1. Diseñar, elaborar y/o actualizar material didáctico y de estudio para el trabajo docente; de 

divulgación académica de las actividades académicas de las áreas y de apoyo didáctico para 

los estudiantes para someterlo a aprobación. 

2. Dar seguimiento a la producción de materiales educativos para los programas educativos, en 

coordinación con su superior jerárquico. 

3. Proponer y elaborar materiales para actividades de extensión académica. 

4. Proponer programas y mecanismos de supervisión de las actividades desarrolladas de 

extensión académica en las sedes educativas. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con autoridades educativas de las entidades federativas e instituciones de 

los sectores social, público y privado; e internamente con áreas y planteles de la Unidad, así como 

con otras Unidades Administrativas de la SEP. 
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Nombre del Puesto: 

Coordinación de planeación académica en sedes 

Objetivo General del 

Puesto 

Desarrollar las actividades para la puesta en marcha y cumplimiento de las medidas acordadas 

para la operación en las sedes del Organismo, así como la supervisión, asesoría y evaluación del 

proceso educativo. 

Funciones 

1. Recopilar, integrar y analizar datos relativos y vinculados a los servicios educativos del 

Organismo, para contar con la información que permita la determinación de mecanismos y 

procesos, así como la valoración de los avances y/o resultados obtenidos. 

2. Proponer los estudios que le solicite la Dirección Académica, de Vinculación y General. 

3. Analizar los indicadores de aprovechamiento, permanencia, egreso y regularidad académica, 

para proponer planes de mejora y corrección. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Con la Subdirección de Servicios Educativos en sedes académicas para informar de las 

actividades y el cumplimiento de la planeación. Con el personal de las sedes para dar seguimiento 

a la organización y puesta en marcha de las actividades académicas. 

 

Nombre del Puesto: 

Coordinación de Becas 

Objetivo General del 

Puesto 

Recabar y sistematizar la información requerida para otorgar becas a los estudiantes de las sedes 

del Organismo. 

Funciones 

1. Revisar y conciliar la información proporcionada por las sedes con relación a los estudiantes 

becarios. 

2. Verificar que los estudiantes becados cumplan con lo establecido en el reglamento de los 

programas de becas. 

3. Sistematizar la información y actualizar los procesos de altas y bajas de becarios y 

programas. 

4. Proporcionar la información necesaria para mantener y/o estructurar las bases de datos de 

becarios de las sedes educativas, para poder integrar reportes estadísticos precisos y 

actualizados. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

INTERNAS: Con la Subdirección de Servicios Educativos en sedes académicas para informar del 

avance y el cumplimiento del programa de becas. Con el personal de las sedes para recabar y 

conciliar la información necesaria para otorgar becas a los estudiantes 

 

7. CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 109, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., 7o. y 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 5o., de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 3o., fracción I 

y 4o., fracción I, de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 1o., 26 y 37, fracción XXVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 12, fracciones VI y XVIII, y los numerales Primero, Quinto, Sexto, 

Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del 

Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 
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CONSIDERANDO 

Que erradicar la corrupción del sector público es uno de los objetivos centrales del Gobierno de México, al 
considerarla como la práctica más perniciosa para la sociedad, que permite la apropiación privada de bienes y 
recursos públicos, y reduce la capacidad de las instituciones para alcanzar sus objetivos, atender las 
necesidades de la población, garantizar los derechos humanos de las personas e incidir en forma positiva en 
el desarrollo nacional; 

Que el Gobierno de México, al adoptar y ratificar la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, y la Convención Interamericana contra la Corrupción, se compromete a crear, mantener y 
fortalecer normas para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento del servicio público, estableciendo 
entre otros temas, medidas y sistemas para prevenir los conflictos de interés; la preservación y uso adecuado 
de recursos públicos, y denunciar actos de corrupción, a efecto de preservar la confianza en la integridad de 
las personas servidoras públicas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, establece dentro del Eje General 1, los objetivos de: erradicar la corrupción del sector público y la 
regeneración ética de las instituciones, siendo esta última la intención ejemplificante de un ejercicio de 
gobierno austero, honesto, transparente, incluyente, respetuoso de las libertades, apegado a derecho, 
sensible a las necesidades de las personas más vulnerables, y pendiente en todo momento del interés 
superior; 

Nombre del Puesto: 

Enlace Operativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Brindar apoyo técnico y/o administrativo en los trámites y servicios en materia del área de 

adscripción, para agilizar el deshago, seguimiento y cumplimiento de los asuntos conferidos. 

Funciones 

1. Recibir, registrar y controlar documentos que ingresen o hayan sido generados por el área de 

adscripción, así como realizar las gestiones que para ellos procedan, según instrucciones o 

procedimientos vigentes. 

2. Analizar documentos y, en su caso, integrar datos y elaborar informes inherentes al trabajo 

encomendado, con el propósito de apoyar al área en el cumplimiento de su actividad profesional. 

3. Dar seguimiento y control a etapas dentro de los procesos establecidos en el área, por 

instrucciones del jefe inmediato. 

4. Emitir proyectos de informes, reportes y documentos vinculados con las acciones 

encomendadas. 

5. Presentar al jefe inmediato las alternativas, soluciones y avances de las tareas asignadas. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Interactúa externamente con Autoridades Educativas de las Entidades Federativas; e internamente 

con áreas y planteles de la Unidad, así como con otras Unidades Administrativas de la SEP. 

 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, prevé entre sus 
objetivos y estrategias, que la ética pública constituye una de las prioridades del Gobierno Federal, con la que 
se busca recuperar la confianza ciudadana con vistas a un servicio público orientado a trabajar por y en 
beneficio de la sociedad en su conjunto. Asimismo, define una estrategia para difundir, impactar y fortalecer 
las herramientas con las que cuentan las personas servidoras públicas, para replantear la integridad en el 
servicio público y dotarles de los conocimientos y habilidades para la promoción de un liderazgo y 
reconocimiento como factores centrales en la consolidación de la ética pública; 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana, establece a la austeridad republicana como un valor 
fundamental y principio orientador del servicio público mexicano, consistente en la conducta republicana y 
política de Estado que los entes públicos están obligados a acatar de conformidad con su orden jurídico, para 
combatir la desigualdad social, la corrupción y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, 
administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados; 
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Que la Secretaría de la Función Pública, con el firme propósito de erradicar la corrupción en el Gobierno 
Federal, impulsa el comportamiento ético de las personas servidoras públicas en aras de lograr el bienestar 
de todas las personas a partir de una cultura de servicio público austero y de excelencia, cimentado en los 
principios, valores y reglas de integridad que tienen por base la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley Federal de Austeridad Republicana, y los Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Que el Código de Ética reúne los principios, valores, reglas de integridad y compromisos que se 
consideran idóneos para constituir un referente deontológico que, además de guiar el desempeño y conducta 
de las personas servidoras públicas en aras de la excelencia, facilite la reflexión ética sobre la función pública 
que desempeñan; 

Que en la elaboración del presente instrumento, los principios, valores y reglas de integridad se 
ponderaron y ordenaron acorde con la jerarquía que establece el sistema jurídico mexicano, partiendo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en consideración a lo dispuesto en el artículo 5.1 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, haciendo énfasis en los derechos humanos, la 
igualdad de género, así como a las conductas que más laceran la dignidad de las personas, como lo es el 
acoso y hostigamiento sexuales, el acoso laboral y la discriminación, y 

Que es facultad de la Secretaría de la Función Pública, en términos del artículo 37, fracción XXVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y el numeral Noveno del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado el 12 de octubre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
emitir el Código de Ética para las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

LA ÉTICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Aplicación y obligatoriedad. El presente Código de Ética es aplicable a todas las personas 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por lo que es obligatorio en cualquiera de sus niveles jerárquicos, incluyendo al personal de base y 
sindicalizado, y su incumplimiento será objeto de denuncia, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del 
presente instrumento. 

Asimismo, el presente Código de Ética podrá fungir como un instrumento orientador para la conducta del 
personal que preste servicio social, prácticas profesionales, u otras personas que no se encuentren previstas 
como servidoras públicas. 

Artículo 2. Objeto. El presente Código de Ética tiene por objeto: 

I. Establecer los principios, valores, reglas de integridad y compromisos que deben ser conocidos y 
aplicados por todas las personas servidoras públicas, para propiciar ambientes laborales adecuados, 
fomentar su actuación ética y responsable, y erradicar conductas que representen actos de 
corrupción, y 

II. Establecer las obligaciones y mecanismos institucionales para la implementación del Código de 
Ética, así como las instancias para denunciar su incumplimiento. 

Artículo 3. Referencias. Para efectos del presente Código de Ética, se entenderá por: 

I. Acoso laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, 
causando un daño físico, psicológico, económico o laboral-profesional. Se puede presentar en forma 
horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, 
siempre que se encuentre vinculado a la relación laboral; 
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II. Acoso sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una subordinación 
jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e inclusive puede realizarse de una persona de 
menor nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio abusivo de poder por 
parte de quien la realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras públicas y de éstas hacia 
particulares y es expresada en conductas verbales o de hecho, físicas o visuales, como son aquellas 
mencionadas en la fracción IV del artículo 5 del presente Código de Ética, independientemente de 
que se realice en uno o varios eventos; 

III. Código de Conducta: Instrumento emitido por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en el que se específica de manera puntual y concreta la forma en que las personas 
servidoras públicas aplicarán los principios, valores, reglas de integridad y compromisos contenidos 
en el presente Código de Ética, atendiendo a los objetivos, misión y visión de la dependencia o 
entidad de que se trate; 

IV. Corrupción: En términos del segundo párrafo del numeral 5 del Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, es el abuso de cualquier 
posición de poder, público o privado, con el objetivo de generar un beneficio indebido a costa del 
bienestar colectivo o individual; 

V. Dependencias: Las secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, los 
órganos reguladores coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
y la Oficina de la Presidencia de la República; 

VI. Dignidad: Comprende a la persona como titular de derechos y a no ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte de las instituciones de gobierno, de modo que todas las personas 
servidoras públicas se encuentran obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a 
considerarla y tratarla como fin de su actuación, garantizando que no sea afectado el núcleo esencial 
de sus derechos; 

VII. Discriminación: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto obstaculizar, disminuir o impedir los 
derechos de cualquier persona, cuando ello se base en uno o más de los motivos que establece la 
fracción II del artículo 5 del presente Código de Ética; 

VIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se 
refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IX. Ética pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al interés público, 
conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscritas a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, sin importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia 
en el servicio público que logre contar con la confianza de la sociedad; 

X. Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 
abusivo de poder por parte de quién la realiza y tiene lugar en una relación de subordinación 
jerárquica real de la víctima frente a la persona agresora. Es expresada en conductas verbales o de 
hecho, físicas o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

XI. Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades 
y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 

XII. Interés público: Es el deber de las personas servidoras públicas de buscar en toda decisión y 
acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la sociedad, por lo que cualquier determinación u 
omisión es de importancia y trascendencia para el ejercicio de una debida administración pública; 

XIII. Lenguaje incluyente y no sexista: Comunicación verbal y escrita que tiene por finalidad visibilizar a 
las mujeres para equilibrar las asimetrías de género, así como valorar la diversidad que compone 
nuestra sociedad haciendo visibles a las personas y grupos históricamente discriminados. 

XIV. Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de octubre de 2018, mismos que definen los principios y valores del servicio público 
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XV. Personas servidoras públicas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

XVI. Recursos públicos: Conjunto de ingresos financieros y materiales de los que disponen las 
dependencias y entidades para el cumplimiento de sus objetivos, y 

XVII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 4. Principios del servicio público. Para el adecuado ejercicio del servicio público, se deberá 
actuar conforme a los principios constitucionales y legales de Respeto a los Derechos humanos, Legalidad, 
Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia y Transparencia. 

Artículo 5. Respeto a los derechos humanos. Los Derechos humanos son el eje fundamental del 
servicio público, por lo que todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las 
dependencias y entidades, conforme a sus atribuciones y sin excepción, deben promover, respetar, proteger y 
garantizar la dignidad de todas las personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Menoscabar la dignidad de las personas; la cual incluye los derechos a la igualdad, integridad física y 
psicológica, libertad de expresión, oportuno acceso a la salud, entre otros; 

II. Llevar a cabo conductas de discriminación por cualquier motivo, como podrían ser origen 
(nacionalidad o situación migratoria, origen étnico, color de piel o cultura, lengua o idioma); 
personalidad (sexo, identidad o expresión de género, características u orientación sexuales); 
ideología (religión, opinión, identidad o filiación política); condiciones físicas y de salud (apariencia, 
edad, embarazo, condición de salud, discapacidad, o cualquier característica genética); condición 
familiar o socioeconómica, o cualquier otro; 

III. Generar conductas, situaciones o distinciones entre hombres y mujeres que fomenten la desigualdad 
o afecten el acceso a las mismas oportunidades, así como al uso, control y beneficio de bienes y 
servicios, o en su caso, la toma de decisiones en el ámbito laboral, económico, político, familiar o 
cualquier otro; 

IV. Realizar o tolerar actos de Hostigamiento sexual o Acoso sexual, con independencia del sexo, 
identidad o expresión de género, características u orientación sexuales, de las personas involucradas 
en tales casos. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán evitar conductas tales como: 

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del cuerpo; 

b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo, 
jalones; 

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o de 
manera indirecta el interés sexual por una persona; 

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona para que 
se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas; 

e) Espiar a una persona en su intimidad, o mientras ésta se cambia de ropa o está en el sanitario; 

f) Condicionar la obtención de un empleo o ascenso, su permanencia en él o las condiciones del mismo 
a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual; 

g) Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas disciplinarias 
en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual; 

h) Condicionar la prestación de un trámite, servicio público o evaluación a cambio de que la persona 
usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza; 

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o a la 
anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación; 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL   

j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien 
sea presenciales o a través de algún medio de comunicación; 

k) Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros de carácter sexual; 

l) Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como objeto 
sexual; 

m) Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su vida sexual; 

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación, carteles, calendarios, mensajes, 
fotografías, audios, videos, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, 
no deseadas ni solicitadas por la persona receptora; 

o) Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una persona; 

a. Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual, y 

b. Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. 

V. Llevar a cabo conductas de Acoso laboral, consistentes en ignorar, excluir, agredir, amedrentar, 
humillar, intimidar, amenazar, maltratar u otras conductas similares, incluyendo privar de permisos o 
beneficios al personal subordinado o sobre el cual cuente con relaciones de poder, y 

VI. Obstruir bajo amenazas o presiones, la presentación de denuncias ante cualquiera de las instancias 
facultadas para tales efectos. 

Artículo 6. Legalidad. Las personas servidoras públicas deben conocer y aplicar las normas que rigen 
sus funciones, actuando sólo conforme a ellas. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Realizar procesos de selección de personal en los que no se considere la competencia por mérito y, 
en su caso, se realicen designaciones sin haber obtenido previamente la autorización o constancia 
de no inhabilitación cuando ésta es exigible conforme a la normativa aplicable; 

II. Realizar actos de proselitismo durante los períodos restringidos por las autoridades electorales, o 
proporcionar subsidios o apoyos de programas gubernamentales en dichos casos, salvo que se trate 
de desastres naturales u otro tipo de contingencias declaradas por las autoridades competentes, sin 
que ello justifique la realización de dichos actos; 

III. Falsificar cualquier documento, firma o registro, como pudiera ser el destinado a la asistencia a los 
recintos de trabajo, entre otros; 

IV. Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera 
diferente a las establecidas en la normativa correspondiente; 

V. Omitir notificar el inicio de cualquier tipo de procedimiento seguido en forma de juicio, así como sus 
consecuencias y derechos, tales como el de ofrecer pruebas, argumentos de defensa, 
representantes legales o alegatos, y 

VI. Omitir el cumplimiento de resoluciones jurisdiccionales que recaigan a los procedimientos 
sustanciados por las personas servidoras públicas competentes dentro de los plazos previstos por la 
ley de la materia. 

Artículo 7. Honradez. Las personas servidoras públicas deben distinguirse por actuar con rectitud, sin 
utilizar su cargo para obtener, pretender obtener o aceptar cualquier beneficio para sí o a favor de  terceras 
personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Omitir presentar en tiempo y forma, conforme a la normativa aplicable, las declaraciones de situación 
patrimonial, de intereses y fiscales; 

II. Divulgar información privilegiada, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a la que tenga o haya tenido acceso con motivo del empleo, cargo comisión, en 
beneficio propio o de terceros, o que signifique ventajas indebidas, relacionada con contrataciones 
públicas, o con el proceso para la ocupación de plazas vacantes en el servicio público; 
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III. Solicitar o recibir beneficios particulares, para sí o para terceras personas, respecto de empresas a 
las que se les hubiere adjudicado algún contrato, y 

IV. Contar con un beneficio directo para sí o para familiares hasta el cuarto grado, proveniente de 
programas de subsidios o apoyos de la dependencia o entidad que dirija. 

Artículo 8. Lealtad. En el ejercicio de su deber, las personas servidoras públicas deben corresponder a la 
confianza que la sociedad les ha conferido, mediante una vocación de servicio, con profesionalismo y a favor 
de sus necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al Interés público. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Desempeñar el empleo, cargo o comisión, con una actitud negativa de servicio o de manera no 
cordial; 

II. Favorecer indebidamente los intereses particulares o de empresas en perjuicio del interés general y 
bienestar de la población; 

III. Incurrir en cualquier acto u omisión que comprometa negativamente los intereses, visión, objetivos o 
servicios de alguna dependencia o entidad, y 

IV. Dejar de ejercer las funciones propias de su cargo o comisión, siempre y cuando no exista algún 
impedimento previsto en las normas jurídicas en casos concretos. 

Artículo 9. Imparcialidad. Las personas servidoras públicas deben brindar a toda persona física y moral 
el mismo trato y actuar de forma objetiva, sin conceder privilegios por razón de jerarquías, influencias, 
intereses o cualquier otra característica o condición. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación 
para el servicio público de personas con quienes tenga parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado; 

II. Tomar decisiones en los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, anteponiendo 
intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones para el Estado en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad disponibles en el mercado; 

III. Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un trato 
diferenciado a quienes participen en las licitaciones; 

IV. Reunirse con personas licitantes, proveedoras, contratistas o concesionarias, para actos particulares 
tales como festejos o convivencias particulares, y 

V. Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar actuación bajo conflicto de interés, 
conforme a las formalidades previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o 
cualquier disposición afín. 

Artículo 10. Eficiencia. Todas las personas servidoras públicas deben ejercer los recursos públicos con 
austeridad republicana, economía, racionalidad y sustentabilidad, logrando los mejores resultados a favor de 
la sociedad, incluyendo el cuidado de los recursos naturales. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. I. Utilizar recursos públicos para fines distintos al que fueron destinados, como es el caso del parque 
vehicular terrestre, marítimo o aéreo; recintos; papelería; enseres, o cualquier otro, con 
independencia de que sea propiedad de la dependencia o entidad, o se cuente con su posesión 
mediante arrendamiento, o cualquier otro medio de contratación; 

II. Requerir a personal al servicio del Estado, para que desempeñe labores que atiendan a intereses 
particulares de quien lo solicita, como pudiera ser en algún domicilio o destinado a cualquier actividad 
de carácter personal o privado; 

III. Realizar gastos innecesarios en las oficinas públicas, incluyendo el desperdicio agua, energía 
eléctrica, servicios telefónicos, de internet, gasolinas, remodelaciones injustificadas, o cualquier otro 
insumo pagado con recursos públicos; 
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IV. Ejercer el presupuesto destinado a una dependencia o entidad, en su caso, unidad administrativa, de 
manera desproporcionada, frívola o de manera innecesaria en función de las necesidades del 
servicio público, y 

V. Contratar personal o ejercer presupuesto de las partidas destinadas para este fin, con desapego a la 
normativa, plantillas, tabuladores autorizados y, en su caso, al monto presupuestario autorizado. 

Artículo 11. Eficacia. Todas las personas servidoras públicas deben desarrollar sus funciones en apego a 
una cultura de servicio a la sociedad, con profesionalismo y disciplina, en cumplimiento a los objetivos 
institucionales de la dependencias o entidades a la que se encuentren adscritas, y con base en objetivos, 
metas, programas de trabajo y de seguimiento, que permitan llevar un control de desempeño. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Abusar del cargo de superioridad jerárquica para instruir al personal a llevar a cabo tareas o favores 
de carácter privado, diverso al servicio público, ya sea para sí o cualquier otra persona; 

II. Prescindir de llevar a cabo acciones para actualizar sus conocimientos relacionados con la labor que 
desempeñan; 

III. Inhibir que el personal a su cargo se capacite o desempeñe actividades que abonen a su 
conocimiento profesional; 

IV. Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 
consultas, trámites, gestiones y servicios; 

V. Omitir ajustar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se 
detecten conductas contrarias a este Código o a cualquier norma jurídica, y 

VI. Retrasar de manera negligente las actividades a su cargo. 

Artículo 12. Transparencia. Toda la información generada por las personas servidoras públicas en 
ejercicio de la función pública, debe ser del conocimiento de la sociedad para la efectiva rendición de cuentas, 
con excepción de aquella que sea considerada como confidencial o reservada en términos de la normativa 
aplicable. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Ocultar información negligentemente o con dolo mediante la declaración de incompetencias e 
inexistencias, o cualquier otra acción similar; 

II. Clasificar información como confidencial o reservada, de manera dolosa o negligente, sin que se 
cumplan los requisitos previstos en las disposiciones en la materia; 

III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo custodia 
o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

IV. Realizar interpretaciones restrictivas a las solicitudes de información recibidas en las dependencias o 
entidades, de forma contraria al principio de máxima publicidad, y 

V. Dar tratamiento a datos personales sin dar a conocer el aviso de privacidad correspondiente o para 
fines distintos a las facultades y objetivos propios de las dependencias y entidades, conforme a la 
normativa aplicable en la materia. 

CAPÍTULO III 

VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 13. Valores del servicio público. Para el adecuado ejercicio del servicio público, es importante 
contar con un ambiente laboral apropiado que incida de forma directa e indirecta en la sociedad, conforme a 
los valores de respeto, liderazgo, cooperación y cuidado del entorno cultural y ecológico. 

Artículo 14. Respeto. Las personas servidoras públicas deberán otorgar un trato cordial a las personas 
en general, incluyendo a aquellas con quienes comparten espacios de trabajo, de todos los niveles 
jerárquicos, propiciando una comunicación efectiva. 
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Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Conducirse de manera irrespetuosa y realizar cualquier conducta que atente contra la dignidad de las 
personas, ignorando los protocolos de actuación para la atención de la discriminación, así como de 
prevención, atención y sanción del acoso y hostigamiento sexuales, en su caso, los de atención en el 
servicio público; 

II. Hacer uso de lenguaje altisonante o realizar cualquier expresión de similar naturaleza, y 

III. Realizar expresiones o actitudes de burla o tendientes a ignorar o menoscabar la ideología, 
pensamiento, opiniones o ideas de las personas, evitando el diálogo y sano debate. 

Artículo 15. Liderazgo. Las personas servidoras públicas deben ser una figura ejemplar frente a la 
sociedad y a sus equipos de trabajo, principalmente, ante quienes se encuentren a su cargo. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, así como las actividades y el 
cumplimiento de las funciones del personal que le debe reportar; 

II. Tener un comportamiento abiertamente opuesto a las disposiciones que regulan la ética pública que 
pueda dañar la imagen del servicio público, inclusive si se encuentran realizando alguna función 
fuera del horario o instalaciones laborales; 

III. Encomendar actividades desproporcionadas e injustificadas al personal a su cargo, que pudieren 
representar una afectación a su vida privada, labores de cuidado o libre esparcimiento; 

IV. Omitir el reconocimiento de logros al personal a su cargo o con el cual se llevó a cabo alguna labor 
conjunta; 

V. Omitir llevar a cabo acciones conciliatorias ante comportamientos notorios y generalizados del 
personal a cargo, que perjudiquen o desestabilicen del clima y cultura organizacional, y 

VI. Perjudicar el clima laboral a través de descalificaciones o desmotivaciones, así como enemistar a las 
personas integrantes de cualquier grupo de trabajo. 

Artículo 16. Cooperación. Las personas servidoras públicas deben colaborar entre sí y propiciar el 
trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, 
generando así una plena vocación de servicio a la sociedad. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Afectar el trabajo en equipo obstaculizando alcanzar los objetivos comunes propios del servicio 
público; 

II. Demeritar las funciones realizadas en su equipo de trabajo, o bien, de aquellos del que formen parte, 
generando un ambiente laboral nocivo; 

III. Aislarse o evitar involucrarse de manera activa en el seguimiento y elaboración de productos, 
proyectos o labores, que se encomienden al interior de los equipos de trabajo; 

IV. Evadir las responsabilidades de los productos, proyectos o labores encomendados en el equipo al 
que se hubieren asignado, y 

V. Obstruir u obstaculizar injustificadamente la generación de soluciones para cualquier tarea propia del 
servicio público. 

Artículo 17. Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico. Las personas servidoras públicas deben 
respetar y cuidar el patrimonio cultural y natural de la nación, así como el de cualquier otra. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Realizar, con motivo de su empleo, cargo o comisión, y sin justificación, actos u omisiones que 
pongan en riesgo o dañen el cuidado de las áreas verdes, biodiversidad, reservas naturales y, en 
general, la naturaleza y medio ambiente; 

II. Actuar en contravención a la cultura de uso racional de agua potable, energía eléctrica, papel o 
combustibles; 

III. Transgredir o abstenerse de seguir y respetar las políticas ambientales, sean internas o de aplicación 
general de no contaminación del aire; separación de residuos y reciclaje; 
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IV. Realizar actos u omisiones que vulneren los derechos o manifestaciones culturales; o bien, dañen o 
perjudiquen los monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, y 

V. No informar o denunciar ante las autoridades correspondientes los daños o afectaciones al entorno 
cultural y ecológico, de que se tenga conocimiento. 

CAPÍTULO IV 

COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 18. Para la implementación de los principios, valores y reglas de integridad previstas en el 
presente Código de Ética, las personas servidoras públicas asumirán, por lo menos, los compromisos 
siguientes: 

I. Preservar la imagen institucional, conscientes del alto honor y confianza que la sociedad les ha 
conferido para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos; por lo que estando incluso fuera 
del horario y espacio laboral, deberán actuar con integridad; 

II. Considerar que las redes sociales pueden constituir una extensión de las personas en medios 
electrónicos, por lo que, sin menoscabo de los derechos a la libertad de pensamiento y de expresión 
propios, para su uso institucional, procurarán la imagen de las dependencias y entidades, así como la 
confianza en el servicio público, al mantener un comportamiento acorde con la ética pública y 
respetuoso de cualquier persona, sin importar su ideología o posicionamiento. 

En caso de que las personas servidoras públicas decidan destinar sus redes sociales para hacer públicas 
las actividades relacionadas con su empleo, cargo o comisión, se colocan en un nivel de publicidad y 
escrutinio distinto al privado, por lo que, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abstendrán de 
realizar conductas que restrinjan o bloqueen la publicidad o interacción de la cuenta a personas determinadas; 

III. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en todas las comunicaciones institucionales, escritas o 
verbales, internas o externas, conforme a las disposiciones vigentes al efecto; 

IV. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 
similares, con motivo del ejercicio de su función, empleo, cargo o comisión, que beneficien a su 
persona o sus familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad; 

En caso de que las personas servidoras públicas, sin haberlo solicitado, reciban por cualquier medio o 
persona, alguno de los bienes mencionados en el párrafo anterior, deberán informarlo inmediatamente al 
Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad de su adscripción. Asimismo, procederán a ponerlos a 
disposición de la autoridad competente en materia de administración y enajenación de bienes públicos, 
conforme al artículo 40 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas éticos, entendidos éstos como la situación en la que es 
necesario elegir entre dos o más opciones de solución o decisión, con el propósito de optar por la 
que más se ajuste a la ética pública. 

Para tal efecto, las personas servidoras públicas deberán: 

a) Conocer y analizar todos los elementos o circunstancias que originan y conforman el asunto o 
situación en particular; 

b) Identificar y analizar todas las disposiciones normativas que les son aplicables; 

c) Definir las opciones de solución o decisión; 

d) Identificar los principios, valores y reglas de integridad inmersos en cada opción; 

e) Analizar e identificar los posibles efectos, considerando el Interés público, desde diversos puntos de 
vista, tales como, el de la institución, personas implicadas, sociedad, opinión pública o medios de 
comunicación; 

f) Consultar a las instancias o autoridades con atribuciones para pronunciarse sobre el asunto, así 
como a las personas superiores jerárquicas, y 

g) Descartar opciones y tomar la decisión o solución que resulte ser más adecuada a la ética pública. 
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VI. Presentar, con apego al principio de honradez previsto en el artículo 7 del presente Código, y 
conforme a los plazos establecidos, las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal, 
que les corresponda en los términos que disponga la legislación de la materia; 

VII. Informar a la persona superior jerárquica de los conflictos de intereses o impedimento legal que 
puedan afectar el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, y 

VIII. Actuar con perspectiva de género, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión que establecen 
la Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres, así como el Protocolo para la prevención, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

CAPÍTULO V 

REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 19. Reglas de Integridad. Todas las personas servidoras públicas conforme al ámbito de sus 
competencias, observarán las Reglas de Integridad siguientes: 

I. Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. Para consolidar instituciones confiables 
y aspirar a un servicio público de excelencia, actuarán y desempeñarán sus funciones conforme a los 
principios, valores y compromisos del servicio público, cooperando permanentemente con el fomento 
e implementación de las acciones que fortalezcan la ética pública; 

II. Trámites y servicios. Con el propósito de atender los trámites y servicios que demande la 
población, actuarán con excelencia, de forma pronta, diligente, honrada, confiable, sin preferencias ni 
favoritismos, en apego a la legalidad y brindando en todo momento, un trato respetuoso y cordial; 

III. Recursos humanos. Para impulsar un servicio público que trabaje en beneficio de la sociedad, en 
materia de recursos humanos, promoverán en su entorno la profesionalización, competencia por 
mérito, igualdad de género y de oportunidades, capacitación, desarrollo y evaluación de las personas 
servidoras públicas; asimismo, aplicarán rigurosamente toda disposición que tenga por objeto la 
correcta planeación, organización y administración del servicio público; 

IV. Información pública. A fin de consolidar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio 
público, garantizarán, conforme al principio de máxima publicidad, el acceso a información pública 
que tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los derechos de acceso, rectificación, 
oposición o cancelación de los datos personales, en los términos que fijen las normas 
correspondientes; 

V. Contrataciones públicas. Para asegurar la mayor economía, eficiencia y funcionalidad en 
contrataciones públicas de bienes, servicios, adquisiciones, arrendamientos, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, actuarán con legalidad, imparcialidad, austeridad 
republicana y transparencia; 

VI. Programas Gubernamentales. Para la implementación y operación de los programas 
gubernamentales, deberán sujetarse a la normativa aplicable con perspectiva de género, así como a 
los principios de honradez, lealtad, imparcialidad, objetividad, transparencia, eficacia y eficiencia, a 
fin de contribuir a garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los programas que deriven de éste; 

VII. Licencias, permisos, autorización y concesiones. Para el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, verificarán el cumplimiento de los requisitos, reglas y condiciones 
previstas en las disposiciones, y actuarán con legalidad, transparencia y con estricta objetividad e 
imparcialidad, en aras del Interés público; 

VIII. Administración de bienes muebles e inmuebles. A fin de lograr la mayor utilidad y conservación 
de bienes muebles e inmuebles de las dependencias y entidades, realizarán las acciones para su 
uso eficiente y responsable, así como para su óptimo aprovechamiento, control, supervisión, 
resguardo, en su caso, enajenación o transferencia; y promoverán, en todo momento, el cuidado de 
los mismos; 

IX. Control interno. Para asegurar la consecución de las metas y objetivos institucionales con eficacia, 
eficiencia y economía; garantizar la salvaguarda de los recursos públicos; prevenir riesgos de 
incumplimientos, y advertir actos de corrupción, actuarán con profesionalismo, imparcialidad, 
objetividad y con estricto cumplimiento de las políticas, leyes y normas; 
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X. Procesos de evaluación. Con el propósito de analizar y medir el logro de objetivos, metas y 
resultados derivados de su desempeño, efectuarán los procesos de evaluación actuando con 
integridad, profesionalismo, legalidad, imparcialidad e igualdad, para obtener información útil y 
confiable que permita identificar riesgos, debilidades y áreas de oportunidad, así como instrumentar 
medidas idóneas y oportunas, a efecto de garantizar el cumplimiento de objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que deriven de éste; 

XI. Procedimiento administrativo. Las personas servidoras públicas que participen en la emisión de 
los actos administrativos, procedimientos y resoluciones que emita la Administración Pública Federal, 
deberán conducirse con legalidad e imparcialidad, garantizando la protección de los derechos 
humanos y las formalidades esenciales del debido proceso. 

TÍTULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES INSTITUCIONALES E IMPLEMENTACIÓN 

CAPÍTULO I 

OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

Artículo 20. Obligaciones institucionales. Corresponde a las dependencias y entidades, el cumplimiento 
de las siguientes obligaciones: 

I. Constituir Comités de Ética para la implementación, promoción, fomento y vigilancia del presente 
Código de Ética, así como del Código de Conducta; 

II. Emitir un Código de Conducta a través de la persona que ocupe la titularidad de la dependencia o 
entidad, el cual será elaborado a propuesta de su Comité de Ética, previa aprobación del 
correspondiente Órgano Interno de Control y con base en las disposiciones emitidas por la Secretaría 
para tales efectos; 

III. Identificar los riesgos éticos, entendidos como las situaciones en las que potencialmente pudiera 
haber un acto de Corrupción al transgredirse principios, valores o reglas de integridad durante las 
labores específicas de las diversas áreas que componen la dependencia o entidad, y que deberán 
ser detectados a partir del diagnóstico para la elaboración del Código de Conducta; 

IV. Emitir un posicionamiento suscrito por la persona titular de la dependencia o entidad, relacionado con 
la no tolerancia a los actos de corrupción, el cual será difundido proactivamente; 

V. Proporcionar el Código de Ética y el de Conducta a las personas servidoras públicas de nuevo 
ingreso, a través de medios físicos o electrónicos, de acuerdo con las políticas de austeridad 
republicana, a fin de que éstas tomen conocimiento de su contenido; 

VI. Implementar las acciones conducentes para que todas las personas servidoras públicas suscriban el 
Código de Ética, así como el de Conducta, a través de Cartas compromiso; 

VII. Realizar acciones de capacitación, sensibilización y difusión respecto del Código de Ética y de 
Conducta en términos de los Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de los Comités 
de Ética. 

Entre dichas acciones, deberá reforzarse la habilidad de las personas servidoras públicas para solucionar 
dilemas; prevenir y erradicar la violencia de género, la discriminación, el Acoso sexual u Hostigamiento sexual, 
o cualquier otra conducta que vulnere los derechos humanos; 

VIII. Fortalecer los principios de eficacia, igualdad y lealtad a través de prácticas que faciliten el equilibrio 
entre la vida laboral y personal de las personas servidoras públicas, comprendiendo en ello, la 
convivencia familiar, el desarrollo académico, o cualquier otra actividad que abone a la libertad y 
dignidad de éstas en lo particular; 

IX. Promover, conforme a la política de integridad del Sistema Nacional Anticorrupción, el conocimiento y 
aplicación de las directrices que establece el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 

X. Diseñar e implementar, de forma proactiva, cualquier otra acción que contribuya a la prevención y 
atención de vulneraciones al presente Código, conforme a las atribuciones propias de las 
dependencias y entidades y sus Comités de Ética, así como el marco normativo en materia de  Ética 
pública. 
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CAPÍTULO II 

IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

Artículo 21. Vigilancia. La Secretaría, los Comités de Ética y los Órganos Internos de Control, en las 
dependencias y entidades, conforme al ámbito de sus atribuciones, vigilarán la observancia de lo dispuesto en 
este Código de Ética. 

Artículo 22. Consultas. Cualquier persona podrá consultar a través de medios físicos o electrónicos a los 
Comités de Ética, o a la Secretaría, sobre cualquier cuestión relacionada con la aplicación del presente 
Código de Ética. 

Artículo 23. Interpretación. Corresponde a la Secretaría la interpretación administrativa del presente 
Código de Ética, así como resolver los casos no previstos en el mismo. 

Artículo 24. Denuncias. Cualquier persona servidora pública o particular podrá denunciar los 
incumplimientos al Código de Ética ante las siguientes instancias: 

I. Comité de Ética: Con una visión preventiva, conocerá de las denuncias presentadas por 
vulneraciones al Código de Ética o el de Conducta respectivo y, de ser el caso, emitirá una 
determinación en la que podrá emitir recomendaciones en términos de los Lineamientos emitidos por 
la Secretaría, que tengan por objeto la mejora del clima organizacional y del servicio público, y 

II. Órgano Interno de Control. Es la autoridad al interior de las dependencias y entidades, encargada del 
conocimiento de denuncias por presuntas faltas administrativas en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que en derecho correspondan conforme a la legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras 
públicas del Gobierno Federal, y el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Código de Ética de las 
personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
febrero de 2019 y 11 de marzo de 2020, respectivamente; así como cualquier disposición de índole 
administrativo que se contraponga al presente Código. 

TERCERO. Se abrogan las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, contenidas en el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de agosto de 2015; y el artículo Único del 
Acuerdo de modificación publicado en el mismo Diario Oficial de la Federación el 02 de septiembre de 2016. 

CUARTO. Las dependencias y entidades tendrán hasta el mes de julio de 2023 para actualizar sus 
Códigos de Conducta en términos del presente Código de Ética y de la Guía para su elaboración que al efecto 
emita la Secretaría. 

QUINTO. Las dependencias y entidades que a la entrada en vigor del presente Código de Ética hayan 
implementado acciones efectivas para que la totalidad de las personas servidoras públicas suscribieran la 
Carta Compromiso conforme al Código de Ética de las personas servidoras pública del Gobierno Federal que 
se abroga, no estarán obligadas a implementarlas nuevamente, salvo aquellos casos en que no se hubiere 
concretado la suscripción de dicho documento, o tratándose de personas de nuevo ingreso. 

SEXTO. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Código de Ética, se sujetarán a las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado el procedimiento 
respectivo. 

SÉPTIMO. La normativa que rige a los Comités de Ética, así como los mecanismos de coordinación y 
evaluación permanecerán vigentes, salvo disposición en contrario. 

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor del presente Código de Ética, toda referencia a la abrogada 
"Regla de integridad 13" o "Regla de Integridad de Comportamiento Digno", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 02 de septiembre de 2016, que se encuentre mencionada en cualquier disposición o 
documento, deberá entenderse en términos del artículo 5, fracción IV del presente Código de Ética. 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2023.- Director de Administración y Finanzas del Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, Hipólito Piñón Fuerte.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0045 M.N. (diecisiete pesos con cuarenta y cinco diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 

Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4975 y 11.4925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 

México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  del Norte, 

S.A. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 

Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 

Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.26 (cinco puntos y veintiséis centésimas) en julio de 2023. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 

Mercado de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de 

Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de 

Información de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de 

Instrumentación de Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

ANGELINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ (REPRESENTANTE DEL MENOR OFENDIDO DE IDENTIDAD 
RESERVADA). 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Ignacio Pérez 
Buenrostro, la cual se radicó con el número 67/2023, contra la sentencia de dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno, dictada por los Magistrados de la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 73/2021. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 19 de junio de 2023. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 539494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, revolucionario del pueblo.” 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: SKYLINE DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO. 

En los autos del juicio de amparo número 202/2022-II, promovido por Skyline Desarrollos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, y como no se conoce el domicilio 
cierto y actual del diverso tercero interesado Ricardo Gerardo Aguilar Trejo, se ha ordenado en proveído de 
doce de junio de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta 
con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de doce de junio del presente año, se señalaron las 
nueve horas con treinta minutos del veintiséis de julio de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 12 de junio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Firma Electrónica. 

(R.- 538783) 
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Estados Unidos Mexicanos. 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 98/2023, promovido por OSCAR SANTOS RAMÍREZ PALACIOS,  
contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 495/2022y 
su ejecución atribuida al Juez de Ejecución Penal en el mismo Distrito Judicial; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a la tercera interesada Denisse Lizbeth Sánchez Pérez, que dentro de los treinta días siguientes 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que 
ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 538932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

MARÍA ELVA OLIVARES VILLAREAL. 
En los autos juicio de amparo 281/2021 I-A, del índice de este juzgado, promovido por Honorio Galmiche 

Márquez, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se 
editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su 
disposición en la secretaría de esta juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 
audiencia constitucional se celebrara a las diez horas del cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 28 de junio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Héctor José Gómez Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 539486) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTOS 

 
JUICIO DE AMPARO 1948/2022 

En el juicio de amparo 1948/2022, promovido por Carlos Adrián Hernández Montelongo, contra actos de  
la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta 
ciudad, y por desconocerse el domicilio de la parte tercero interesada Empresa Comercializadora Jobreco  
y Empresa Privada Wafenss, por conducto de su apoderado legal, por auto dictado el uno de junio de dos 
mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, para que dentro del término de tres días, a partir de la última publicación, señale domicilio en  
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo en el término concedido,  
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se le realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, haciéndose de su conocimiento 
que la copia de la demanda de amparo y auto admisorio se encuentran en este Juzgado a su disposición. 

A) Quejoso: Carlos Adrián Hernández Montelongo. 
B) Tercero interesado: Empresa Comercializadora Jobreco y Empresa Privada Wafenss, por conducto  

de su apoderado legal. 
C) Acto reclamado: La omisión de dictar laudo, dentro del expediente laboral 53/E08/2020. 
D) Se fijaron las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional; en la inteligencia que ésta se diferirá, hasta 
en tanto no se haya emplazado al tercero citado, siempre y cuando se acrediten las gestiones conducentes. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, uno de junio de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

David Meraz Lares. 
Rúbrica. 

(R.- 538950) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
 

Primera notificación a juicio al tercero interesado Alberto Benguiat Villa. 
En el Juicio de Amparo 739/2021, promovido por José Ángel Arreola Garzón por propio derecho y como 

albacea de la sucesión a bienes de María del Refugio Garzón Ibarra; y por María del Carmen Arreola  
Garzón por derecho propio; contra actos del Ayuntamiento de Constitucional de Tijuana, Baja California y 
otras autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado Alberto Benguiat Villa, 
por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de 
tercero interesado  dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plano no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 21 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Francisco Javier Picazo Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 539659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
Juicio Oral Mercantil 96/2021 

EDICTO 
 

Hágase saber a los terceros interesados Especialidades Baja, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, John David Llano y Yasmin López Trules que en el juicio oral mercantil 96/2021, promovido 
por Luis Ernesto Leal Verdugo, Giovanni Madviel Astorga Medina, Belisario Mejía Gómez y Jesús Alejandro 
Ayala Rosas en representación de Gildardo Castro Quiñonez, con fundamento en el arábigo 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita, que deberán comparecer ante el tribunal 
colegiado al que le corresponda el conocimiento del amparo directo promovido por Gildardo Castro Quiñonez, 
contra la sentencia de treinta de mayo de dos mil veintitrés a defender sus derechos conforme lo preceptuado 
en el artículo 178, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la demanda de amparo y copia autorizada 
del auto de quince de junio de dos mil veintitrés en que fue admitida la demanda. 

 
Culiacán, Sinaloa, catorce de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Licenciado José Luis Macías Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 539758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintiocho de junio de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 28/2023-I-B, promovido por Arnulfo 
Becerril Rodríguez, se ordenó emplazar a de la víctima de identidad reservada de iniciales J.J.C.R., para que 
sí a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio de amparo 
citado, en el que se señaló como acto reclamado orden de aseguramiento y/o orden de desposesión 
decretada sobre el bien inmueble identificado como Lote de terreno y bodega construida ubicada en Calle 
Primera del Jagüey, Número uno, Esquina con Carretera a las Lumbreras, Colonia Ampliación Ricardo Flores 
Magón, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con todas y cada una de las consecuencias de hecho y 
de derecho que de los anteriores actos emanen, con todas sus consecuencias legales inherentes, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con treinta y tres minutos del trece de julio 
de dos mil veintitrés, la cual se diferirá, hasta en tanto, el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 
30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la 
demanda, del auto admisorio de trece de enero de dos mil veintitrés e informes justificados. 

 
La Secretaria 

 Alejandra López Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 539777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO José Bucay Bissu, en el amparo 113/2023, promovido por 
Leobardo Aguilar Galindo, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y otra autoridad; habiéndose 
ordenado el emplazamiento por edictos en auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés, para el efecto de que 
acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda y auto admisorio 
para su traslado.  
 

Atentamente: 
Ciudad de México, 10 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en  
Materia Penal de la Ciudad de México. 

Ma. Angélica Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 539786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

en Apizaco, Tlaxcala 
Amparo Directo 164/2023 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
Víctima de identidad reservada M.A.G.M. 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada víctima de identidad reservada M.A.G.M., en el juicio de amparo directo 164/2023, 

derivado del toca 631/2012-1, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para 
Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de veintisiete de junio de 
dos mil veintitrés, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
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de la materia, se ordenó emplazarla al juicio de amparo directo en cita, promovido por Juan Gutiérrez Conde y 
Virginia Maldonado Obregón, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no 
hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los veintisiete días del mes de 
junio de dos mil veintitrés. 
 

Apizaco, Tlaxcala a veintisiete de junio de dos mil veintitrés 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Priscila Alexis Aparicio Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 539488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
En el Amparo Directo 389/2023, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por BANCO REGIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
BANREGIO GRUPO FINANCIERO, reclamando del Juez Decimosegundo en Materia Oral Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado, la resolución dictada el veinte de abril de dos mil veintitrés, en el 
expediente 128/2021; se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada IRMA ALCARÁZ 
VALENZUELA; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, diecinueve de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito,  
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento  

Ciudad Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 539914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 

TERCERA INTERESADA 
AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo 600/2023-V, promovido por María de la Luz Rodríguez González, 
contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y Actuario adscrito, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser 
señalada como tercera interesada AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V., y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y 
en cumplimiento al auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y del 
auto que la admite y que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Hugo Iván Fuentes Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 539921) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 239/2023, promovido por Afianzadora Aserta, sociedad anónima de 
capital variable, grupo financiero Aserta, contra actos del Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias 
Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito, de dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, trece de junio de dos mil veintitrés. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Kadar Motors, sociedad anónima 

de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán de publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación en el periódico “El Sol de México”; … 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Kadar Motors, sociedad 
anónima de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de 
Amparo.” 

La Secretaria 
del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 540221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Josué Alejandro García López. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Josué Alejandro García López, dentro del 

juicio de amparo directo 105/2023, promovido por Rosa María Arias González, contra actos de la Tercera Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de marzo de 2023, dictada en el toca 76/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 18, 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 05 de julio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 540226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERO INTERESADO: 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 160/2023 promovido por Marsha Montserratt Escudero Galván, 

por propio derecho, contra actos del Juez Sexto Mercantil de Tlalnepantla con Residencia en Naucalpan de 
Juárez, en el Estado de México; consistente en el bloqueo de la cuenta bancaria de nómina número 
1515799885 de Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, ordenada por el juez responsable en el juicio 288/2022, promovido por Banco Santander 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en contra de 
la quejosa; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la 
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Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio por medio de edictos a la tercera interesada Banco Santander México, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple 
del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, 
mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado 
en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo.  

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Cesar Martinez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 539502) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

INMOBILIARIA SAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y COMUNICACIÓN LASA 
LAIGAMU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 
29/2023, promovido por CAROLINA GUILLÉN VÁZQUEZ y/o CAROLINA GUILLEN VÁZQUEZ DE MUÑIZ, en 
contra la sentencia de dos de diciembre de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 212/2022, radicado en este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos 
por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 29 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 540233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y  

de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO  
Tercera interesada. Blanca Alicia Pérez Torres. 
En cumplimiento al proveído de treinta de junio de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 303/2023-VII, promovido por Julio César Teutle Pérez, contra actos del Jueza de Oralidad Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, se le tuvo como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar 
por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le 
harán por lista. Se les hace saber que se han fijado las doce horas del veinticuatro de julio de dos mil 
veintitrés para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la secretaría VII 
de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está ubicado en 
Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.  
Doy fe.  

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Enrique Porter Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 540235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Julio César Balcázar Juárez. 

Se hace de su conocimiento que Reynalda Urquín Morales, promovió juicio de amparo directo en contra 
del acto reclamado consistente en la sentencia definitiva de seis de diciembre de dos mil veintidós, dictada por 
la autoridad responsable Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 429-C-2C01/2022, de su índice, en 
la que confirmó la resolución de primera instancia. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 291/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cinco de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 540237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Israel Linderman Sotelo. 
En el juicio de amparo número 299/2022, promovido por Ángeles Lucila Ramos Rodríguez, en 

representación de su menor hija de iniciales Z.L.R., contra el acto reclamado del Juez Sexto de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en Nogales, Veracruz, consistente en la resolución de 
veintidós de marzo de dos mil veintidós, dictada en el expediente civil 1694/2019, de su índice; por 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veintiséis de junio 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su 
conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de 
amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 26 de junio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Guadalupe Villagómez Aguilera. 

Rúbrica. 
(R.- 540238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada. 
Arrendadora Biher sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 290/2023-I, promovido por Alejandro Leon Fortanel o Fontanel, contra el 

acto de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en la resolución de diecisiete de marzo de 
dos mil veintitrés, emitida en el toca penal 80/2023, se ordena emplazar por este medio a la tercera 
interesada Arrendadora Biher sociedad anónima de capital variable. De conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
le hace saber que, por conducto de su representante legal, deberá presentarse en el local que ocupa este 
juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, uno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Adrián Morales Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 540092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche 

Cd. del Carmen, Camp. 
EDICTO 

 
En el procedimiento ordinario laboral 35/2023, promovido por Rolando Pérez Pérez, se ordena emplazar a 

juicio por edictos a la persona moral Seamar Drivers México, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte 
demandada en el referido procedimiento laboral, en virtud de que se desconoce su domicilio. A quien se le 
hace saber, que cuenta con el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en 
el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen ubicado en Calle Caballito de Mar, Número 34, 
Colonia Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche, Código Postal 24115 a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo 
concedido para ello, este Tribunal acordara conforme a derecho, en términos de lo que dispone el artículo 712 
de la Ley Federal del Trabajo y demás relativos aplicables a la legislación laboral; asimismo se le requiere 
para que proporcione domicilio dentro de la jurisdicción de este Tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le hará por boletín o estrados. 
 

 Ciudad del Carmen, Campeche, a 11 de julio de 2023. 
Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 
Benito Flores Bello 

Rúbrica. 
(R.- 540239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADO: 
FLAVIA ALEGRÍA ALEGRÍA. 

En el juicio de amparo 1606/2022, promovido por Juan González García, contra actos del Juez de 
Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y 
otra autoridad, se dictó acuerdo de esta fecha, que ordenó emplazarla a juicio por edictos, por 
desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 26 de junio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. María Aimeé Castañeda Diego. 

Rúbrica. 
(R.- 540241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Armando Méndez Jiménez y Jaime Álvarez Méndez 
(Terceros interesados) 

En el amparo 415/2023 y acumulado 535/2023-XV, promovido por Marcos Hernández Pérez y otro, contra 
actos de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas y 
otra autoridad; se admitió la demanda, se reconoció como terceros a Armando Méndez Jiménez y Jaime 
Álvarez Méndez; hágase de su conocimiento por este conducto a los terceros que deberán presentarse en el 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Edificio A, Planta Baja, Boulevard Ángel 
Albino Corzo 2641, Colonia las Palmas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29040, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. Se expide el presente, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Mónica Correa Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 540243) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTOS 
 

ENLACES EMPRESARIALES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 391/2023, promovido por Emilio Ochoa Álvarez, por auto de seis de julio de dos mil 

veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte 
tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, el auto admisorio, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las diez horas con diez minutos del trece de julio de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A SEIS DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Carlos Andrés Clemente Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 540246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.138/2023, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CONTRA LOS ACTOS 
DEL JUZGADO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA HABITEU ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JUSTIN 
ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 07 de julio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 540218) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

ÁLVARO JAVIER ORTIZ FARFÁN 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 105/2022, promovido por Daniel Aguilar López, contra actos del 

magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero 
interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de treinta de junio del presente año, este 
órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia 
simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, treinta de junio de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada. Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 540249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Correo institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 

EDICTO 
 

Tercera interesada: María del Sagrario Echegollen Barrueta. 
En los autos del juicio de amparo 501/2023, promovido por Saúl Sánchez Pérez, por propio derecho, 

contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS, en el auto de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se señaló como 
tercera interesada a María del Sagrario Echegollen Barrueta, y en auto de veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 31 de julio de 2023  
Secretario de Juzgado. 

Licenciado Lázaro Raúl Rojas Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 540386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el  Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 28/2022 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del catorce de noviembre de este año para la celebración 
de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de 
Puente Grande, y será presidida por la Jueza de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de catorce de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre un inmueble ubicado en la calle Santa Cecilia s/n, entre las fincas 3 y 7, Colonia 
las Pintas, Tlaquepaque, Jalisco, con coordenadas geográficas sexagesimales 20° 33’ 16.10” latitud norte, 
103° 20’ 45.13” longitud oeste (coordenadas en grados decimales 20.554472° latitud norte, -103.3458° 
longitud oeste), con un valor comercial de $1,028,800.00 (un millón veintiocho mil pesos 00/1000 MN.); 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 3 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 539281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 18/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diecisiete horas con dieciocho minutos del seis de noviembre de dos mil veintitrés para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de catorce de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre A) un vehículo tipo motocicleta, marca polaris, modelo RAZRXP, año modelo 
2013, color cofre blanco, con costados color azul, naranja y negro sin placas de circulación con número de 
serie 4XAJT9EA8DB163398, B) un vehículo marca Chevrolet tipo camioneta 1500, modelo pick up cabina 
extendida, año modelo 1998, color rojo con blanco sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 1gcec19r7wr105224; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 3 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 539283) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 8/2022 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos del quince de noviembre de este año para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de catorce de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre sesenta y nueve máquinas electrónicas de juego; numerario en pesos 
mexicanos por $63,830.00 (sesenta y tres mil ochocientos treinta pesos 00/100 M/N.), sesenta fichas de 
juego, quince tarjetas de plástico en color blanco con chip, cinco mesas de juego, catorce computadoras; 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 3 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 539285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 1248/2022, promovido por Guadalupe Ramírez Miranda, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal en el Estado de Guerrero, residente en Acapulco, (Paseo 
Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó 
que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, doce de mayo de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento de Marco Antonio Mundo Urieta, quien tiene el carácter de tercero interesado, 

en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
número 1248/2022, promovido Guadalupe Ramírez Miranda, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal en 
el Estado de Guerrero, residente en Acapulco; expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace 
saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de 
no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo 
que se encuentra señalada para las trece horas con treinta minutos del veintidós de mayo de dos mil 
veintitrés, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., mayo 12 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 539667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Servicios Técnicos Especializados Empresariales, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar 
donde se encuentre. 

El suscrito Ramón Aarón Quintana Pereyra, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Baja California, en cumplimiento al auto dictado el cuatro de julio de dos mil veintitrés, dentro del juicio de 
amparo indirecto 323/2023-1A, promovido por Iván Eduardo Fonseca Bernal, en contra de actos de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, consistente en la 
omisión de emitir el acuerdo de admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral 
2005/2011, del índice de la responsable, se hace de su conocimiento que se ordenó su emplazamiento 
mediante edictos, por lo que deberá comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California del Decimoquinto Circuito, ubicado en Edificio Palacio de Justicia Federal, calle del hospital, número 
594, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro de los 
treinta días contados a partir de la última publicación, a efecto de que se imponga de autos y no quede en 
estado de indefensión dentro de este juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter de tercero 
interesado, dado que en caso contrario las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter estrictamente 
personal, se le harán por lista de que se fije en los estrados de este juzgado federal; por último, se le 
comunica que este juzgado señaló las diez horas con once minutos del doce de julio de dos mil veintitrés, 
para celebración de la audiencia constitucional, la cual podrá ser diferida según las circunstancias del caso a 
fin de no dejar en estado de indefensión a ninguna de las partes. 

 
Atentamente. 

Mexicali, Baja California a 04 de julio de 2023 
El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Baja California. 
Ramón Aarón Quintana Pereyra. 

Rúbrica. 
(R.- 540230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero  

con residencia en Chilpancingo de los Bravo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 315/2023, promovido por Salvador Alaniz Trujillo, la suscrita Karina 

Castillo Flores, Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo 
(Boulevard Vicente Guerrero, número 125, km. 274, fraccionamiento La Cortina, c.p. 39090), ordenó que se 
publicara el siguiente edicto que a la letra dice: Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de julio de dos 
mil veintitrés. Se hace del conocimiento a Andrea Rodríguez Salmerón, Bertha Manzanarez Morales y 
Josefina Bautista Mercado, que les resulta el carácter de terceras interesadas, en términos del artículo 5, 
fracción III, inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 315/2023, promovido por 
Salvador Alaniz Trujillo, contra actos de la Jueza de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado (Yolanda Mora 
Silva), adscrita al Juzgado de Control y Enjuiciamiento Penal, con sede en Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, y jurisdicción y competencia en los Distritos Judiciales de los Bravo, Álvarez y Guerrero, expediente 
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial 
en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante este juzgado federal 
a deducir sus derechos dentro de un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibidas que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de julio de 2023. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Karina Castillo Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 540244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO MANUEL ANDRÉS LÓPEZ CERECERES. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 340/2023, 

del índice de este tribunal, promovido por César Humberto Rodríguez Guerra, por conducto de su apoderado 
legal Jorge Alberto Lugo Villa, contra el laudo de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente 
laboral 2/17/0491, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 123, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos edictos por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida Mirador, 
número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en ese término, por sí, o bien por apoderado o por conducto de quien pueda representarlo, se 
le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, siete de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 540255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1218/2022--I, PROMOVIDO POR RAÚL TORNEL 
CASTILLEJOS, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA FAMILIAR Y JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR 
DE PROCESO ORAL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA VIRYDIANA VANESSA CASAS VESSI, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 
CON CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y 
SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EMITIDA EN EL TOCA 1769/2022, POR LA SALA RESPONSABLE. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocio Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 540257) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 844/2022 

EDICTO. 
 

Brian Sánchez Vallejo. 
En el juicio de amparo número 844/2022, promovido por César Hernández Hernández, por propio 

derecho; contra actos del Juez y Actuario del Juzgado Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó la falta de emplazamiento al en el juicio especial 
hipotecario 459/2016 del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; asimismo, reclama las consecuencias inherentes al mismo y la orden de desposesión, 
lanzamiento y entrega del inmueble del que se ostenta arrendatario; se advierte que no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado Brian Sánchez Vallejo, pese 
a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el 
domicilio de dicha partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de la 
moral tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 
su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 
sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 28 de julio de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Elsa Rodríguez Balderas. 
Rúbrica. 

(R.- 540259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: Everardo Marín Ramos. 
En el juicio de amparo 60/2022, promovido por Ma. Asención Sánchez Ortega, contra actos del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 43, con residencia en Tampico, Tamaulipas y otra autoridad; usted tiene el 
carácter de tercero interesado; el veintisiete de abril en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de 
edictos; se le hace saber que en la demanda, el acto que se reclama al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
43, con residencia en Tampico, Tamaulipas, es la resolución dictada por el Magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 43, con residencia en Tampico, Tamaulipas, el diez de diciembre de dos mil veintidós, en el 
juicio agrario 612/2007, en la que ordenó el desalojo del predio identificado como lote 10, de la manzana 21, 
de la zona 2, del poblado Tambaca, municipio de Tamasopo, San Luis Potosí, con las medidas y colindancias 
siguientes: al noroeste mide 27.69 metros y linda con solar 9, al sureste mide 41.84 metros y linda con 
avenida 20 de Noviembre, al suroeste mide 32.65 metros y linda con calle sin nombre; y, al noroeste mide 
40.14 metros en línea quebrada con lotes números 11 y 12; y su ejecución; asimismo, se le hace saber que se 
encuentra programada la audiencia constitucional para las diez horas con diez minutos del veinticuatro de 
agosto de dos mil veintitrés. Por lo que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con 
residencia en Ciudad Valles, sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, a hacer valer los derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibido que en caso de hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en los estrados de este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de 
la demanda. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado San Luis Potosí 
Luis Ignacio Arredondo Veytia 

Rúbrica. 
(R.- 540362) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 207/2023 

EDICTO: 
 

Mediante auto de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 207/2023, este 
Juzgado admitió la demanda de amparo promovida por Andrea Machuca Hernández, contra actos del 
Presidente, Secretario General y Actuario adscrito a la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco, así como contra el Director de Catastro Municipal de Guadalajara Jalisco y 
Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara Jalisco, específicamente, los 
siguientes: 

�� El embargo efectuado el veinticinco de noviembre de dos mil trece, sobre el inmueble marcado con el 
número 309 de la calle Puerto Pichilingue, construida sobre el lote de terreno número 35, de la manzana 29, 
del Fraccionamiento Monumental, en Guadalajara, Jalisco, con folio real 735974, así como su remate y 
adjudicación. 

�� La inscripción del embargo y protocolización de la adjudicación del bien inmueble antes descrito, así 
como la cancelación del gravamen hipotecario como acreditante Banco del Centro, Sociedad Nacional de 
Crédito de fecha de registro 06 del mes de agosto de 1991 y su cancelación del día 04 de mayo de 2016, y el 
trámite del aviso de transmisión de la cuenta predial número 3-U-105086 y clave catastral D66-B1-029-036, 
protocolización inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, folio 
735974. 

Asimismo, en auto de diez de julio de dos mil veintitrés se ordenó emplazar por medio de edictos a costa 
del quejoso a los terceros interesados José Juan Falcón Pereira y Jesús Eduardo Corbett Gómez, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, se les hace saber la 
radicación del juicio y que pueden comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda a su disposición en la 
Secretaría, copia de la demanda y escrito aclaratorio, ampliación de demanda, autos de ocho y diecisiete de 
febrero de dos mil veintitrés, veintinueve de marzo y diez de julio, ambos de dos mil veintitrés; apercibidos que 
de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos 
del citado numeral. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Leslie Madeleyn Gallegos del Río. 
Rúbrica. 

(R.- 539918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

José Filiberto Romero Buenrostro, 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

1377/2022-VI-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Javier 
Rodríguez Sánchez por conducto de su apoderado Martin Sánchez Testa, contra actos del Gobernador, 
Oficial Mayor del Ejecutivo, Registrador de Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de 
Atotonilco El Grande, Dirección de Catastro del Municipio de Huasca de Ocampo, Notario Público Número 9, 
con ejercicio en el Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, consistente: 
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1. El Decreto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el veinticinco del mismo mes y año, en función del cual: (i)Se autorizó al Titular de Oficialía Mayor del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, para celebrar contrato de permuta del bien inmueble propiedad del estado; 
(ii)Se autoriza al Titular de la Coordinación General Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para 
que designe notario público ante quien se protocoliza el contrato de permuta correspondiente; 

2. La celebración del contrato de permuta en función del cual se transmitieron 50 hectáreas del 
fraccionamiento Bosque Real que eran propiedad del Gobierno del Estado. 

3. La transcripción catastral y registral del contrato de permuta. 
4. Cualquier acto de enajenación que se pretenda hacer de ese inmueble; 
Juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por 

medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, apercibidas que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; en el entendido que se deja a su 
disposición las copias de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las diez horas del seis de septiembre dos mil 
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 27 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Verónica García Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 540043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 145/2022, promovido por Francisco Javier Adame Vázquez, 

Serafín Sandoval Vázquez y Catalina Rodríguez Bernal, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorera 
Propietarios de los Bienes Comunales de Zumpango del Río, Guerrero, contra actos del Magistrado del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 51, residente en Iguala de la Independencia y Actuario adscrito a dicho 
tribunal, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo 
Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó 
que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de julio de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento José Antonio Martínez Rendón, que en términos del Artículo 5, Fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 145/2022, promovido por 
Francisco Javier Adame Vázquez, Serafín Sandoval Vázquez y Catalina Rodríguez Bernal, en su carácter de 
Presidente, Secretario y Tesorera Propietarios de los Bienes Comunales de Zumpango del Río, Guerrero, 
contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 51, residente en Iguala de la Independencia y Actuario 
adscrito a dicho tribunal, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
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comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo 
que se encuentra señalada para las once horas con veinte minutos del veinticinco de agosto de dos mil 
veintitrés, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., julio 14, de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo 

de Distrito en el Estado. 
Lic. Elizabeth Miriam García Bailón. 

Rúbrica. 
(R.- 540240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7º. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 

TERCERO INTERESADO: 
Lance Francisco Lebaron Jones, 
Eric Preston Lebaron Ray, 
Kenley Verlan Lebaron Lebaron y 
Diego Noel Lebaron Ray 
Por medio del presente se le hace saber que Joaquín Solorio Urrutia promovió ante este Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado de Chihuahua el juicio de amparo 512/2022-VII, contra actos del la autoridad 
responsable, Juez de Control del Distrito Judicial Juárez, de quien reclama la orden de aprehensión y/o 
detención y/o presentación dictada en su contra así como su ejecución; en la que usted figura como víctima, 
por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero interesado en el presente 
juicio, y para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las once horas con diez minutos del nueve 
de agosto de dos mil veintitrés. En razón a que se ignora su domicilio por auto de diez de julio de dos mil 
veintitrés, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación de la República, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días, iniciando a contar a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndolos 
de que, si pasado ese término no comparecen a este juzgado, las subsecuentes notificaciones se les harán 
por medio de lista, que se fijará en las puertas de este juzgado. Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el 
Artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, y el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley. Asimismo, se hace de su conocimiento que el 
domicilio de este órgano jurisdiccional, es avenida Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad. 

 
La Secretaria encargada del Despacho del Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Mtra. Yazmín Meraz Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 540248) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Niños Héroes 132, Col. Doctores, C.P. 06720, de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Trigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por EZPAWN MANAGEMENT MÉXICO S. 
DE R.L. DE C.V. en contra de REPUBLIC TRANS MÉXICO METALS S. DE R.L. DE C.V. expediente número 
199/2020, se dictaron los siguientes proveídos que en su parte conducente dicen: 

“Ciudad de México, a seis de junio del dos mil veintitrés. Agréguese a sus autos el escrito del apoderado 
de la parte demandada, se le tiene ofreciendo pruebas de su parte, se admiten sus pruebas por no ser 
contrarias al derecho o la moral, atento a los artículos 1198 y 1401 del Código de Comercio, siendo las 
siguientes: LA CONFESIONALa cargo de REPUBLIC TRANS MÉXICO METALS, S. DE R.L. DE C.V., cítese 
a dicha persona por conducto de apoderado o representante con facultades para absolver posiciones, para 
que comparezca a este Juzgado a absolver posiciones el día y hora que se señale para la audiencia, 
apercibido que, de no hacerlo sin justa causa, será declarado confeso de las posiciones que previamente 
sean calificadas de legales, atento a lo dispuesto en los artículos 1232 del Código de Comercio. Y toda vez 
que a la demandada las notificaciones personales le surten por boletín judicial, la notificación ordenada le 
surte por ese medio, atendiendo al auto de diecisiete de mayo del presente año…” “LAS DOCUMENTALES 
marcadas con los números 2, 3, 4, 5 y 6. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y 
HUMANA. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS Y ALEGATOS se señalan las DOCE HORAS DEL DIA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, fecha que se señala conforme lo permite la agenda de audiencias que se lleva en este Juzgado 
y al cúmulo de trabajo que se presenta, adicionalmente robustece lo anterior, el siguiente criterio…” “Y toda 
vez que la demandada fue emplazada por edictos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 119 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio, se ordena publicar por 
edictos la fecha de audiencia para la absolución de posiciones de la demandada. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó 
y firma el C. Juez Trigésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, JULIO CÉSAR 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, ante la Secretaria de Acuerdos “A” KARLA MARISCAL JUÁREZ, con quien actúa, 
autoriza y da Fe. Doy fe.” 

“Ciudad de México, a quince de junio del dos mil veintitrés.” “Agréguese a sus autos el escrito del 
apoderado de la parte actora, como lo solicita, se aclara el proveído de seis de junio del año en curso en las 
partes conducentes siguientes: “Agréguese a sus autos el escrito del apoderado de la parte demandada...”; 
siendo lo correcto: “Agréguese a sus autos el escrito del apoderado de la parte actora...”. “...atento a los 
artículos 1198 y 1401 del Código de Comercio...”; siendo lo correcto: “...atento al artículo 1198 del Código de 
Comercio...”. “...atento a los artículos 1198 y 1401 del Código de Comercio...”; siendo lo correcto: “...atento al 
artículo 1198 del Código de Comercio...”. “...Y toda vez que a la demandada las notificaciones personales le 
surten por boletín judicial, la notificación ordenada le surte por ese medio, atendiendo al auto de diecisiete de 
mayo del presente año....”; siendo lo correcto: “...Y toda vez que la demandada fue emplazada por edictos, la 
notificación correspondiente se le realizará por edictos.”. “...con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
119...” siendo lo correcto: “...con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118...” Asimismo, la publicación de 
los edictos ordenada en le proveído de mérito deberá realizarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación. “NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el Juez Trigésimo Primero de lo Civil de 
Proceso Escrito de la Ciudad de México, JULIO CÉSAR MARTÍNEZ ESCAMILLA, ante la Secretaria de 
Acuerdos “A” KARLA MARISCAL JUÁREZ, con quien actúa, autoriza y da Fe.- DOY FE.” 

“Ciudad de México, a diecinueve de junio del dos mil veintitrés. Dada nueva cuenta con los presentes 
autos, se aclara el proveído de seis de junio del año en curso, en la parte conducente que dice: 
“. . .AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...”; debiendo decir: “. . .AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS...”. Asimismo, visto lo cercano de la fecha señalada para la audiencia, a fin de 
que la parte actora tenga oportunidad de publicar los edictos ordenados en el auto referido, y a petición de la 
parte actora en su escrito de nueve de junio del año en curso, se deja sin efectos le fecha señalada en el 
mismo, y la para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, se fijan las ONCE 
HORAS DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. “NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el 
C. Juez Trigésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, JULIO CÉSAR MARTÍNEZ 
ESCAMILLA, ante la Secretaria de Acuerdos “A” KARLA MARISCAL JUÁREZ, con quien actúa, autoriza y da 
Fe.- DOY FE.-” 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto del 2023. 

Secretaria de Acuerdos “A”, del Juzgado Trigésimo Primero Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México. 
Karla Mariscal Juárez. 
Rodrigo Rico Palacios 

Rúbrica. 
(R.- 540265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 

“A quien resulte ser propietario, representante legal o persona con interés legal o quien acredite la 
propiedad: 

En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono 2/2023, del índice de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, titular de la Célula I-6, Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000968/2012, respecto del “Tractocamión de marca Kenworth, placas 41-AU-7F, de 
carga, color blanco, con caja cerrada color blanco, con número de serie 3WKYD40XXJF502496 
rotulado con la leyenda Torres Transportes Terrestres S.A. de C.V; el 14 de julio de 2023, se dictó un 
acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para 
que comparezca debidamente identificado, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero 
Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
número Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con 
media hora de anticipación a la audiencia programada para las 10:00 horas del 30 de agosto de 2023, para 
el desahogo de la audiencia mencionada.” 
  

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 14 de julio de 2023. 

Asistente de despacho judicial adscrita al Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa. 

Lic. Rosa María Coppel Canales. 
Rúbrica. 

(R.- 540387) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
a) Olmedo Aizpurúa Morales y b) Jorge Olmedo Aizpurúa 

Izquierdo. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 217/2023-VII, promovido por Genoveva Sánchez Cruz, a 

través de su apoderado Miguel Ángel Camarillo Vázquez, en el que reclama: El embargo decretado en el 
juicio ejecutivo mercantil 181/2020 del índice del Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, con sede en Naucalpan de Juárez, Estado de México, respecto del inmueble 
identificado como lote de terreno número cuatro (4), de la manzana doce (12), con frente a la calle 
Tlacotalpan, fraccionamiento La Tampiquera, en Boca del Río, Veracruz, el cual quedó inscrito bajo la 
inscripción número 544 del folio uno a cinco, sección segunda de diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Segunda Zona Registral de Boca 
del Río, Veracruz. Lo que atribuye a dicho Juzgado y a otras autoridades. 

La demanda de amparo se admitió por auto de veintidós de marzo de dos mil veintitrés. En diverso de 
veintidós de junio de ese año, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar por este medio a los terceros interesados a) Olmedo Aizpurúa Morales y b) Jorge Olmedo 
Aizpurúa Izquierdo, haciendo de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de 
treinta días naturales contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que 
se haga por edictos; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. En el entendido que deberán señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad o en la conurbada de Veracruz. 
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Apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarán por lista de 
acuerdos. Salvo que con posterioridad decidan hacer el señalamiento respectivo para lo cual conservan 
expedito su derecho. Fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Boca del Río, Veracruz, 22 de junio de 2023 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario De la Medina Soto. 

[Autorizado mediante firma electrónica] 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Jorge Alberto Garza Ortega. 
[Autorizado mediante firma electrónica] 

(R.- 540369) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO 

 
En el expediente 15/2023-II relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por CONDEMPSA 

INTERCONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República 
Mexicana, el día catorce de julio de dos mil veintitrés, dictó sentencia en la que: declara en concurso mercantil 
a dicha comerciante, con efectos de retroacción el DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; y 
declara abierta la etapa de quiebra y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra bienes y derechos del concursado, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como síndico 
a Ernesto Andrés Linares Lomelí, y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función, Avenida 
Félix Cuevas Número 204, Interior 2, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03200, en la Ciudad de México, a quien se le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su 
solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de ese edicto surte efectos de notificación para 
quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Lic. Javier Carreño Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 540389) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 342/23-EPI-01-1 

Actor: Industrial de Pinturas Ecatepec, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
IMPERMEABILIZANTES, PINTURAS Y EMULSIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 342/23-EPI-01-1, promovido por INDUSTRIAL 

DE PINTURAS ECATEPEC, S.A. DE C.V., en contra de la Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad 
Industrial del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con número de folio 41611, de fecha 2 de diciembre de 2022, mediante el cual se negó 



Lunes 14 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL      169 

 

administrativamente la nulidad del registro de marca 1792003 IPESA y Diseño y se ordenó emplazar a 
IMPERMEABILIZANTES, PINTURAS Y EMULSIONES, S.A. DE C.V., en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Berenice Hernández Deleyja. 

Rúbrica. 
(R.- 539791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes Resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000046/2017, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito Previsto y Sancionado en el artículo 12 fracción II de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 28 de febrero de 2017, se acordó el aseguramiento de 1.- 152 
(ciento cincuenta y dos) monedas con la denominación de $1.00 (un peso); numerario que asciende a la 
cantidad de $152.00 (ciento cincuenta y dos pesos) 00/100 M.N., por ser objeto y/o instrumento del delito 
investigado, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal Ministerial el día 20 de enero de 2017. - 
- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000227/2017, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito, previsto y sancionado en el artículo 12, fracción II de la ley 
Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 16 de mayo de 2017, se acordó el aseguramiento de 1.- 181 
(ciento ochenta y uno) monedas con la denominación de $1.00 (un peso 00/100 m.n.); numerario que 
asciende a la cantidad de $181.00 (ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.), por ser objeto y/o 
instrumento, del delito investigado, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal Ministerial el 
día 20 de enero de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal; por lo que se ponen a disposición del interesado, los 
registros del aseguramiento en las oficinas que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación, en la 
Delegación del Estado de Durango ubicada en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60, Poblado La Tinaja, 
Durango, Dgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 26 de mayo de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Ramón E. Guillén Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 540378) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001236/2022, iniciada por el delito 
de Uso ilícito de Instalaciones, destinadas al tránsito aéreo, contemplado en el artículo 172 Bis párrafo 
segundo del Código Penal Federal, decretándose en fecha 27 de enero del 2023 el aseguramiento de lo 
siguiente: 1.- Restos de una aeronave de ala fija, Bimotor en color blanco con azul y franjas doradas y 
plateadas, marca Piper Aircraft Corporativo, Modelo PA-31-325, número de serie 31-7812121 con matrícula 
registrada N28DF: por ser objeto del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/QRO/0001222/2019, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en el artículo 105 
fracción I del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 21 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo marca Nissan, tipo sedán Altima, color gris, modelo 2009, con número de serie 
1N4AL21E09N438086, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 29 de mayo de 2023 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 540381) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0001203/2022, iniciada por el delito Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo, decretándose el aseguramiento de un mueble: un vehículo Tipo Vagoneta, Marca 
Ford, Línea Econoline Van, Modelo 2009, Color Blanco, sin Placas de Circulación, con Numero de Serie 
Publica: 1FBSS31L58DB44410, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/NOG/0002907/2022, Iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de 
Comunicación, Decretándose el aseguramiento de un mueble: Un vehículo tipo sedan, Marca GMC, Línea 
Century, Color Gris, Modelo 1994, sin placas de circulación y número de serie 3G5AX54T3RS128036. Por ser 
Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000739/2023, 
iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea; Y 
Contra la Salud, decretándose el aseguramiento de un mueble: Un vehículo Tipo Motocicleta, Marca Italika, 
Línea DM, Modelo 2019, color azul con negro, sin placas de circulación, con número de serie 
3SCYDMGE8K1031872, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de 
Investigación. FED/SON/HSO/0000093/2023, iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea; Y Contra la Salud, decretándose el aseguramiento de un 
mueble: Un vehículo Tipo Motocicleta, Marca Italika, modelo 2019, color rojo, sin placas de circulación, con 
número de serie 3SCPFTEEXK1054654, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 5.- Carpeta 
de Investigación FED/SON/GUAY/0002546/2022, iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea; Y Contra la Salud, decretándose el aseguramiento de un 
mueble: Un vehículo Tipo Sedan, Marca Nissan, Línea Versa, Modelo 2019, color blanco, número de serie 
3N1CN7AD5KK411806, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/COB/0000417/2021, iniciada por el delito Daños, decretándose el aseguramiento de un mueble: 
Vehículo tipo automóvil Marca GMC, Submarca Envoy, color negro, serie 1GKDTT13S832139921, con placas 
de circulación VXA667A del Estado de Sonora, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

7.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0002535/2021, iniciada por el delito Daños, decretándose el 
aseguramiento de un mueble: un vehículo de la Marca Honda, Línea Civic, Modelo 2001, color blanco, serie 
1HGEM22561L105710, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. Lo anterior a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Delegación en el estado Sonora de 
con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 22 de mayo de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General  de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 540379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/CD.VIC /0002711/2022, iniciada por el 
delito previsto en el artículo 83 fracción II, artículo 84 todos de la ley federal de armas de fuego y explosivo en 
contra de Martín Elizondo Rodríguez y Jesus Ricardo Borrego Rico en la que se decretó el aseguramiento de 
vehiculo tipo sedán, marca Hyundai, modelo Elantra color blanco, año modelo 2013 sin placas de circulación y 
números de serie 5NPDH4AE5DH330558 y 5NPDH4AE5DH344718 2.- FED/TAMP/CD.VIC /0000101/2023, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 83 fracción II de la ley federal de armas de fuego y explosivos en la 
que se decretó el aseguramiento de un vehículo; vehículo automotor marca Dodge, modelo Ram 1500. año 
modelo 2012, color rojo, con placas de circulación 05-562 emitidas por onapafa y número de serie 
1C6RD7GT9CS285690, 3.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000689/2023, iniciada por el delito, 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército armada y fuerza aérea nacional, posesión de 
cargadores y cartuchos de uso exclusivo del ejército armada y fuerza aérea nacional, en la que se decretó el 
aseguramiento de camioneta marca Ford, línea/tipo Expedition, color arena, con placas de circulación 
hvy8733 del estado de Texas, con número de identificación vehicular 1fmru15w53la32732, corresponde a un 
vehiculo de origen extranjero (EUA) y año modelo 2003, 4.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0002726/2023, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto y sancionado en 
el (los) artículo (s) 399, del Código Penal Federal, en la cual el 20 de diciembre del 2022, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo Silverado 1500, color blanco con placas de circulación 
NYK9526 del Estado de Texas, con número de serie 1GCNCPEX6BZ304606, modelo 2011. 5.- 
FED/TAMP/CD.VIC /0001762/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 fracción II de la ley federal 
de armas de fuego y explosivo en contra de Hector cerda garza en la que se decretó el aseguramiento de un 
vehiculo automotor tipo cuatrimoto. marca Treck Motors, color rojo, año modelo 2007, sin placas de circulación 
y número de serie L4ZA4L1J57F002983, 6.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000795/2023, 
iniciada por el delito artículo 83 quin y artículo 83 quat de la Ley Federal De Armas de Fuego y Explosivos en 
la que se decretó el aseguramiento de un vehiculo tipo camioneta, marca GMC, línea Yukón, color negro, con 
placas de circulación CGZ-1438 del estado de Texas, con NIV 3GKEC16T71G273538, 7.- Carpeta de 
Investigacion FED/TAMP/MAT/0000241/2023, iniciada por el delito previsto en el artículo 195 en relación con 
el artículo 194, ambos del Código Penal Federal, y por el delito previsto en el artículo 83 Quat fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de quien resulte responsable, en le que se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, modelo Suburban, color guindo color arena, sin placas de 
circulación, año 1992, con número de identificación vehicular 1GNEC16K5NJ354990 8.- Carpeta de 
Investigacion FED/TAMP/MAT/00002440/2021 iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, se decretó el aseguramiento de los siguientes vehiculos marca Volkswagen, Jetta, 
2017, sin placas de circulación, número de serie 3VWLW6AJXHM400269 y camioneta GMC Sierra, 2017, 
número de serie 1GTN29ECXHZ209969, por ser instrumentos del delito investigados.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con domicilio en 
carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, en Reynosa 
Tamaulipas. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo. No Reeleción." 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de mayo de 2023. 

Encargado del Despacho de la Fiscalía General de la República en Tamaulipas. 
Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 540382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 
Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

A CARDIEL ESPINOZA ANTONIO ALEJANDRO, 
Se le hace saber que el 27 de julio de 2023, en el procedimiento de separación Q/059/SEP/048/2021, se 

dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 
“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 
República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 
(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 
y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 
tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 
que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 
procedimiento de separación Q/059/SEP/048/2021 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 
Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado que, para tal efecto, designó el Titular de dicho Centro; 
originado de la queja DCDMX/2931/2021 de 01 de julio de 2021 del Delegado Estatal en la Ciudad de México, 
por el presunto incumplimiento a los requisitos de permanencia previstos en el artículo CUADRAGÉSIMO, 
fracciones II y IV de los Lineamientos L/003/19, por no cumplir la orden de rotación a la Delegación Estatal 
en la Ciudad de México y con motivo de dicha conducta se ausentado de su servicio al parecer sin causa 
justificada los días 25, 28, 29 y 30 de junio de 2021. En tal virtud, se le cita a comparecer el 07 de septiembre 
de 2023 a las 10:00 horas ante el Abogado Designado, en las instalaciones que ocupa la Dirección General 
del Servicio de Carrera, sito en Calle Dr. J. Navarro, número 176, Colonia Doctores, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, para hacer efectiva su garantía de audiencia 
manifestando lo que a su derecho convenga, aporte pruebas y formule alegatos con relación a la imputación 
en su contra; pudiendo acompañarse de abogado que lo asista. Se le apercibe que, de no comparecer sin 
justa causa se llevará a cabo la audiencia sin su presencia y precluirá su derecho para aportar pruebas y 
formular alegatos, con fundamento en el artículo QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos L/003/19. 
Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México 
sede del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista en el área de Abogados Designados en el 
domicilio señalado, con fundamento en los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria por disposición del QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19. Queda 
a su disposición el procedimiento de mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de 
autos en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, 
párrafos noveno y décimo, inciso a) y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución; 14, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el DOF el 14 de diciembre de 2018; 
SEGUNDO y SEGUNDO TRANSITORIO, fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el que se instala el Centro de 
Formación y Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2019; PRIMERO, 
SEGUNDO, fracciones XIV y XV, CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO y 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19; disposiciones aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en los Transitorios Cuarto, segundo párrafo y Sexto del “DECRETO por el que se expide la Ley 
de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno; y, Transitorio Quinto, párrafos primero 
y segundo del “Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecinueve de junio dos mil veintitrés; 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 
oficio FGR/CFSPC/036/2022 de 10 de enero de 2022. 

 
Ciudad de México, a 01 de agosto de 2023. 

Subcoordinador de Proyectos “B” en la Dirección General 
del Servicio de Carrera. Abogado Designado 

Lcdo. Abel Rodrigo Percastre Verde 
Rúbrica. 

(R.- 540384) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 
Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

A PAVÓN FLORES HUMBERTO ENRIQUE, 
Se le hace saber que el 24 de julio de 2023, en el procedimiento de separación Q/115/SEP/075/2021, se 

dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 
“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 
República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 
(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 
y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 
tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 
que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 
procedimiento de separación Q/115/SEP/075/2021 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 
Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado Designado para tal efecto por el Titular de dicho Centro; 
originado de la queja FGR/AIC/PFM/OT/0465/2021 de 14 de diciembre de 2021 del entonces Suplente para el 
Despacho y Resolución de los Asuntos Asignados a la Policía Federal Ministerial, hoy Titular de la Policía 
Federal Ministerial, por el incumplimiento al requisito de permanencia previsto en el artículo 
CUADRAGÉSIMO, fracción II de los Lineamientos L/003/19, por haberse ausentado de su servicio sin causa 
justificada del 08 de julio de 2020 al 31 de octubre de 2021. En tal virtud, se le cita a comparecer el 06 de 
septiembre de 2023 a las 10:00 horas ante el Abogado Designado, en las instalaciones que ocupa la 
Dirección General del Servicio de Carrera, sito en Calle Dr. J. Navarro, número 176, Colonia Doctores, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, para hacer efectiva su garantía 
de audiencia manifestando lo que a su derecho convenga, aporte pruebas y formule alegatos con relación a la 
imputación en su contra; pudiendo acompañarse de abogado que lo asista. Se le apercibe que, de no 
comparecer sin justa causa se llevará a cabo la audiencia sin su presencia y precluirá su derecho para aportar 
pruebas y formular alegatos, con fundamento en el artículo QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos 
L/003/19. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México sede del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista en el área de Abogados Designados en el 
domicilio señalado, con fundamento en los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria por disposición del QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19. Queda 
a su disposición el procedimiento de mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de 
autos en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, 
párrafos noveno y décimo, inciso a) y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución; 14, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el DOF el 14 de diciembre de 2018; 
SEGUNDO y SEGUNDO TRANSITORIO, fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el que se instala el Centro de 
Formación y Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2019; PRIMERO, 
SEGUNDO, fracciones XIV y XV, CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO, 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19; disposiciones aplicables por los Transitorios 
Cuarto, segundo párrafo y Sexto del “DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la 
República, se abrogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el DOF el 20 
de mayo de 2021; y, Transitorio Quinto, párrafos primero y segundo del “Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República” publicado en el DOF el 19 de junio de 2023; así como, el numeral 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/606/2021 de 22 de diciembre de 2021. 

 
Ciudad de México, a 04 de agosto de 2023. 

Coordinador de Proyectos “A” en la Dirección 
General del Servicio de Carrera. Abogado Designado. 

Lcdo. Guillermo Israel Azcaray Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 540385) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000461/2022, iniciada por delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por Artículo 83 fracción III 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Blindado Tipo SUV, Marca Jeep, Modelo Grand Cherokee, Color Gris, Placas de 
Circulación SVC-024-B del Estado de Sinaloa, Serie 1C4RJFBT6LC264941, Año 2020, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000180/2019, iniciada por 
delito Contra la Salud, previsto y sancionado por Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 5 de 
febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan TIIDA, Color Negro, Placas de 
Circulación PXW-46-80, del Estado de Morelos, Número de Serie 3N1BC1AD2CK297246, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000246/2020, 
iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por Artículo 195 del Código Penal Federal, en la 
cual el 29 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camión de Carga, Cuenta 
Con Plataformas de Redilas de la Marca HINO, Línea 500, Serie 1018, Modelo 2014, Color Blanco, Placas De 
Circulación UF-60- 614 del Estado de Sinaloa, con Número de Identificación Vehicular 3HJFC6JG0ESS12490. 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0000553/2021, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado por Artículo 195 del 
Código Penal Federal en la cual el 29 de abril de2021, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo Tipo 
Sedan, Marca Nissan, Modelo Sentra, Color Gris, Placas de Circulación VMZ-445-A del Estado de Sinaloa, 
Número de Identificación Vehicular 3N1CB51D26L560977, Modelo 2008, propiedad De Porfirio Bonilla 
Aguirre, b) Vehículo Tipo Suv, Marca Renault, Modelo Duster, Color Gris, Placas de Circulación VLT-370-B 
del Estado de Sinaloa, Número de Identificación Vehicular 9FBHS2FF1HM535415, Modelo 2017. Propiedad 
de Miriam De La Mercedes Arias Garcia por ser considerado producto del delito investigado; 5.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0000976/2017, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en 
Artículo 198 del Código Penal Federal, en la cual el 9 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 
Inmueble Ubicado en la acera sur de la Calle Juan José Ríos Numero 919 Poniente, entre las Calle Nicolás 
Bravo y Guadalupe Victoria de la Colonia Jorge Almada, de Culiacán, Sinaloa, y tiene una Ubicación 
Geográfica Central de 24°48´01.6” Latitud Norte y 107°24´12.0” Longitud Oeste, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000165/2017, iniciada por 
delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 198 del Código Penal Federal, en la cual el 29 de 
enero de 2017, se decretó el aseguramiento de Inmueble Ubicado en Calle Poniente Tres, esquina con 
Cinco Sur de la Localidad El Limón de los Ramos, Sindicatura del Tamarindo, Culiacán, Sinaloa, Coordenadas 
Geográficas 24° 54´ 35.0" Latitud Norte y 107° 31´ 24.3" Longitud Oeste, por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000083/2016, iniciada por delito Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 8 de marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Toyota, Línea Sienna, Tipo Vagoneta, Color Arena, Modelo 2013, Numero de Serie 
5TDKK3DC4DS326038, Placas de Circulación 385-ZGB, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 8.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001063/2022, iniciada por delito Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previstos y sancionados en Artículo 83 fracción III de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de 
Noventa Billetes de la denominación de $500 Pesos Moneda Nacional, dando la cantidad d $45,0000 
(Cuarenta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) por ser considerados, instrumento del delito investigado; 
9.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001199/2022, iniciada por delito de Daños, previsto y sancionado 
en Artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 5 de diciembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Honda, Tipo Sedan, Modelo Civic, Color Gris, Placas de Circulación 
VGH-639-B del Estado de Sinaloa, Número de Identificación Vehicular 19XFC1608LE600372, Modelo 
2020, por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de Investigación 
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FED/SIN/GUAM/0000572/2019, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 30 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento Vehículo Marca GMC, Tipo 
Chevrolet Camioneta, Modelo Silverado, Color Rojo, Sin Placas de Circulación, Número de Identificación 
Vehicular 3GCEK14T76G212747, Modelo 2006, por ser considerado instrumento del delito investigado; 11.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000976/2017, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y 
sancionado en Artículo 198 Párrafo Tercero del Código Penal Federal, en la cual el 9 de mayo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de Inmueble Ubicado en Acera Sur de la calle Juan José Ríos Numero 919 
Poniente, entre las Calles Nicolás Bravo y Guadalupe Victoria de la Colonia Jorge Almada, Culiacán, Sinaloa, 
y tiene una Ubicación Geográfica Central de 24°48´01.6” Latitud Norte y 107°24´12.0” Longitud Oeste, por ser 
considerados instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000165/2017, 
iniciada por delito En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado en Artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de 
enero de 2017, se decretó el aseguramiento de Inmueble Localizado en Calle Poniente Tres, Esquina con 
Cinco Sur, de la Localidad El Limón de los Ramos, Sindicatura del Tamarindo, Culiacán, Sinaloa, 
Coordenadas Geográficas 24° 54´ 35.0" Latitud Norte y 107° 31´ 24.3" Longitud Oeste, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001217/2022, iniciada por 
delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y en Materia de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 9 Fracción 
II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 07 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de Camioneta Marca Jeep, Modelo Gladiator, 
Color Negro, Sin Placas de Circulación, Número de Identificación Vehicular 1C6JJTBG0ML511331, Modelo 
2021, por ser considerado instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0000584/2022, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 195 del 
Código Penal Federal, en la cual el 17 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Razer, Marca Polaris, Línea RZR, Versión Dinamix, Modelo 2019, Color Negro con Azul, Número de 
Identificación Vehicular 3NSVPL928KG820427, por ser considerado instrumento del delito investigado; 15.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001258/2022, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 12 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Chevrolet, 4x4, con Redilas acopladas en la parte posterior, Modelo Silverado, Color Blanco, Sin Placas de 
Circulación, Numero de Identificación Vehicular 1GCEK14077Z623153, con Blindaje Artesanal por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001482/2019, 
iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en 
Artículo 83 Quat fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de noviembe 
de 2019, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Suv, Modelo Cherokee, Marca Jeep, Color Negro 
con Gris, Sin Placas de Circulación, Número de Identificación Vehicular 1J4G258S4XC724045, de 
Procedencia Extranjera, Modelo 1999, por ser considerado instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta 
de Investigación FED/SIN/MOCH/0000009/2015, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 83 Quater Fracción I y II de la Ley 
Federal de Armas de Fuegos y Explosivos y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 3 de diciembre de 
2015, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick Up, Doble Cabina. Marca Ford, Color Rojo Línea 
F-150, Modelo 2013, Placas de Circulación VC6263, del Estado de Sonora, Número de Identificación 
Vehicular 1FTFW1CF4DKD72384, por ser considerado instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - 
- - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Sinaloa de con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa a 17 de mayo de 2023. 
El encargado de la Delegación de la Fiscalía General 

de la República en Sinaloa 
Gonzalo Hernandez Durazo. 

Rúbrica. 
(R.- 540376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Oaxaca 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del auto de la carpeta de investigación, de la cual se decretó el 

aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente 
edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se 
describen: 1.- Carpeta de investigación FED/OAX/HUA/0000671/2021, iniciada por el delito de transporte de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 26 de abril de 2021, se decretó el 
aseguramiento de una embarcación menor tipo reformeña color azul marino exterior e interior, con dos 
motores fuera de Borda de 250 HP, marca Yamaha (motor de babor con número de serie 6CH1004296, MFG 
DATE: 08/2019, Motor de estribo número de serie 6CG1020644, MFG DATE 07/2019), con 2 bombas de 
achique, 2 filtros con su línea de combustible, 1 compas magnético, por ser instrumento del delito 
investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/OAX/HL/0000961/2022, iniciada por el delito de Violación a la 
Ley de Migración, previsto en la fracción III y sancionado en el art. 159, con la agravante del art. 160 
fracciones I y II, de la Ley de Migración, en la cual el 30 de junio del 2022, se decretó el aseguramiento de 
un Vehículo marca Dodge tipo camioneta, modelo RAM 4000, color rojo, sin placas de circulación, con número 
de identificación Vehicular 3D6WN56D58G151095, corresponde a un Vehículo de origen Nacional, año 
modelo 2008 y un radio de comunicación con las leyendas “KENWOOD” Y “TK-7302H”, por ser instrumento 
del delito investigado; 3.- FED/OAX/HUA/0001297/2017, iniciada por el delito de transporte de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 03 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 
UNA EMBARCACIÓN TIPO GO-FAST, COLOR AZUL, CON DOS MOTORES DE 250 HP CADA UNO, 
AMBOS DE LA MARCA YAMAHA, CON NÚMEROS DE SERIE ILEGIBLES. por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- FED/OAX/HUA/0000731/2022, iniciada por el delito de transporte de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburo, en la cual el 05 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de UNA 
EMBARCACIÓN MENOR TIPO GO FAST COLOR AZUL MARINO DE NOMBRE “HANDARES” DE 9.10MTS 
Y 2.4 METROS APROXIMADAMENTE DE ESLORA Y MANGA CON 02 MOTORES FUERA DE BORDA DE 
250 HP CADA UNO. por ser instrumento del delito investigado; 5.-FED/OAX/HUA/0001781/2022, iniciada 
por el delito de transporte de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 05 de noviembre de 
2022, se decretó el aseguramiento de UNA EMBARCACIÓN COLOR GRIS, SIN MATRÍCULA, NI 
LEYENDA ALGUNA, CON SISTEMA DE CONTROL DE VOLANTE CON TRES MOTORES EN COLOR GRIS 
CON LA LEYENDA “YAMAHA V8 350 HP”. por ser instrumento del delito investigado; 6.- 
FED/OAX/HUA/00002114/2022, iniciada por el delito de DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE 
PARTICULARES, previsto en el ART. 180 del Código Penal Federal., en la cual el 01 de enero de 2023, se 
decretó el aseguramiento de UNA EMBARCACIÓN MENOR TIPO ARGOS COLOR AZUL, CON FIBRA DE 
VIDRIO, SIN MATRICULA NI LEYENDA ALGUNA, CON SISTEMA DE MOTOR DE VOLANTE CON UN 
MOTOR FUERA DE BORDA EN COLOR GRIS CON LA LEYENDA YAMAHA 250 VG 4.2L. por ser 
considerados como instrumento del delito investigado; 7.- FED/OAX/MR/0000244/2023, iniciada por el delito 
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Violación a la Ley de Migración en su hipótesis de a quien trasporte por el territorio Nacional con el objeto de 
obtener de manera directa o indirecta un lucro a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión 
migratoria, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de Migración, en la cual el 22 de 
marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de una embarcación menor tipo IMEMSA, color exterior 
blanco, color interior azul cielo, marca INMEMSA, modelo no cuenta, número de serie no cuenta, capacidad 
de carga 1 Tonelada Aproximadamente, eslora 7.60 metros, manga 1.80 metros, puntal 0.65 metros, gobierno 
popero, con un motor fuera de borda, marca yamaha, 75 HP, de gasolina (mezclada), motor con número de 
serie 692-1068583 por ser considera como instrumento del delito investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material de la Agente del Ministerio Público de la Federación Encargada de 
la Mesa de destino legal de bienes asegurados de la Delegación Estatal Oaxaca, con domicilio en Séptima 
Privada de Aldama Sur 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

 

Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 17 de mayo de 2023. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Oaxaca 

Lic. Jaime Porfirio García Belio 
Rúbrica. 

(R.- 540377) 
CFE Generación II EPS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDGENII23-01 

 
CFE GENERACIÓN II EPS a través del Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, en 

cumplimiento al artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la 
Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a 
participar el día 11 de septiembre de 2023, en la Licitación Pública No. LPDGENII23-01 para la venta de los 
bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 
Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo para 
venta (sin IVA) 

Depósito  
en garantía 

1 al 12 1,470,966.06 kilogramos y 34,100 litros de diversos 
bienes muebles no útiles correspondientes a: aceite 
quemado proveniente de trasformador y/o turbina, 
acero inoxidable 430, acero inoxidable (baleros, 
instrumental médico dañado y pedacería), 
acumuladores, aluminio, balastra, bronce, cable 
cobre concéntrico, cable cobre y forro de plástico 
autosoportado, cobre desnudo, conductores 
eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres, desecho ferroso (de primera 
especial, primera, segunda, tercera, mixto 
contaminado, vehicular), leña común, llantas: 
b) segmentadas y/o no renovables, madera 
creosotada, madera de empaque, madera 
proveniente de tarimas, papel proveniente de 
revistas, publicaciones y folletos, plástico, plástico 
acrílico, polipropileno, rebaba de acero tipo listón y 
granel, trasformadores de distribución y potencia sin 
aceite, así como vidrio pedacería. 

$15,353,822.31 
Pesos Mexicanos 

$1,535,382.26 
Pesos Mexicanos 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyas cantidades se detallan en el “ANEXO 1”  
y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados podrán consultar y 
adquirir las Bases de la Licitación Pública del 14 de agosto al 28 de agosto de 2023, en días hábiles, 
consultando la página: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando 
el pago de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica a la cuenta número 1428845 o a la cuenta CLABE 012914002014288453 de BBVA BANCOMER, 
a nombre de CFE Generación II EPS, solicitando la referencia bancaria para el pago de las Bases a la Oficina 
Regional de Caja de CFE Generación II EPS en el teléfono 3336796117 o por correo electrónico  
a nancy.villarreal@cfe.mx, en horario de 9:00 a 15:00 horas, una vez efectuado el pago enviar copia legible 
del comprobante de pago a la Oficina Regional de Enajenación de Bienes No Útiles, al correo electrónico: 
victor.jimeneza@cfe.mx, con copia al correo noel.sanchez@cfe.mx, agregando al mismo, los siguientes datos 
del comprador: Nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, anexando copia de identificación Oficial 
Vigente (Credencial IFE, INE o Pasaporte), si es persona física; en caso de ser persona moral, además incluir 
el poder notarial del representante legal o acta constitutiva de la empresa y copia de Constancia de Situación 
Fiscal con fecha de expedición no mayor a un mes, confirmando su recepción al teléfono 3336796110,  
en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, en el entendido de que el ingreso por el pago de las Bases 
deberá ser confirmado por la Oficina Regional de Caja al teléfono: 3336796117 y al correo electrónico: 
nancy.villarreal@cfe.mx, de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido en el párrafo 
anterior o si el interesado efectúa el pago de las Bases fuera del periodo mencionado, el importe respectivo  
no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. Las facturas por el pago de Bases  
serán emitidas por la Oficina Regional de Caja y enviadas al correo electrónico en el que se recibió el 
comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases podrán realizar la inspección física de los bienes 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 14 de agosto al 28 de agosto de 2023 en días hábiles,  
en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la 
documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública se efectuará el día 11 de 
septiembre de 2023, en horario de 9:00 a 10:00 horas, en el Salón Ing. Salvador Cisneros Chávez  
“Aula Magna”, ubicado en Calle Gabriele D´Annunzio No. 5001, Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, 
Jalisco, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto,  
en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de caja, expedidos 
por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE GENERACIÓN II EPS, por el importe establecido para cada 
uno de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, se 
celebrará el día 11 de septiembre de 2023, a las 10:30 horas o al término de la verificación de documentos, 
en el Salón Ing. Salvador Cisneros Chávez “Aula Magna”, en el domicilio antes citado, en el entendido de que 
los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases respectivas, en caso contrario no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 11 de septiembre de 2023,  
al término del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el lugar y domicilio antes citado. De no lograrse 
la venta de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente 
de los lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el 
valor convocado de los bienes que se licitan. 

El retiro de los bienes se deberá realizará en un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la 
fecha de la firma del contrato correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las Bases de la presente 
Licitación Pública. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jal. 14 de agosto de 2023. 
Encargado de Departamento Regional de Abastecimientos y O.P. 

CFE Generación II EPS 
Arq. Noel Sánchez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 540393) 



180      DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2023 

 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/176/04/2023, DGSUB"A"/A.2/204/05/2023 
y DGSUB"A"/A.2/244/06/2023 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB"A"/A.2/176/04/2023, 

DGSUB"A"/A.2/204/05/2023 y DGSUB"A"/A.2/244/06/2023, iniciados por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los cuales se señalan como presuntos 
responsables al C. SERGIO TAPIA MEDINA, y a las personas morales denominadas “COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS FUNDACIONES PRODUCE, A.C.”, “AGROPRODUCTORES Y 
COMERCIALIZADORES DEL GOCEM, S.P.R. DE R.L.” y “BERRYLAND, S.A.P.I. DE C.V.”, por las 
probables faltas administrativas consistentes en Desvío de Recursos Públicos y Abuso de Funciones, 
según corresponda; con fechas once y doce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a los presuntos 
responsables por edictos a dichos procedimientos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente o a 
través de su representante legal, según corresponda, a la respectiva Audiencia Inicial que se celebrará en las 
oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas y horarios: 

 
Presunto Responsable Procedimiento Día Hora 

SERGIO TAPIA MEDINA 

DGSUB"A"/A.2/176/04/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Diez horas con 
cero minutos. 

DGSUB"A"/A.2/204/05/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Diecisiete horas 
con cero minutos. 

DGSUB"A"/A.2/244/06/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Trece horas con 
cero minutos. 

COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS 

FUNDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/176/04/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Once horas con 
cero minutos. 

DGSUB"A"/A.2/204/05/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Dieciocho horas 
con cero minutos. 

AGROPRODUCTORES Y 
COMERCIALIZADORES 

DEL GOCEM, 
S.P.R. DE R.L. 

DGSUB"A"/A.2/176/04/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Doce horas con 
cero minutos. 

BERRYLAND, 
S.A.P.I. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/176/04/2023 Cuatro de octubre de 
dos mil veintitrés. 

Catorce horas 
con cero minutos. 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen, de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o por medio de su representante 
legal, según corresponda, o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 
defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio; Poniéndose a su disposición las copias de 
traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran los Expedientes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 305 Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, 
se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 
de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las 
notificaciones que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Ciudad de 
México, a doce de julio de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de 
Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 539607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: Felipe Carrillo Puerto, La Providencia, Chiná y Pich, en 

el municipio de Champotón; Chencoh y Cancabchén, en el municipio de Hopelchén, y El Centenario en el 
municipio de Escárcega y demás personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados 
en el sitio conocido como Balam Kin, localizado en los municipios de Calakmul, Hopelchén, Champotón 
y Escárcega, en el estado de Campeche. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de julio de 2023, se puso a disposición 
del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 
justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter 
de Área de Protección de Flora y Fauna, el sitio conocido como Balam Kin, ubicado en los municipios 
de Calakmul, Hopelchén, Champotón y Escárcega, en el estado de Campeche, mismo que posee las 
características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: Área de Protección de Flora y Fauna. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como selva baja caducifolia, 

selva baja subcaducifolia, selva baja espinosa subperennifolia, selva alta o mediana subcaducifolia, y selva 
alta o mediana subperennifolia, en los que habitan 613 especies de flora y fauna, de las cuales 45 son 
endémicas de México o de la Provincia Biótica Península de Yucatán y 68 están en alguna categoría de 
riesgo; y que forman parte de uno de los sistemas ecológicos de mayor importancia a nivel global, ya que 
comprende parte del macizo continuo de bosque tropical húmedo y subhúmedo más extenso de Mesoamérica 
y el segundo macizo tropical más grande de América, después de la Selva Amazónica. 

Preservar el dormidero de zopilote rey (Sarcoramphus papa), uno de los sitios de percha más grandes en 
el país para esta especie prioritaria para la conservación, y la presencia de las selvas mejor conservadas de 
México de guayacán (Guaiacum sanctum) y despeinada (Beaucarnea pliabilis), únicas en el mundo por el 
lento desarrollo de sus árboles, lo que hace que sean ecosistemas muy sensibles a la extracción e incendios. 

Superficie: 115,658-24-74.86 hectáreas (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO 
HECTÁREAS, VEINTICUATRO ÁREAS, SETENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y SEIS CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipios de Calakmul, Hopelchén, Champotón y Escárcega, en el estado de Campeche. 
Localización: El polígono de la propuesta del área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección en coordenadas geográficas, Datum ITRF08: 
 

 Mínima Máxima 
Longitud Oeste  89°34’57.8” 90°10’32.2 
Latitud Norte  18°53’51.54” 19°12’16.97”

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en el área 
propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna, de conformidad con el artículo 47 BIS de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer 
en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida Ejército Nacional Número 223, 
Piso 12, Ala A, Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en 
Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en 
Avenida Mayapán Sur sin número, Planta Alta Lote 1, Supermanzana 21, Manzana 4, Código Postal 77505, 
Cancún, Benito Juárez, en el estado de Quintana Roo y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el 
estado de Campeche, ubicada en Calle República del Salvador Número 85, entre Calle Querétaro y Calle 
Coahuila, Barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, municipio de San Francisco de Campeche, en el estado 
de Campeche, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 540500) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

 

CC. Representantes de núcleos agrarios: Xbonil, Constitución, Conhuas, Concepción, Kilómetro 120, 

Emiliano Zapata, Pustunich, Hecelchakán, Bolonchenticul, Hopelchén, N.C.P.E. Pablo García y Puebla de 

Morelia, en el municipio de Calakmul; N.C.P.A. Justicia Social, La Libertad, Haro, Luna, Silvituc, N.C.P.E. 

Altamira de Zináparo, NCPE Zona Chiclera Las Maravillas y El Centenario, en el municipio de Escárcega y 

demás personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio conocido como 

Balam Kú, localizado en los municipios de Calakmul, Escárcega y Candelaria en el estado de Campeche. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de julio de 2023, se puso a disposición 

del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 

justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter 

de Reserva de la Biosfera, el sitio conocido como Balam Kú, ubicado en los municipios de Calakmul, 

Escárcega y Candelaria, en el estado de Campeche, mismo que posee las características que se citan a 

continuación para su identificación: 

Categoría: Reserva de la Biosfera. 

Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como selva alta o mediana 

subperennifolia, selva baja espinosa subperennifolia, selva baja caducifolia, selva alta o mediana 

subcaducifolia, selva baja subcaducifolia, tular y selva alta perennifolia, en los que habitan al menos 1,759 

especies nativas, de las cuales 108 son endémicas de México o de la Provincia Biótica Península de Yucatán 

y 144 están en alguna categoría de riesgo; así como la región Balam Kú que forma parte de uno de los 

sistemas ecológicos de mayor importancia a nivel global, ya que comprende parte del macizo continuo de 

bosque tropical húmedo y subhúmedo más extenso de Mesoamérica y el segundo macizo tropical más grande 

de América, después de la Selva Amazónica. 

Preservar fenómenos relevantes como el dormidero de zopilote rey (Sarcoramphus papa), uno de los sitios 

de percha más grandes en el país para esta especie prioritaria para la conservación y la cueva conocida como 

“El Volcán de los murciélagos”, cavidad que alberga aproximadamente tres millones de murciélagos, en su 

mayoría insectívoros, que consumen 30 toneladas de insectos cada noche, por lo que son un controlador 

biológico, y los cuerpos de agua como La Rigueña, la cual está conformada por una serie de pozas naturales 

que en la temporada de lluvias sobrepasan su nivel promedio y se unen formando un río de aproximados seis 

kilómetros de largo, así como las lagunas El Teniente y Xbonil, y un gran número de aguadas temporales de 

la zona que abastecen de agua a la fauna, aquellas que son inducidas tienen su origen desde la cultura maya 

en la península, por lo que se consideran patrimonio biocultural mexicano. 

Superficie: 463,441-75-97.31 hectáreas (CUATROCIENTAS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS 

CUARENTA Y UNA HECTÁREAS, SETENTA Y CINCO ÁREAS, NOVENTA Y SIETE PUNTO TREINTA 

Y UNA CENTIÁREAS). 

Ubicación: municipios de Calakmul, Escárcega y Candelaria, en el estado de Campeche. 

Localización: El polígono de la propuesta del área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con un sistema de coordenadas geográficas, Datum ITRF08: 

 

 Mínima Máxima 
Longitud Oeste  89°37’0.63 90°27’19.3” 

Latitud Norte  17°48’56.55” 18°58’42.74” 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 
personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos 
que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de Reserva de la Biosfera, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida Ejército Nacional Número 223, Piso 12, Ala A, 
Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en Ciudad de 
México; en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en Avenida 
Mayapán Sur sin número, Planta Alta Lote 1, Supermanzana 21, Manzana 4, Código Postal 77505, Cancún, 
Benito Juárez, en el estado de Quintana Roo y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado 
de Campeche, ubicada en Calle República del Salvador Número 85, entre Calle Querétaro y Calle Coahuila, 
Barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, municipio de San Francisco de Campeche, en el estado de 
Campeche, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 540494) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

 

CC. Representantes de los núcleos agrarios: Misicab, Netzahualcóyotl, Multe, Zacatonal, El Limón, 

Reforma, El Último Esfuerzo, El Naranjito, El Capulín, San Miguel Zacaola, Lombardo Toledano y Carlos 

Pellicer Cámara, en el municipio de Balancán; La Última Lucha, Benito Juárez, Nueva Esperanza, Bellavista, 

N.C.P.A. Francisco I. Madero y N.C.P.A. Miguel Hidalgo, en el municipio de Tenosique y demás personas 

propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en la región denominada Wanha’, localizada 

en los municipios de Balancán y Tenosique, en el estado de Tabasco. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de junio de 2023, se puso a disposición 

del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el 

carácter de Reserva de la Biosfera la región denominada Wanha’, ubicada en los municipios de Balancán 

y Tenosique, en el estado de Tabasco, misma que posee las características que se citan a continuación para 

su identificación: 

Categoría: Reserva de la Biosfera. 

Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como vegetación hidrófila, 

selva alta o mediana subperennifolia, selva alta perennifolia y manglar, en los que habitan 892 especies 

nativas, de las cuales 20 son endémicas de México y 102 se encuentran en alguna categoría de riesgo; así 

como ecosistemas considerados como relictos, en los que se distribuyen especies de afinidad costera 

y marina que habitan a una distancia entre 115 y 170 km del mar, como los manglares interiores que 

representan una comunidad única en el mundo, y represas de toba, estructuras órgano-sedimentarias 

formadas por depósitos de carbonato de calcio y cianobacterias que conforman microbialitos que se extienden 

en el registro fósil desde hace al menos 3,500 millones de años. 

Preservar sitios de importancia biocultural como evidencia de la presencia de la cultura maya en la región, 

entre los que destacan el yacimiento arqueológico Aguada Fénix, construcción monumental datada hace más 

de 3 mil años, los sitios arqueológicos San Claudio, Santa Elena y Moral Reforma, este último uno de los 

atractivos turísticos más importantes en la zona; así como los sitios Cascadas de Reforma, cuyas caídas de 

agua y paisajes de selvas y vegetación hidrófila bien conservada lo hacen un importante destino vacacional 

y El Santuario de las Garzas, lugar de alimentación, descanso, reproducción y crianza de aves residentes y 

migratorias de diversas especies, sitios considerados atractivos turísticos que resaltan por su belleza escénica 

y su valor ecológico. 

Superficie: 38,255-64-17.76 hectáreas (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO 

HECTÁREAS, SESENTA Y CUATRO ÁREAS, DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SEIS CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipios de Balancán y Tenosique, en el estado de Tabasco. 

Localización: El polígono de la propuesta del área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 15 Norte, con un Datum ITRF08: 

 

 Y X 

Máxima 1,972,415.88 713,982.68 

Mínima 1,909,329.10 666,469.85 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 
personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos 
que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de Reserva de la Biosfera, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida Ejército Nacional Número 223, piso 12, Ala A, 
Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México; 
en la oficina de la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México, ubicada en Avenida Lázaro 
Cárdenas Número 1500, Colonia Ferrocarrilera, Código Postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave; en la oficina de la Dirección del Área de Protección de Flora y Fauna Cañón del Usumacinta 
ubicada en Calle 26 Número 187, entre las Calles Gapaque y Pucté, Colonia Luis Gómez Zepeda, Código 
Postal 86901, Tenosique de Pino Suárez, Tabasco y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el 
estado de Tabasco, ubicada en Avenida Paseo de la Sierra Número 613, Colonia Reforma, Código Postal 
86080, Villahermosa, Tabasco, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las 
subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 540503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: Xbonil, Conhuas, Concepción, Kilometro 120, Emiliano 

Zapata, Puebla de Morelia, N.C.P.E. Gral. Felipe Ángeles, Ing. Eugenio Echeverría Castellot No.1, 
El Chichonal, N.C.P.E. Valentín Gómez Farias, N.C.P.E. Ing. Ricardo Payró Jene, Ing. Eugenio Echeverria 
Castellot No. 2, La Lucha, N.C.P.E. Narciso Mendoza, Gral. Álvaro Obregón, Ley de Fomento Agropecuario, 
El Refugio, Nuevo Becal, Dos Naciones, José Ma. Morelos y P. No.2 (El Cibalito), N.C.P.E. Arroyo Negro, 
N.C.P.E. Justo Sierra Méndez, 11 de Mayo, N.C.P.E. Cristóbal Colón, N.C.P.E. Centauro del Norte, 
Guadalupe, Los Niños Héroes, Flores Magón, N.C.P.E. Dos Lagunas, Pustunich, Yohaltun Bolonchenticul, 
Hopelchen y Los Tambores de Emiliano Zapata, en el municipio de Calakmul; Chun Ek, Xkanha, Pachuitz, 
Cancabchen y Miguel Alemán, en el municipio de Hopelchén, y demás personas propietarias, poseedoras y 
titulares de otros derechos ubicados en la Reserva de la Biosfera Calakmul, localizada en los municipios de 
Champotón y Hopelchén, en el estado de Campeche.  

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de julio de 2023, se puso a disposición 
del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 
justificar la expedición del Decreto por el que se pretende modificar el Decreto por el que se declara la 
Reserva de la biosfera Calakmul, ubicada en los Municipios de Champotón y Hopelchem, Camp., publicado 
en el Diario Oficial de la Federación los días 23 y 26 de mayo de 1989. 

Con la propuesta de modificación del referido Decreto se realizan ajustes respecto a la zonificación de la 
Reserva de la Biosfera Calakmul, para que las superficies con destinos y usos de aprovechamiento, además 
de áreas perturbadas, que se encuentran actualmente dentro de las zonas núcleo, se establezcan como zona 
de amortiguamiento; establecer los vértices que delimitan el límite sur del área natural protegida conforme 
a Línea Divisoria Terrestre Internacional México-Guatemala, e incorporar áreas expropiadas colindantes 
a la referida Reserva de la Biosfera que incrementen la conectividad entre la porción norte y la porción sur. 

El área natural protegida posee las características que se citan a continuación para su identificación: 
Categoría: Reserva de la Biosfera. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas caracterizados por su gran 

diversidad, riqueza y fragilidad como son: selva alta, mediana y baja subperennifolia y la vegetación hidrófita 
de akalchés y aguadas, alberga especies consideradas endémicas, y en alguna categoría de riesgo que son 
necesario proteger, tales como: ocelote, jaguar, jaguarundi, tigrillo, monos aullador y araña, tapir, temazate, 
oso hormiguero, grisón, hocofaisán, pavo ocelado y loro mejillas amarillas; a su vez, están representadas 
especies maderables, como guayacán, caoba y cedro; especies que producen tinte como el palo tinto, mora y 
corozo; especies industriales como  chico zapote y el hule; especies forrajeras, como ramón, y especies 
frutales, como  zapote negro, nanche, mamey, siricote, xanixté y guaya cuyo material genético constituye un 
patrimonio nacional. 

Dentro de los terrenos que forman parte de la Reserva de la Biosfera Calakmul se encuentra la 
Antigua Ciudad Maya y Bosques Tropicales Protegidos de Calakmul, Campeche, sitio reconocido por 
la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, los cuales tienen bienes 
naturales como bosques con su actual estructura y composición florística, los cuales son la extraordinaria 
prueba de la larga interacción entre el hombre y la naturaleza, resultado de los mil años de las antiguas 
prácticas agrícolas y forestales de los mayas, entrelazando los procesos de selección humana y la 
regeneración natural del sistema. 

Las principales asociaciones vegetales en la Reserva de la Biosfera Calakmul representan el hábitat para 
3,047 especies e infraespecies de las cuales, 197 especies e infraespecies son endémicas de México; 
además 209 se encuentran en alguna categoría de riesgo. 

Superficie: 728,908.57-63.13 hectáreas (SETECIENTAS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTAS Y OCHO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, SESENTA Y TRES PUNTO TRECE CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipios Hopelchén y Calakmul, en el estado de Campeche. 
Localización: El polígono de la propuesta de modificación del área natural protegida, se localiza en las 

siguientes coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 16 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 Longitud Oeste Latitud Norte 
Máxima 90°07'45.49804" 19°11'34.28746" 
Mínima 89°09'04.14624" 17°48'55.83934" 
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El plano de ubicación del área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 
personas propietarias, poseedoras y titulares de otros derechos, ubicados en el área natural protegida, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar la modificación del decreto 
del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de Reserva de la Biosfera, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida Ejército Nacional Número 223, Piso 12, Ala A, 
Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México; 
en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en Avenida Mayapán 
Sur Sin número, Planta Alta Lote 1, Supermanzana 21, Manzana 4, Código Postal 77505, Cancún, Benito 
Juárez, en el estado de Quintana Roo; en la oficina de la Dirección de la Reserva de la Biosfera Calakmul, 
ubicada en Calle Puerto Rico Sin número, Colonia Fundadores, Villa Xpujil, Código Postal 24640, municipio de 
Calakmul, en el estado de Campeche y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de 
Campeche, ubicada en Calle República del Salvador Número 85, entre Calle Querétaro y Calle Coahuila, 
Barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, Municipio de San Francisco de Campeche, en el estado de 
Campeche, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 540508) 
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